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moción pública sobre medios de
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página 592.

Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.— Instancias de ad
misión tem poral— Página 592.

Co m u n ic a c io n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 
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A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

■ L E Y  1 ’

Base I. Se consideran específicamen

te enfermedades profesionales, a los 
efectos de la reglamentación especial 
para indemnización del obrero víctima 
de ellas o de sus derechohabientes en 
caso de defunción, las siguientes, siem
pre qúe se originen por el trabajo en 
Empresa que ejerza una de las indus
trias que se enumeran a continuación:

ENFERMEDADES INDUSTRIAS

■' ■ ' ‘ \

Intoxicaciones por el plomo, sus aleaciones o sus compues
tos, con las consecuencias directas de dicha intoxicación... j

Manipulación de minerales que contengan plomo, incluidas 
las cenizas plumbíferas de las fábricas en que se obtiene 
el zinc.

Fusión del zinc viejo y del plomo en galápagos.
Fabricación de objetos de. plomo fundido o de aleaciones 

plumbíferas.
Industrias poligráficas.

* Fabricación de los compuestos de plomo.
\ Fabricación y reparación de acumuladores.

Preparación y empleo de los esmaltes que contengan plomo.
Pulimentación por medio de limaduras de plomo o de pol

vos plümbíferos.
Trabajos de pintura que comprendan la preparación o ma

nipulación de productos destinados a emplastecer, masilla 
o tintes que contengan pigmentos de plomo.

Intoxicación por el mercurio, sus amalgamas y sus com
puestos, con las consecuencias directas de dicha íntoxi- < 
cación .........................................Ó .......... ........... ...................

1 Manipulación de minerales de mercurio, 
k Fabricación de compuestos de mercurio, 
i Fabricación de aparatos de medida o de laboratorio, 
j Preparación de las primeras materias para la sombrerería. 
\ Dorado a fuego.
j Empleo de bombas de mercurio para la fabricación de lára- 
’ paras incandescentes.

Fabricación de pistones con fulminante de mercurio.

Infección carbuncosa..................... .................. . ..
í Obreros que estén en contacto con animales carbuncosos. 
} Manipulación de despojos de animales.
( C arga/descarga o transporte de mercancías.

Muermo ............ . . i Trabajos que expongan a este peligro, como los de cochero, 
j palafrenero, mozo de cuadra, etc.

' !Neumoconiosis (silicosis, con o sin tuberculosis," anírácosis
y otras enfermedades respiratorias producidas por el 
p o lv o )............................... . . . . . . . . . . . .

[ Toda industria u operación que exponga al riesgo de sili- 
i cosis.
! Industrias y trabajos del carbón.
i Todas las industrias y trabajos donde se produzcan enfer- 
1 medades por causa de polvo de naturaleza mineral, me* 
[ tálica, vegetal y animal.

Intoxicación por el fósforo y sus compuestos, con las con
secuencias directas de esta intoxicación.......:........... ............

l Toda industria concerniente a la producción, desprendi- 
) miento o utilización del fósforo y sus compuestos.

Intoxicación por el arsénico y sus compuestos, con las con
secuencias directas de la intoxicación................ ..................

i Toda industria concerniente á la producción, desprendi- 
| miento o utilización del arsénico y sus compuestos.

Intoxicación por el benceno, sus homólogos, * sus nitros y 
amino derivados........................ ...... ..................... .......................

i Toda industria concerniente a la producción, desprendi- 
| miento o utilización del benceno y sus derivados.
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ENFERMEDADES                                                            INDUSTRIAS

Intoxicación por los derivados halógenos de ios hidrocar-j Toda industria concerniente a ia producción, desprendió: 
bufos de la serie grasa.......... .......... ....... .. .. . .......miento o utilización de los hidrocarburos.

Alteraciones patológicas producidas por el radio, rayos X / t , , . . ■ , . ■ - • • . ;
y otras substancias radiactivas............................... ........ .. . ^  trabajos que puedan exponer a estas acciones.

*

í Todos los trabajos dé la manipulación de la brea, alquitrán,
Epiteliomas de la piel....................................... ............... ............ < pez, de los ácidos minerales, de la parafina y de los com-

( puestos, productos y residuos de estas substancias,

[  Trabajos con intensas fuentes fotogenas (soldaduras, eléc-
Conjuntivitis, retinitis y catarata gris....... ................................  / trica y autógena, sopladores de vidrio, trabajos meta-

ir lúrgicos).

Conjuntivitis y queratitis subsiguientes,,___ ______ _ Minas e industrias del azufre;

*. . • . ( Industriás de la seda artificial, vulcanización y otras qué 
Intoxicación por el sulfuro de carbono y sus compuestos...... j utmcen eJ su¡furo de’carbon0>

Anquilostomiasis ........................ ............... ......... .......................... Minas (huertas).

1 Industrias del cemento y otras análogas y todas las opera-
Dermatosis profesional........... ............... ...................................J clones* de trabajo en que se empleen substancias qui-

| micas.

1 Trabajos con presión permanente sobre la superficie pal- .
Contracturas de Dupuytren....... ................... ...... __________  | mar (curtidores de pieles, conductores por caminos de

| hierro, estampillado-res postales, etc.).

i Toda industria concerniente a la producción, desprendí- 
Intoxicación por el magnesio y sus com puestos.................. J  0 utili2adón del manganeso y sus compuestos.

Intoxicación por los gases o vapores tóxicos y, en especial, 1 
del óxido de carbono, gas sulfúrico, cloro, anhidrico car- / Toda industria o trabajo en que se produzcan esta clase de 
bonico, gases sulfurosos, vapores de ácido sulfúrico y ni* )  gases o vapores, 
troso, sulfuro de carbono y cianhídrico,.-........... ................. j

/ Trabajos en contacto sistemático con focos de infeccion o 
. \  de material infectante (personal sanitario al servicio de

Enfermedades nfeccio»a....................... ..................... ...............; \  hospitales, sanatorios y laboratorios, y en ei que el origen.
f de la infección no pueda imputarse a otra actividad).,

Bursitis (inflamación de las bolsas serosas y vainas tendi* ( Trabajos de mineros, de canteros, de talladoras de pie-

Base II. Para tener derecho a in
demnización el obrero víctima de una 
de las enfermedades profesionales a 
que se refiere esta Ley, es necesario 
que haya trabajado en una de las in
dustrias mencionadas en la misma, 
con anterioridad a la declaración fa
cultativa de enfermedad profesional, 
el tiempo que para cada categoría de 
éstas señalen las disposiciones regla
mentarias.

Base III. Para que la Ley sea apli* 
cable será preciso que la enfermedad 
haya ocasionado la muerte de la víc
tima, o bien una incapacidad para el 
trabajo permanente, parcial o total, Q  
sufra una incapacidad temporal, en

cuyo caso el obrero percibirá la in
demnización que le corresponda des
de el día que dejó de trabajar, .

Base IV. Las obligaciones relacio
nadas con el derecho a indemnización 
del obrero se harán efectivas por el 
patrono que le hubiere ocupado duran
te, los doce últimos meses anteriores 
a la  declaración de la incapacidad. Si 
el obrero ho hubiera permanecido en 
relación de trabajo con el mismo, pa
trono duránte ése período, la obliga
ción se hará efectiva por aquel patro
no en cuya industria de las compren- 
dídas en la Base primera, relacionada 
directamente con el caso del riesgo, 
trabajare el obrero en el momento de

declararse la existencia de la enferme
dad profesional. Y en todos los casos 
la responsabilidad en la indemnizar 
ción alcanzará a todos Jos patronos de 
la industria insalubre productora de 
la enfermedad profesional que haya 
tenido el obrero enfermo durante el 
tiempo que el Reglamento determine, 
como período necesario para la pro* 
ducción de la enfermedad profesional. 
Una vez que el patrono, que a ello esté 
obligado, haya abonado la indemniza
ción, podrá reclamar de cada patrono 
que hubiera ocupado al obrero enfer
mo dentro del período anteriormente 
expresado las fracciones correspom 
dientes a cada cual, estimadas a pror ,
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- rrata en razón del tiem po de ocupa- 
. ción.

Base Ve Los patronos de las Empre- 
sas especificadas en esta Ley tienen  
obligación de asegurar a sus obreros 
contra riesgos de incapacidad p.erma- 

:: nente o muerte de enfermedad profe- 
; sional especificada en la presente dis- 
; posición.

£1 seguro podrá ser realizado en 
.0' cualquiera de las entidades asegurado- 
A  ras autorizadas para ello, conform e a- 
;■( la ley de Accidentes del Trabajo.

Base VI. El obrero estará obligado  
¡¡ a examen facultativo para la revisión1 
ij posible de la incapacidad.

Es, asim ism o/ obligatorio el examen 
médico'periódico, según tiempos "que 

q para cada riesgo especificarán las dis- 
; posiciones reglam entarias, pero nunca 
~ mayor de seis meses, para lograr el 
i diagnóstico precoz de la enfermedad  
’ profesional y con nuevas orientaciones.
•q profesionales para el obrero afectó  
; conservar su salud. El obrero deberá 
; ser provisto de los medios profilácti- 
? eos adecuados para cada caso y tendrá 
J. la obligación de hacer uso de los. mis- . 

mos.
Base VIL Es obligatorio, para el 

¿ Médico que asista a un obrero victima 
> de enfermedad profesionuL la; declarar 

• | ción a la Autoridad encargada por. las .
I disposiciones reglam entarias de la exis- 

:¡ tencia de dicha enfermedad. ~ - •
Base VIÍL L as’ disposiciones ' reg la- 

mentarías regularán todo lo referente 
i : al reconocimiento previo del obrero 

empleado • en trabajos- que pueden m o- v 
! tivar enferxñedades profesionales y a 

las Visitas periódicas que la Inspección  
í podrá realizar en las fabricas o talle- 
■ fes en que se efectúen trabajos dé los :
■; previstos en esta L e y - . -  : '• : ■

BaseS-IX. Los dereehohabiéntes dél 
v obrero víctima *' de enfermedad prófe- - 
s sional no podrán negarse, en caso de 
v muerte ;de éste ,'a  que, si sé  consideí a 
í: necesario, los facultativos realicen la
s autopsia* El. -obrero víctima - de- en fer -..
i medad profesional no podrá negarse, 
f ^  los casos que prevea* el; Regíamentoi 
if a su hospitalización como medio de ha- • 
á cer desaparecer o atenuar, al m e n o v  : 
¿ los efectos de la efiferrnedad; profesio- 
i\ nal. : • -■ • - - • : • . -

. -i ■ .

La hospitalización,' casa de ser néce- 
í saria, tendrá efecto en establecim iento' 
s i adecuado y en departamento de distin- 
: Suidos/siendo de cuenta del patrono o 
? entidad aseguradora los gastos que p o r  
? dio se originen. • ■

La negativa, podrá dar lugar a la 
i pérdida del derecho a indemnización,'.
; si el organismo especial a que se re- 
\  hete la Base sigu ien te ,. por sí .o -p of - - 
; , Alegación;’ considerase im prescindible ; 

la hospitalización. * . . .  .

Base X. En el M inisterio de Traba
jo, Sanidad y Previsión se constituirá  
la Comisión Central Técnica de E nfer
medades Profesionales, forfnada por ei 
Médico Jefe de - H igiene del. Trabajo; 
dos. Médicos, con probada com petencia  
en estas materias, mediante oposición, 
que especificará, el Reglamento; un re
presentante obrero y un representante 
patronal, nombrados por sus organiza
ciones respectivas, cada uno de los cua
les podrá llevar un Médico como ase
sor, Corresponderá a esta Comisión en
tender en los casos de discrepancia en- 

: tre las partes interesadas acerca de la 
existencia o no de enfermedad profe* 
sion álp  el dictamen de tal organism o  
h a rá ; fe ante los órganos encargados 
de hacer efectivas las responsabilida
des de carácter económico derivadas 
de íá eríféríiiédád profesional. Será fun
ción de esta Comisión Técnica la pro
puesta al Ministro del Ramo de las 
nuevas enferm edades que la evolución  
de las industrias y técnicas del traba
jo hagan precisas añadir a la lista de 
la Base, primera.

.-Base .XL El derecho a ser indem ni
zado como consecuencia de la existen
cia de enfermedad profesional, se re
gulará adaptando a los casos de ésta 
lo p rev isto  en la le y  de Accidentes del 

-Trabajo 'en  la industria o en la agri
cultura, para los casos de incapacida
des- tem porales, incapacidades perma- 

; n eñ tes /to ta les o  parciales y muerte del 
obrero.

Base XII. La lista de enferm edades 
e industrias contenidas en la Base pri
mera hó obstará para que los Tribuna
les puedan, como hasta el presente, 
aplicar a m anifestaciones de otras en- 
ferméciádés derivadas directa, indubi
tada y principalm ente del ejercicio de 
una profesión, T a'protección  legal es
tablecida para los accidentes del tra
bajo.......

Báse XIII. A lo l obreros eXtranjéros 
Ies será aplicado el principio de re- 
:;rprocidad én  eu-anto a los - beneficios 
concedidos en esta Ley. Después de tres 
anos áé réSidericia sin interrupción én 
España, ‘ él Obrero extranjero disfruta* 
rá de las ventajas de ésta ' Léy 10’m is
mo que el nación al.' ¿

Base XlV. Uiia vez prom ulgada la - 
: presente Ley, el M inistro de Trabajó; 

Sanidad y Previsión, a propuesta del 
Consejo de T raba jo— con intervención  
(leí Instituto Naciíonál de Previsión y 
del Servició -de Inspección Médica del 
Trabajo,; en lo que afecta a das m a te -  
rías d e • su respectiva com petencia—, 
p roced erán  introducir las m odificacio
nes que : sean necesarias • en las Leyes 
Vigentes de accidentes del trabajo en 
Ja •industria‘y . en la; agricultura,: en sus 
R eglam entos y' en  las tarifas del segu

ro, como consecuencia de lo dispuesto  
en las anteriores Bases de regulación  
específica de las enferm edades p rofe
sionales en ellas mencionadas o de las 
que en lo por venir se  incluyan en tal 
categoría especial. Los textos refundir 
dos serán publicados antes del 1.° de 
Enero de 1937,. fecha én que entrará 
en vigor lo dispuesto en la presente  

"Ley,
Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a trece de Julio de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ

El  M inistro de Trabajo, Sanidad  
y P revisión ,

J u a n  L l ü h í  V a l l e s c á .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren  
y en tendieren , sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

A rtículo 1.° Al artículo 4.° de la 
ley contra el Paro de 25 de Junio de 
1935, añádírám trés nuevos epígra
fes sorno sigue:

“j) A portación que corresponde  
efectuar a io s  A yuntam ientos para la 
construcción  de ed ificios escolares con  
arreglo al plan de cultura, dando pre
ferencia  a aquellos A yuntam ientos en 
que se den m ás acusadam ente las con 
d icion es de pobreza y falta de Centros 
escolares.

k) H ospitales y Sanatorios de ca
rácter público y gratuito, y otros ed i
ficios destinados a serv ic ios del Es
tado.

1)- Mejoras- técn icas para reducir el 
coste de los productos de la industria  
y agricultura n acion a les; subvenciones  
directas o in d irectas para d ism inuir  
los precios Me. venta, aum entar el con 
su m o  y abrir nuevos m ercados; im- 
plántacióñ  de n uevos cu ltivos; exp lo
tación dé-fábricas nuevas o m oderni
zadas que se establezcan con aporta
cion es dél Estado para la adquisición  
dé los eq u ipam ien tos necesarios, siem 
pre que :eii éstas ad q u isiciones se dé 
estricto cum plim iento a la legislación  
protectora de. la industria  nacional.
, :Los; concursos; que se convoquen en  
relación con el apartado b) se concre
tarán .periód icam ente a una rama de 

Ma producción ,o  a un determ inado pro
ducto y versarán' sobre los resultados
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de explotación que técnicamente se 
garanticen, y, en prim er lugar, sobre 
la eficacia del auxilio en cuanto a la 
absorción de mano de obra, de acuer
do con la finalidad de esta Ley.’5 

En el mismo articulo quedan dero
gadas cuantas disposiciones hacen re
ferencia a plazos de apertura y reso
lución de concursos, que se sustituí 
rán por el siguiente párrafo:

“La Junta Nacional contra el Paro 
dictará las disposiciones pertinentes 
para la apertura de nuevos concurso1; 
para la concesión de primas, a que 
hace referencia este artículo.”

Artículo 2.° El artículo 6.° de la 
citada Ley quedará redactado como 
sigue: '

“La Junta Nacional contra el Paro 
podrá proponer, y el Gobierno acor
dar, la construcción de edificios pú
blicos con cargo a los fondos espe
ciales que previene esta Ley, siempre 
que reúnan las condiciones siguien
tes: Que el Estado sustituya edificios 
por los que venía abonando un alqui
ler y que los gastos de entretenimien
to no excedan notoriamente de los 
actuales.

La construcción de estos edificios 
podrá promoverse a propuesta de los 
respectivos Ministerios o dependen
cias oficiales, por iniciativa de la 
propia Junta contra el Paro o en vir- 
tu d ^ ^ , concurso que podrá abrir, pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
la Junta contra el Paro, con arreglo

i' : fa ! ,
a Jas condiciones que señalen, reser
vándose err todo caso el Estado la 
facultad c|e adquirir los proyectos 
presentados para.su  contratación con 
tercera persona o para su construc
ción por gestión directa. 

s  *-

La Junta Nacional contra el Paro 
propondrá al Consejo de Ministros 
las adjudicacipñes sqbre la base del 
pago, durante cincuenta años como 
máximo, del alquiler que actualmente 
se viene abonando por el edificio que 
se sustituye, y del pago, además, en 
concepto de prima, durante la ejecu
ción de las obras, del 20 por 100, 
como máximo, del presupuesto de 
adjudicación.

En el caso de que los alquileres 
que se vienen abonando sean insufi
cientes para facilitar la construcción, 
dada la limitación del número de 
anualidades, la Junta del Paro podrá 
promover su construcción, comple
mentando la anualidad correspon
diente a alquileres con la cantidad 
que sea precisa, con cargo a las con
signaciones anuales del Decreto-ley 
de 14 de Marzo de 1936 ”

Artículo 3.° Se añadirán dos nue
vos párrafos al artículo 17 de la ci

tada Ley, que dirán como sigue:
“El Consejo de Ministros, a pro

puesta de la Junta Nacional contra el 
Paro, podrá acordar ios cambios de 
aplicación de uno a otro concepto de 
gastos de esta Ley, sin más lim ita
ción que la señalada por el crédito 
global de la propia Ley.

Los créditos distribuidos en virtud 
de la presente Ley tendrán carácter 
de continuidad por toda la vigencia 
de la misma y su justificación se aten
drá a la legislación vigente en la ma
teria, salvo en cuanto al plazo de no
venta días, que quedará ampliado en 
ciento veinte.”

Artículo 4.° Se suprim irá el párra
fo segundo del artículo 2.° de la Ley 
ciiada.

Artículo 5.° Se añadirá un nuevo 
artículo a la referida Ley, que dirá: 

“Se prorroga hasta 31 de Diciem
bre de 1937 la vigencia de la Ley 
contra el Paro, de 25 de Junio de 
1935, excepto en la parte modificada 
por la presente.”

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a trece de Julio de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ ■ .

iül M in istro <í<- T ra b a jo . JSani-riaó 
y Previsión ,

Ju a n  L l u h í  V a l l e s c á .

PRESIDENCIA DEL CONSE J O  
DE MINISTROS

DECRETOS
En uso .de la prerrogativa que me 

confiere el párrafo segundo del ar
tículo 81 de la Constitución de la Re
pública, de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 58 del mismo 
texto constitucional, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. A partir de esta fe

cha quedan suspendidas las sesiones 
de Cortes durante el plazo de ocho 
días.

Dado en El Pardo a catorce de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

S an tiago  O s a r e s  Q uiroga*

El Comité de Coordinación, desig
nado por la Asamblea de la Sociedad 
de las Naciones para unijicar la ac
ción de los Estados Miembros de ia 
misma, en orden a la aplicación de 
las medidas preventivas establecidas- 
en el artículo 16 del Pacto, ha pro
puesto a dichos Estados la derogación: 
de las medidas restrictivas impuestas.; 
a Italia. Este acuerdo se ha tomado 
en cumplimiento de la decisión de 
XVI Asamblea de la Sociedad de las 
Naciones, que en su reunión del día 4 
de Julio de 1936 acordó el levanta
miento de dichas medidas.

España, como Miembro de la Socie
dad de las Naciones, hubo de adoptar 
en su día, cumpliendo sus propios pre
ceptos constitucionales, las medidas 
que ahora se declaran derogadas, si 
bien lo hizo con el mejor deseo ae 
seguir cooperando, como así lo ha he
cho, en todas aquellas gestiones sus
ceptibles de favorecer un arreglo-a-mis* 
toso entre las Partes contendientes.

Habiéndose ahora decidido por ios 
Organismos competentes de la Socie
dad de las Naciones el levantamiento 
de ias medidas restrictivas impuestas 
a Italia, España considera que no: 
puede seguir manteniéndolas después 
de haber sido recusadas por los vpru- 
pios Organismos que las decretaron, v 

En su virtud/.usando las facultades1 
que me conceden el artículo 79 de la 
Constitución vigente, en relación con 
el párrafo prim ero del artículo 65 deí> 
mismo Cuerpo legal, a propuesta del 
Presidente del Consejo de M inistros/ 
de acuerdo con el parecer de dicho 
Consejo,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan derogados los 

siguientes Decretos de esta Presiden
cia del Consejo de Ministros, apareci
dos en la Gac et a  de  Ma d r id  en las fe
chas que se m encionan: Decretó de 
24 de Octubre de 1935, prohibiendo í'a 
exportación y reexportación de a riñas1 
y material de guerra a Italia; Decreto- 
de 27 de Octubre de 1935, prohibien-¡ 
do los préstamos y créditos bancarios' 
al Gobierno italiano o a las colectivP 
dades que se mencionan en el Decre
to, establecidas en territorio italiano; 
Decreto de 18 de Noviembre de 1935k 
prohibiendo la importación de mer
cancías de origen italiano y estable
ciendo el embargo de ciertas exporta
ciones a Italia; Decreto de 25 de Fe
brero de 1936, haciendo extensivas a 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea las disposiciones contenidas en 
los artículos 1.° al 4.°, ambos inclusive, 
y lista aneja, y en los artículos V 

. y 2.° de los Decretos de la Presiden-1
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c í a  dél Consejo •■de Ministros de 25 y 
26 de Octubre de 1935, respectivamen
tê  aparecidos en la.Ga c e t a  Jo s  días 24 - 
y,27 de Octubre. . -
; Artículo 2.° Por los Departamentos 

M inisteriales competentes se dictarán 
las disposiciones complementarias pa
ra la publicación y ejecución de este: 
Decreto. • • •' -

Dado en El Pardo a trece de; Julio • 
de mil novecientcs treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

i í)l Presidente ctei Consejo dé"* Ministros;
- Sa n t ia g o * Ca s a r e s  Q u ir o g a .

 MINISTERIO DE LA GUERRA 

DECRETOS 

En. consideración.a lo .solicitado por. 
e} General de b r igad ah p n grario ;.rfdpii 
Antpnio Cortina Pérez, y con  arreglo ; 
a, Jov precep tuado en la Ley ,de 4 de4. 
Noviembre de 1931 y D ecreto-de 1.4 d;e 
Krero último, a propuesta $e\, Mjms-v 
fia de la Guerra,, , . ; ^

Vengo. en con ce de ríe la: Gran. Cruz, 
de la. Orden .del M érito Militar,- con. 
dástintiyo blanco, designada, para pre
miar servicios especiales,,.. • :

:Dada en El Pardo a .trece de Julio- 
de .mil novecientos treinta y- seis, v -

MANUEL. AZAÑ A ’’ ’r '

Et~ Presidente del Consejo de Ministros,
y Ministro de la Guerra, - — • -

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  íQ u ir o g a * :

?En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Caballería, en situación 
te retirado, D José Vicat, . Caballero, 
etoial reúne las condicionesexigixlas 

el;Decreto, de 14 de- Enero último,; 
' :::Yéngo en con ceder 1 e el emp 1 eo de 
(teneral de brigada honorario,- con los. 
teneficios que- otorga el CitadO De- 
^etO, .. ; : .. V  ;

* Dado en El Pardo a trece de Julio 
tenirijl. novecientos treinta y se is .. . ...

•: j ’ ' MANUEL AZAÑA -

Él. Presidente dél Consejo de Ministros '
• y Ministro de la Guerra, -■

Y Santiago  Ca s a r e s  Q u ir o g a , ^

consideración: a las eireunst un-. 
clas que concurren en el Coronel de.

Infantería, en situación de retirado, 
D.. José Pórtela Calderón, el cual reúne 
las condiciones exigidas por él Decre
to de 14 de Enero último,

Vengo en concederle el empleo dé 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que Otorga él citado De
creto.

Dado en El Pardo a trece de Julio 
dé mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El; Presidente del Consejo de Ministros.
. . y Ministro de la Guerra,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

. DECRETOS

/  incendiada la Oficina liquidadora 
dél impuesto dé Derechos reales de 
Yecla (Murcia) los días 16 y' 17 de 
Marzo próximo pasado, por causa de 
los sucesos que en dicho término de 
desarrollaron, se produjo una parali
zación forzosa en la vida de dicha Qfi-

\ v-   (.
ciña, lo mismo en cuanto a su actividad
interna que en sus relaciones externas 
con los contribuyentes, cuya situación 
de hecho, traducida en la inhabilidad 
de los días, posteriores a los sucesos, 
es menester reconocer jurídicamente, 
procurando su corrección, a fin de 
que los contribuyentes de buena fe no 
sufran otro trastorno que el derivado 
del natural retraso en el despacho de 
sus asuntos..

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se reputan inhábiles, a 

los efectos de la gestión dél impuesto 
de Derechos reales en la Oficina liqui
dadora de Yecla (Murcia), los días 
comprendidos entre el 16 y el 30 de 
Marzo próxim o pasado, ambos inclu
sives/' ; : ' ’ ■

Artículo 2.° Los documentos pre
sentados a liquidación dél impuesto 
de Derechos reales én la citada Ofici
na, que hubieren sido quemados o des
truidos durante los sucesos de los días 
Í6 y 17 de Marzo pasado y tuvieran 
que ser nuevamente presentados por 
medio de copia, se entenderá que lo 
han sido en plazo, si se entrega en 
la Oficina se realiza dentro de trein
ta días bábiles, contados a partir de 
la publicación de la presente dísposi- 
sión en la Ga c e t a , d e  M a d r id .

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de .mil novecientos treinta y seis.

’ MANUEL AZAÑA.. ..

El Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer que D. Eduardo 
García Bajo Guitón, Jefe de Adminis-. 
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, cese en el cargo de 
Ordenador de pagos de los Ministe
rios de Estado, Trabajo y Hacienda y 
quede adscrito, con igual categoría y 
clase, en el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo Central.

Dado en El Pardo a trece, de Julio 
de mil novecientos treinla y seis. .

MANUEL AZAÑA • .

Él Ministro dé Hacienda, »
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

Los elevados derechos arancelarios 
que gravan los llamados artículos de 
‘‘renta” , fueron siempre poderoso estí
mulo para el fraude, incrementado al 
presente por las dificultades y limita
ciones que a la importación normal de 
determinados artículos, entre los que; 
se halla el café, opone el régimen de 
contingentes.

La entrada fraudulenta de este pro
ducto, dada la concurrencia en el mis
mo de ambas circunstancias, alcanza , al 
presente cifras tan elevadas que, con 
notoria gravedad, merman considera
blemente los ingresos del Tesoro pú
blico, siendo urgente la necesidaa de 
poner coto a tan grave daño para él 
interés fiscal, y no menor la de aten
der, con la debida energía y por cuan
tos medios'se hallan al alcance de este 
Ministerio, la justa reclamación de los 
iridustriáles y comerciantes/ que, cum
pliendo sus obligaciones fiscáles, sé ven 
en la imposibilidad de ejercer su in
dustria ante la ilícita competencia que 
la defraudación facilita.

Por todo ello, y sin perjuicio de pro-, 
ceder con toda rapidez a . reforzar la. 
vigilancia en las costas y fronteras, es 
de suma necesidad someter los esta
blecimientos de torrefacción y testa
ción del café, así como su circulación, 
a una estrecha reglamentación, que sea 
a . la véZ. eficaz garantía para los in
tereses del Tesoro público y amparo
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obligado para los que se dedican al co
mercio lícito de dicho producto»

En vista de todo lo expuesto, a p ro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente;
. Artícu 1 o único. Se aprueba el ad- 

junto Reglamento para Ja fiscalización 
y vigilancia de la torrefacción, comer
cio y circulación de cafés.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

•' MANUEL A ZANA

El Ministro de Hacienda,

E n r tq u e  R um os R a m o s .

Reglamento para ía fiscalización y vi
gilancia de Ja torrefacción, comercio y 

circulación de cafés.

Artículo 1.° Las personas o Socie
dades, que pretendan dedicarse a Ja 
torrefacción o testación de, cafés en 
todo el territorio de la Península e 
islas Baleares, lo solicitarán de la 
Aduana principal en las provincias 
de costa y frontera, y de la Adminis
tración de Rentas públicas en las del 
interior, por medio de instancia du
plicada, en la que harán constar: 
nombre, apellidos y domicilio del so
licitante; carácter con que se hace la 
petición; lugar en que se va a esta
blecer y nombre comercial de la mis
ma; número, clase y capacidad pro
ductora por hora de trabajo de los 
aparatos de torrefacción, y horas que 
comprenderá la jornada de trabajo, 
especificando cuáles sean.

Si el local y los aparatos son de la 
propiedad del solicitante, se hará 
constar así, expresando, además, que 
unos y otros, o aquellos de que sea 
dueño, quedan afectos a las responsa
bilidades que pudieran derivarse de 
los actos u omisiones que les sean 
imputables en relación con el funcio
namiento, de los aparatos y con todas 
las operaciones que se realicen en di
cho -local- con motivo del ejercicio de 
la industria.

Cuando el local o los aparatos no 
sean de la propiedad del declarante, 
deberán solicitarlo con éste los res
pectivos dueños, haciendo constar, 
antes de la firma, cuáles son de la 
propiedad de cada uno y que, todos 
ellos-quedan afectos a las responsa
bilidades en que pudieran incurrir 
los fabricantes, según lo establecido 
anteriormente.

Caso de que los dueños de los edi
ficios se nieguen a hacerse responsa
bles, el fabricante presentará garan
tía suficiente a juicio de la Dirección 
general de Aduanas.

Artículo 2.° Toda instancia habrá 
de ir  acompañada del duplicado del 
alta, del último recibo de la contri
bución industrial o de Ja correspon
diente certificación, librada por la 
Administración de Rentas públicas de 
la provincia, si se trata de Socieda
des que tributan por Utilidades,

Al recibirse la instancia de referen

cia se devolverá al interesado uno de 
los ejemplares con el sello de la ofi
cina y fecha de su presentación, re
mitiéndose seguidamente el duplicado 
a la Inspección regional qué corres
ponda, quien ordenará la comproba 
ción de los datos consignados en Ja 
declaración.

Levantada el acta correspondiente, 
que firmará el propietario de la in
dustria o su representante, se remi 
tirá a la Administración por conduc
to de la Inspección regional, acom
pañando el informe que acredite re
unir el local condiciones de garantía 
para los intereses del Tesoro.

Recibida el acta de comprobación 
en la Administración respectiva, se 
concederá o denegará por el Admi
nistrador Ja autorización solicitada, 
comunicándose el acuerdo por con
ducto de la Inspección regional.

Dicha resolución será ejecutiva, no 
admitiéndose otro recurso que el de 
alzada ante la Dirección general, en 
el término de quince días, a partir 
de la fecha de la notificación.

Artículo 3.° Siempre que se modi
fique alguno de los particulares con
tenidos en la instancia o se cese en el 
ejercicio de la industria, .se pondrá en 
conocimiento de la Administración que 
corresponda, acompañando, en su ca
so, el duplicado de la baja en la con
tribución industrial.

Artículo 4.° En los casos de suspen
sión temporal en el ejercicio de la in
dustria o al reanudarse ésta, se" co
municará con la antelación suficiente 
al ''funcionario a quien corresponda la 
inspección, quien procederá al precin
to ó  desprecinto de los aparatos, ex
tendiendo acta, que firmará el propie
tario o el encargado de la industria, 
haciéndose constar la hora en que los 
trabajos fueron suspendidos o el des- 
precinto se realiza. De dichas opera
ciones se dará conocimiento a la Ins
pección regional por ei funcionario 
que das realice, siendo de cuenta de 
los industriales los gastos de locomo
ción y dietas de los mismos.

Las interrupciones que no excedan 
de diez días no estarán sujetas a los 
mencionados trámites y. requisitos, 
siendo suficiente ponerlas en conoci
miento de la Inspección.

Artículo 5.° Las fábricas de torre
facción, o tostación sólo podrán reci
bir para sus manipulaciones café en 
crudo, y toda expedición que a ellas 
se consigne tendrá que ir  necesaria
mente acompañada de la correspon
diente guía de circulación expedida 
¡por la Aduana, con cargo a despacho 
realizado, o por almacenista estable
cido- legalmente; siendo condición pre
cisa, cuando se trate de industriales 
establecidos en la zona especial de* vi
gilancia, o en la marítima, que el trans
porte se haya realizado por ferroca
rril en su total recorrido o en el ma
yor posible.

Artículo 6.° Los almacenistas de ca
fé crudo que posean establecimientos 
de torrefacción o tostación en la mis
ma localidad sólo podrán utilizar para 
este fin el procedente de sus almace
nes, bastando que en los libros corres
pondientes hagan los oportunos asien
tos cuando él almacén y dicha indus
tria se hallaren instalados en el mismo

edificio; en otro caso, cada expedición 
deberá ir  acompañda de la correspon
diente guía, en la que necesariamente 
se hará constar que la mercancía en 
ella comprendida se destina aí estable- 
cimiento de torrefacción o tostación 

de l propio almacenista.
Artículo 7.° Los industriales dedi

cados a la tostación o torrefacción de 
cafés llevarán dos cuentas corrientes 
en libros foliados, rubricados y habi- 
Htados por la Administración que co
rrespónda. Se referirá la primera al 
movimiento del café en crudo, hacién
dose constar en el “Debe” de la mis
ma todas las expediciones que se re
ciban; el número de la guía, salvo el 
caso de que proceda de almacén si
tuado en el propio edificio; proceden
cia de la expedición y cantidad en ki
logramos. En el “Haber” se fijarán las 
cantidades de café crudo destinadas a 
la torrefacción o tostación. Esta cuen
ta se cerrará diariamente y al término 
de la jornada se consignará inexcusa
blemente la existencia de café crudo 
para el día siguiente.

La segunda cuenta reflejará el mo
vimiento del café tostado, haciéndose 
constar en el “Debe” las cantidades 
de café tostado o torrefacto obteni
das en el día; cantidades que corres
ponderán a las del “Haber” de la 
cuenta de café crudo, teniendo en 
cuenta para ello que la pérdida de pe
so por el tueste o torrefacción no po
drá ser superior al 20 ni inferior al 
12 por 100, como tampoco el aumento 
por adición de azúcar, cuando se tra
te de café torrefacto, podrá ser supe
rior al autorizado por las disposicio
nes sanitarias que se hallen en vigor. 
Para comprobar Ja proporción de azú
car se usará el método de Hilger, ope
rando sobre semillas enteras de café. 
No se admitirá compensación alguna 
por la adición de otros productos, 
cualquiera que sea sil naturaleza.

El ‘‘Haber” de la cuenta de café 
tostado o torrefacto estará formado 
por las cantidades salidas de estos pro
ductos, separando, al igual que en el 
“Debe”, las de calé torrefacto y tos
tado natural. Las salidas, que deberán 
ser todas con guía, se consignarán en 
tantos asientos corno guías se hayan 
extendido, 110 pudiendo extenderse 
más que una por cada expedición e 
interesado.

Esta cuenta se cerrará t a m b ié n  día; 
riamen te, lo mismo que la del cate 
crudo, de manera que consten siem
pre las existencias para e l día si
guiente,, con la  debida s e p a r a c ió n  por 
clases, según lo establecido a n te r io r 
mente,

El, “Debe” de la cuenta de café tos
tado o torrefacto se justificará por su' 
correspondencia con el “Haber” de Ja 
cuenta de café crudo, salvadas las/di
ferencias, por exceso y defecto, aptes 
dichas, y el “Haber” cíe la misma ron 
las matrices de las guías.

Artículo 8.° Queda prohibido en 
absoluto que en los establecimientos 
de tostación o torrefacción se venda 
cantidad alguna de café crudo, como 
también el tostado o torrefacto en 
cantidades menores de cinco kilogra
mos.

Artículo 9.° Los dueños de cates, 
bares y comercios al detall, en gene-
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ral, y cuantas personas o Sociedades 
s e  dediquen en la zona de vigilancia 
fronteriza o especial "m arít im a ' a la 
testación o torrefacción de cafés para 
su propio consumo o para la venta al 
detall, lo pondrán en conocimiento de 
la Aduana de la localidad o, en su 
caso, de la P rinc ipa l  de la provincia 
respectiva,, por medio de escrito, al 

: que acompañarán dos libros foliados, 
que serán sellados, rubricados y hab i
litados en la Oficina de presentación, 
en los cuales llevarán , la cuenta co
rriente del café tostado o torrefacto 

.con arreglo a las prescripciones que 
este Decreto establece para  los torre- 
factores o tostadores en general.

Estos es t ab 1 e c i m i e n t os n o p o (Irá n 
. hacer ventas en cantidad superior  a 
. cinco kilogramos cada una y en todo 
. caso conservarán los justificantes ne
cesarios para demostrar la legal- p ro 
cedencia del café crudo recibido, es
tando obligados a exhibirlos a los 
Age ni es de la Administración cuando 

'por éstos se reclamen. :
Artículo 10. Toda persona o Socie

dad que pretenda ser almacenista de 
cale lo solicitará del funcionario a 

/quien corresponda com probar la cuen
ta corriente, acompañando a la instan- 

/cia el justificante de haberse dado de 
alta en la contribución industrial, y ai 
mismo tiempo el libro o libros de la 
contabilidad fiscal para  su habilita
ción. ; ;

En la zona de vigilancia terrestre 
y en la especial m arítim a sólo se. au
torizará el establecimiento de almace- 
n e s p a f a 1 a v enta de c a f é al p o r m a - 

- y o V. en las 1 o c a l i d a d e s e n q u e e x i s t a 
servicio de Aduanas. Podrán no obs
tante subsistir, si así les conviene, los 
establecidos actualmente en otras lo
calidades si no in terrum pen sus ope
raciones por un período superior a 
tres ineses, en cuyo caso se conside
rará caducado aquel derecho. Jen el 
interior podrán establecerse en cual
quier punto de la misma llevando la 

.oportuna cuenta, corriente en libros 
foliados, rubricados y habilitados por 
la oficina que corresponda* debiendo 
conservar inexcusablemente en su po
der las guías justificativas,de todas las 
partidas del “Debe”,- justificando’ las 
del .-“Haber” con las matrices de las 
expedidas, cuyo número habrá de con
signarse en cada asiento.

Los almacenistas o vendedores al 
por mayor no podrán realizar ventas 

-Inferiores a cinco kilogramos.
Tanlo los almacenistas como los in 

dustriales están obligados a exhibir  
lós libros y justificantes correspon
dientes a los funcionarios a quienes 
incumbe la fiscalización de la renta.

Artículo 11. Todo expendedor al 
’ por menor de cate crudo, tostado o 
Torrefacto en grano o molido, cuyas 
existencias en conjunto excedan en 
ctiálqiiier momento de 500 kilogramos, 
estará obligado a llevar una libreta 
en la que constarán como cargo las 
cardidades recibidas, con expresión de 
Las guías o vendís, y como data, la 

-.venta al detall, debiendo cerrar la 
cuenta diariamente.

Artículo 12. Se sujetarán a requi
sito de guía para su circulación por 
todp el territorio de la Península e 
islas Baleares, incluso en el interior

dé tas poblaciones, el café crudo y el 
íost*rio o torrefacto en .granó o molido.

Se exceptúan de este requisito las 
expediciones a i  del al l o por menor de 
dichos artículos, sobrentendiéndose por 
tales las que sean inferiores a cinco 
kilogramos, excepto en la zona fron
teriza, en que circularán con vendí in
cluso en el interior de las poblaciones 
siempre que excedan de un kilogramo.

Artículo 13. Las guías de circula
ción a que se refiere el artículo ante- 
rio r se extende r án en I o s : documen l o s 
de Aduanas de la serie C, número íl, 
timbrados y numerados p o r  la Gasa 
de Já-Moneda, y constituirán cargo pa
ra los qué estén autorizados para ex
pedirlas, sean comerciantes, o funcio
narios. :

En tanto que la Fábrica de la Mo
neda y Timbre no pueda facilitar guías 
n uniera das, ios A drnin islrado res de 
Aduanas o de Rentas, según los casos, 
las numerarán correlativamente por 
años y guía por guía, según vayan re
cibiendo los cuadernos, estampando 
delante de cada número la provincia 
de que se trate. Las guías serán fir
madas por el expedidor o por  persona 
delegada al efecto; pero cuando se 
tra te  de-fabricantes- o comerciantes, la 
delegación habrá de acréditarse por 
medio de poder notarial, sin que ello 
libere al mandante de la responsabi
lidad qiie en cualquier caso pudiera 
caberle. En ningún caso podrá omi
tirse en la guía el nombre del desti
natario; ni su domicilio.

Artículo 14. Los talonarios de guías 
para cale se facilitarán a los almace
nistas* iorrefactóres o tostadores por 
las Oficinas principales de cada p ro 
vincia, en cantidad proporcionada a la 
importancia- dé sus establecimientos, 
siendo indispensable para- la entrega 
de nuevos talonarios la devolución de 
un número igual de cuadernos de ma
trices. La entrega se hará  en virtud 
de petición escrita de los interesados, 
los cuales firmarán el correspondiente 
recibo en el propio escrito de solici
tud. consignando la numeración del 
timbre de laís guías.

Dichas Oficinas llevarán un registro 
de los talonarios que entreguen, en el 
que se expresará la numeración de 
timbre de los mismos, dándose de ba
ja aj devolverse por los interesados 
las correspondientes matrices, que di
chas Oficinas conservarán debidamen
te ordenadas. \

Artículo 15... Solamente podrán ex
pedir .la correspondiente gula:

Las. Aduanas con cargo al documen
to de despacho, debiéndose hacer 
constar en ellas,- además de los. requi
sitos corrientes,' el número de la de
claración y la cantidad satisfecha .por 
derechos de Arancel.

Los almacenistas, con cargo a sus 
respectivas cuentas corrientes.

Los Administradores de Rentas pú
blicas, a petición escrita del remitente.

Artículo 16. Las guías principal y 
duplicada acompañarán a Jas expedi
ciones, quedando la p rim era  en po
der del receptor de la mercancía y la 
segunda en él de la Empresa transpor
tadora para  remitirla, en relación men- 
sua I, a i a i nspec ción Regi onal corres- 
pon diente.;

En las zonas especiales de vigilan
cia, fronteriza y m arítim a, las guias 
de circulación, pa ra  que sean válidas, 
habrán  de ser visadas por  él Adminis
trador de ía Aduana; en su defecto, 
por la Administración de Rentas pú
blicas o cualquier otra Oficina de Ha* 
r ie n d a ;  a  falta de ésta, por el Resguar
do de Carabineros o Instituto de la 
Guardia civil, y en último término, por 
el Juez municipal. ,

La facultad del visado lleva aneja.la 
del reconocimiento de la mercancía, 
siempre que el funcionario encargado 
de ello lo considere procedente, seña
lando en la guía el plazo de sil valí- 
d e z, te n i e ndo e n cu e nía la dista n c i a a 
recorrer  y el medio de transporte  em
pleado.

Al extender la diligencia del visado, 
el funcionario encargado de autorizar
la hará constar necesariamente las e n 
miendas, tachaduras, raspaduras y cua
lesquiera otros defectos padecidos al 
extender dicho documento, como asi
mismo la forma en que fuera salvado, 
no siendo válido aquél si se omitiera 
el cumplimiento del citado requisito.

Las guías para  expediciones de: pun 
tos del in te rio r  a Ja zona de vigilan
cia fronteriza y a la especial m arí t i
ma también necesitarán ser 'visadas.

Las expedidas entre  puntos del in 
terior estarán exentas del citado requi
sito, como asimismo y en todo caso 
las de expediciones infer i ores a 25 k i
logramos, excepto en las zonas fron
teriza y marítima.

En las Oficinas facultadas por el p re
sente Decreto para: autorizar lo,s visa
dos se llevará un único libro p a ra  el 
registro y la numeración de las guías, 
sujetas a dicho requisito, de todos los 
almacenistas y fabricantes de la loca
lidad, con numeración correlativa por 
año. ;

Artículo 17. En la zona de vigilan
cia fronteriza y en la especial m arí t i
ma no se permitirá  el transporte de 
café crudo, tostado o torrefacto en gra
no o molido más que por ferrocarril 
y vehículos de motor mecánico, salvo 
lo establecido en el artículo 5.° para 
las expediciones destinadas a ; las fá
bricas de tueste o torrefacción. .

Los plazos en el t r a n sp o r te . mecá
nico por carretera se consignarán por 
horas, teniendo en cuenta la velocidad 
media del vehículo, dando un margen 
de 1 a mitad el el tiempo n e c e s ar  i o p a r a 
verificar el viaje de ida sin in te r ru p 
ción, debiendo ser  presentadas las 
guías para su visado en todos los po
blados de tránsito, excepción hecha de 
aquellos que disten menos de 50 kiló
metros de aquel en que se hubiera rea
lizado el visado anterior. ’ -

En caso de accidente, se requerirá al 
Agente de autoridad más próximo, y 
a no ser posible, a dos testigos, levan
tando la correspondiente acta como 
justificante del retraso, cuyos detalles 
serán comprobados' por los respec t i
vos Inspectores. .

Excepcionalmente, se autorizará el 
transporte  por  caballerías o carruajes 
no mecánicos a expediciones menores 
de 25 kilogramos entre poblaciones 
que no tengan otro medio de comuni
cación, . .

También podrá autorizarse ‘ la con-
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dueción por dichos imedios a toda cla
se de expediciones' llegadas a una es
tación de ferrocarril cuando entre és
tas y. el pueblo de destino se carezca 
de vehículo mecánico para el transpor
te. Estos extremos serán escrupulosa
mente investigados por los; Inspectores 
de Aduanas, así como por el Resguar
do de Carabineros.

Artículo 18. En el transporte por 
ferrocarril no será necesario señalar 
en Ja guía el plazo de validez, bastan
do con mencionar en ella el empleo de 
dicho medio de transporte.

Tampoco será preciso en este caso 
que la guía acompañe materialmente a 
la expedición; pero será necesaria su 
presentación en el momento de ser fac
turada paira que la Empresa encarga
da del transporte estampe en ella el 
sello de la estación y el número y fe
cha de la expedición a que la guía se 
refiere.

Para retirar las expediciones de la 
estación de destino será indispensable 
la presentación de la guía. Los funcio
narios de Aduanas y, en su defecto, la 
fuerza del Resguardo de Carabineros, 
comprobará la exactitud de la expedi
ción, confrontándola con la guía, sin 
cuyo requisito no podrá autorizarse por 
la Empresa transportadora la retirada 
de la mercancía.

En las estaciones en que no haya fun
cionario de Aduanas o fuerza del Res
guardo de Carabineros, los Jefes de 
aquélla harán igual comprobación, la 
que se presumirá realizada si se auto
rizara la retirada de la expedición, 
siendo dichos Jefes responsables per
sonalmente, y de modo subsidiario las 
Empresas de que dependan, de las in 
fracciones a que pudiera dar lugar la 
falta de la comprobación ordenada.

Cuando el transporte sea mixto por 
ferrocarril y por caminos ordinarios, 
la persona encargada de hacer la com
probación a la llegada de la mercan
cía a la estación de destino fijará el 
plazo de validez de la guía para el se
gundo recorrido, debiendo la Empresa 
encargada de la última clase de trans
porte anotar la expedición en sus li
bros y documentos, con expresión del 
número y de la fecha, tanto de la guía 
como de la entrega de la expedición al 
destinatario.

En dichas expediciones de transpor
tes mixtos deberá realizarse por ferro
carril el máximo trayecto existente por 
este medio entre el punto de origen y 
el de destino.

En el transporte por cabotaje se ha
rá constar en la factura con que se do
cumente la expedición el número y fe
cha de la guía, los nombres del remi
tente y del consignatario y los puntos 
de origen y de destino.

El reconocimiento de la mercancía 
en este caso será inexcusable, lo mismo 
en el embarque que en el desembar
que, y si hubiese de continuar el trans
porte por vía terrestre se cumplirán 
las prescripciones anteriormente esta
blecidas, según la clase de aquél.

Artículo 19. Cuando una expedición 
no sea admitida por el destinatario, po
drá ser devuelta, si no ha salido de la 
estación de destino, al punto de su pro
cedencia con el mismo documento de 
circulación, previa la habilitación del 
misino por el Jefe de la estación co
rrespondiente.

En,todos los demás casos las devolu
ciones, así como los ;cgpbiqs;;de''“c'pnsig-- 
nación y los dé iJ-esfiní),r'SOlarq‘eia.té'*po
drán ser autorizados por lá Dirección 
general de- Aduanas, - según las circuns
tancias qué en cada caso concurran. * :

Esta autorización será concedida o 
denegada dentrp, de las cuarenta y ocho 
horas hábiles, contadas a partir de] mo
mento en que tuvo entrada la petición.

Cuando una guía se extravíe podrá 
suplirse con certificación expedida por 
el funcionario que hullera  visado la ex
traviada, siempre que se solicite por es
crito dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la expedición. En otro 
caso, deberá solicitarse de la Dirección 
general de Aduanas.

Artículo 20. Los almacenistas, tosta
dores y torrefactores deberán llevar al 
día la cuenta corriente y rendirán tr i
mestralmente a la oficina correspon
diente, en los cinco primeros días del 
mes siguiente al que finalice el trimes
tre, un estado del cierre de dicha cuen
ta, resumen de las operaciones realiza
das en el trimestre, descontando de la 
existencia final las mermas habidas en 
el total cargo del trimestre, que en nin
gún caso podrán exceder del 4 por 100.

Artículo 21. Los almacenistas que 
también se dediquen al comercio de ca
fés al por menor deben tener separa
dos uno y otro establecimiento, consig
nando en el “Haber” de la cuenta co
rriente de almacén las cantidades de 
dichos productos que salgan para la 
venta al por menor en el estableci
miento de minorista, y que habrán de 
constituir el cargo de su cuenta co
rriente.

Los almacenistas llevarán por sepa
rado la cuenta corriente del café de 
Fernando Poo y la del de otras proce
dencias.

Artículo 22. Los I n s p e c t o r e s  de 
Aduanas realizarán visitas de inspec
ción con la mayor frecuencia posible a 
los almacenistas dé café y estableci
mientos de tueste o torrefacción, y ex
tenderán, como resultado de ellas, la 
correspondiente diligencia en los libros 
de cuenta corriente, con expresión de 
la fecha y la firma del Inspector y del 
dueño o encargado del almacén o esta
blecimiento visitado.

Artículo 23. -Constituirán faltas re
glamentarias las infracciones del pre
sente Decreto que no se hallen defini
das -como actos de defraudación en la 
vigente ley de Contrabando.

Incurrirán en falta reglamentaria, 
que se castigará con multa de 100 a 
1,000 pesetas:

1.° Los qué no hagan la presenta
ción del cierre de cuentas dentro del 
plazo que se ordena en el artículo 20 
de esta disposición.

2.° Las Compañías de ferrocarriles 
y Empresas de transportes cuando de
jen de enviar mensualmente a la Ins
pección regional correspondiente las 
guías de circulación como dispone el 
artículo 16, demoren la exhibición de 
los libros de facturación o no hubiesen 
anotado en los mismos las indicaciones 
de las guías que legalicen la circula
ción del café.

3.° Los fabricantes y almacenistas 
que no presenten inmediatamente los 
talonarios de guías o vendís o los li
bros de contabilidad fiscal de la fábrica 
o almacén, y los que los tuvieren en 
edificio distinto dé las fábricas o al

macenes,. cuando, les fueren, pedidos por 
los funcionarios 'facultados' para ello.
:• r::Los-;i.ndttst-rMés- dedicados a la

torrefacción ; o al tueste dé café -qúe 
expendan dentro dé la m ism a fábrica 
cantidades inferiores a cinco 'kilográ- 
mos. :
. 5.? . Los. industriales que en la to

rrefacción empleen cantidades de azú
car superiores a las permitidas por 
las Autoridades sanitarias y los que 
empleen para la mezcla otra clase de 
substancias para adulterar el género o 
aumentar su peso, en perjuicio del in
terés o de la salud del consumidor.

En este último caso, no siendo azú
car la substancia adicionada, sin per
juicio de la sanción impuesta por este 
artículo, se pondrá en conocimiento 
de la Autoridad competente, a fin de 
que la falta pueda ser perseguida con 
arreglo a la legislación sanitaria o al 
Código penal.

6.° Los industriales que almacenen 
sus productos en locales distintos de 
los autorizados y los que trabajen en 
horas distintas de las consignadas en 
la declaración de apertura.

7.° Las Empresas de transportes 
cuyos conductores no cumplan el pre
cepto que establece el artículo 17, res
pecto del visado, en las poblaciones 
del recorrido, de las guías correspon
dientes al café que transporten.

8.° Por no devolver a la Adminis
tración los talonarios de matrices tan 
pronto como se haya expedido la úl
tima guía del cuaderno correspon
diente.

Con igual penalidad será castigado 
el extravío de los talonarios de guías, 
Si fuera imputable a un funcionario 
público será corregido con arreglo a 
las disposiciones aplicables de carác
ter general, y cuando se trate de co
merciantes, este hecho determinará 
necesariamente la instrucción del 
oportuno expediente gubernativo por 
el Administrador de la Aduana res
pectiva o el de Rentas de la provin
cia en averiguación del destino que 
hubieran tenido aquéllos, dando lu
gar, además, a que se gire al estable
cimiento o almacén correspondiente 
la oportuna visita de inspección.

Artículo 24. En la comprobación 
de existencias, las diferencias que no 
excedan del 4 por 100 del total cargo 
del trim estre en curso no serán pena
bles, y las superiores a dicho 4 
por 100, en más o en menos, consti
tuirán actos de defraudación.

Artículo 25. La circulación de ca
fés sin guía o vendí, o cuando estos 
documentos se declaren nulos, con 
arreglo al artículo 296 de las Ordenan
zas de la Renta, constituye acto de 
defraudación, como asimismo el hecho 
de utilizar guías o vendís correspon
dientes a otro industrial, incurriendo 
en la ¡misma responsabilidad el que 
voluntariamente los hubiere entre
gado.

Artículo 26. Las demás infraccio
nes reglamentarias no especificadas en 
este Decreto serán castigadas con mul
tas de 25 a 200 pesetas.

Artículo i2i7. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al presente Decreto. Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las q u e  exija 
el cumplimiento del mismo.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los industriales ya estableci
dos, a que se refieren los artículos 1.°, 
9.°,. 10 y 11 del presente Decreto, de
berán cumplir en el plazo de un mes, 
a partir de su publicación, los requi
sitos que dichos preceptos determi

nan, incurriendo en caso contrario en 
la sanción que establece el artículo 23 
del mismo.

2.a Los preceptos de carácter pe
nal o correccional del presente De
creto serán de aphVación, en cuanto 
pueda favorecer a los inculpados, a

todos aquellos casos en que no hubie
re recaído resolución o fallo firme a 
la fecha d e  su publicación en la G a 
c e t a .

Madrid, 13 de Julio de 1936.—- 
Aprobado por S. E.—-El Ministro de 
Hacienda, Enrique Ramos Ramos.
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Conclusión de ios Presupuestos generales del Estado
ACETA del

E S T A D O  DE
DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales liquido:

Alteraciones que experimentan ios crédito 
anuales anteriores.

Cap. Art. Grupo. Con.
lijado? por e 

: Decreto 
de 2 de Mav<. 

de 1936
Aumentos. Bajas. V

Obligaciones generales del Estado.

SECCION SEGUNDA

CAMARA LEGISLATIVA

1.° Personal.

Unico. Personal ... . ..  ............................................................... ........ 1.689.500,00 8.000,00

SECCION TERCERA
.

DEUDA PUBLICA

Parte primera.— Deuda del Estado,

3-°

9. °

2 . 13

GASTOS DIVERSOS 

In tereses .

Deuda perpetua in terior al 4 por 100 y exterior al 
3 por 100:

4 .°rr Oi .
10

11

2. ° Im porte de los intereses de este capital, abonables 
por semestres vencido., en 1.° de Enero y 1,° de 
Julio de 1936, a razón de 1,25 por 100 anual, con  
arreglo a la Ley de 21 de Julio de 1876 y Orden 
de 9 de Mayo de 1 9 0 b .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Deuda am ortizable al 4 por 100, em isión de 1908... 
Deuda am ortizable al 5 por 100, em isión de 1927... 
Deuda am ortizable al 3 por 100, libre de impuesto,

em isión de 1928....... ...... . . . . . . . . . .............................
Deuda am ortizable al 4 por 100, libre de im puesto, 

em isión de - 1928 .............................. ..................................

77.462,50
4.370.425,00

98.712.343,75

58.680.281,25

42.883.400,00

»

»

>

. . * .

X> A

. , 5

10 A m ortización .

2 .°
4 .°
5 .°

Deuda am ortizable al 4 por 100, em isión  de 1908... 
Deuda am ortizable al 5 por 100, em isión de 1927... 
Deuda am ortizable al 3 por 100, libre de im puesto,

3.045.000,00
14.312.500,00

: 10.737.500,00

»

>

: i
.

>-

11

1.°

Otros gastos .

Com isión al Banco de España por el serv icio  de 
pago de intereses y am ortización  de la Deuda del 
E stado :

4. ° Por el 0,25 por 100 sobre los pagos de intereses y 
am ortización  de la Deuda am ortizable al 4 por 
100, em isión de 1908...,. .............................. . . . . . . . . . . . . 16.353,35

233.205,93

>
7-° P or el 0,25 por 100 sobre los pagos de intereses y 

am ortización de la Deuda am ortizable al 5 por 
100, em isión de 1927 ....... ....................  ......... . » J> J

Suma i/ sigue ............ ......................... 233.068.471,78 » »■' ;,j
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p a r a  e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  a c t u a l . — ( \  é a s e

d í a  d e  a y e r . )

D I F E R E N C I A S
‘f;:í-ÚEKDiTÜ& 
f  anuales líquidos 

qársíTven de base 
, para la fijación 
del 25 por 100 para 
¿1 tercer triiü&stre 

, j; de 1936..

OÜEDITO^ 
p ara  el 

oercer trim estre

•¿b poi ÍOU 
de los anuales líquidos.

M ayores consignaciones 
en el 

te rcer trim estre  
para lo? servicios  

que no puedan a ju sta rse  
al 25 por 100.

M enores consignaciones 
en el 

cercer tr im estre  
p ara  servicio? 

que no requieren  
el 25  por 100

OREDITO!- 
xeí'initivos p ara  

¿i te rcer tr im e stre  

de 198b,

CHE DITOS 
concedidos p an  

os dos 
prim eros trim estres  

de 198b.

l U i A L 
de créd itos autorizados  

p ara  los tres  
prim ero? trimestre^  

de 1986

i 1 .6 9 7 .5 0 0 ,0 0 4 2 4 .3 7 5 ,0 0 4 2 4 .3 7 5 ,0 0 8 4 4 .7 5 0 ,0 0 1 .2 6 9 .1 2 5 ,0 0

í

■

7 7 .4 6 2 ,5 0  
4 .3 7 0 .4 2 5 ,0 0  

: 9 8 .7 1 2 .3 4 3 ,7 5

1 9 .3 6 5 ,6 2
1 .0 9 2 .6 0 6 ,2 5

2 4 .6 7 8 .0 8 5 ,9 4

1 9 .3 6 5 ,6 4
*  3 .7 5 6 ,2 5  
2 1 * 9 9 2 ,1 9

3 8 .7 3 1 ,2 6
1 .0 8 8 .8 5 0 ,0 0

2 4 .6 5 6 .0 9 3 ,7 5

3 8 .7 3 1 ,2 4
2 .2 0 0 .3 7 5 ,0 0

4 9 .4 4 5 .3 1 2 ,5 0

7 7 .4 6 2 ,5 0
3 .2 8 9 .2 2 5 ,0 0 '

7 4 .1 0 1 .4 0 6 ,2 5

5 8 .6 8 0 .2 8 1 ,2 5 1 4 .6 7 0 .0 7 0 ,3 1 v 1 0 .0 0 7 ,8 1 1 4 .6 6 0 .0 6 2 ,5 0 2 9 .3 8 0 .4 0 6 ,2 5 4 4 .0 4 0 .4 6 8 ,7 5

4 2 .8 8 3 .4 0 0 ,0 0 1 0 .7 2 0 .8 5 0  0 0 5 .0 5 0 ,0 0 1 0 .7 1 5 .8 0 0 ,0 0 2 1 .4 - 6 1 .9 0 0 ,0 0 3 2 .1 7 7 .7 0 0 ,0 0

E ‘3 .0 4 5 .0 0 0 ,0 0  
| 1 4 .3 1 2 .5 0 0 ,0 0

7 6 1 .2 5 0 ,0 0
3 .5 7 8 .1 2 5 ,0 0

3 .7 5 0 ,0 0
3 4 .3 7 5 ,0 0

7 6 5 .0 0 0 ,0 0  
3 .6 1 2 .5  0 0 ’,0 0

1 .5 1 0 .0 0 0 ,0 0
7 .0 6 2 .5 0 0 ,0 0

2 .2 7 5 .0 0 0 ,0 0
1 0 .6 7 5 .0 0 0 ,0 0

j 1 0 .7 3 7 .5 0 0 ,0 0 2 .6 8 4 .3 7 5 ,0 0 1 5 .6 2 5 ,0 0 2 .7 0 0 .0 0 0 ,0 0 5 .3 3 7 ,5 0 0 ,0 0 8 .0 3 7 .5 0 0 ,0 0

1 6 .3 5 3 ,3 5 4 .0 8 8 ,3 3 1 ,8 7 4 .0 9 0 ,2 0 8 .1 7 5 ,0 0 1 2 .2 6 5 ,2 0

_  2 3 3 .2 0 5 ,9 3 5 8 .3 0 1 ,4 8 4 1 ,9 5 5 8 .3 4 3 , 4 3 1 1 6 .5 4 6 ,8 7 1 7 4 .8 9 0 ,3 0

1 2 3 3 .0 6 8 .47 1 ,7 8 5 8 .2 6 7 .1 1 7 ,9 3 . 7 3 .1 5 9 ,4 6 4 0 .8 0 6 ,2 5 * . , 5 8 .2 9 9 .4 7 1 ,1 4 1 1 6 .5 6 1 .4 4 6 ,8 6 1 7 4 .8 6 0 .9 1 8 ,0 0
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales líquidos

Alteraciones que experimentan Ino ctó,u 
anuales anteriores. ™

Cap. Art. Grupo. Con.
fijados por e] 

Decreto 
de 2 de Mayo 

de 1936.
Aumentos. -Bajas;;.

Suma a n t e r i o r . . . . . . . v . . * . . ....... 233.068,471,78
•

3.°

%

11 1.°

4.°

10

11

4.°

Por el 0,25 por 100 sobre los pagos de intereses y 
amortización de la Deuda amortizable al 3 por 
100, libre de impuesto, emisión de 1928............

Por el 0,25 por 100 sobre los pagos de intereses y 
amortización de la Deuda amortizable al 4 por 
100, libre de impuesto, emisión de 1928............

Gastos que ocasionen las emisiones de Deuda dis
puestas en el ejercicio para obras del Plan Na- 
nional de Cultura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

173.544,45

117.308,50

35.000,00

»

JO

30

4/ •"

.
1

» 1

: Parte segunda.-—Deuda del Tesóte.

3.°

9.°

GASTOS DIVERSOS

Intereses.

3.° Bonos oro de Tesorería.—Emisión de 1935o........... 13.990.553,06

3.909.332,80

25.000.000,00

30 $ •-
4.° Bonos para el Fomento de la Industria Nacional a 

que se refiere la Base VI de la Ley de 2 de Mar
zo de 1 9 1 7 ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .___ JO ■»;

6 .  °
1 . °

Obligaciones del Tesoro.— Emisión de 1934...
4 por 100 sobre 500.000.000 de pesetas renovadas en 

1936 (11 Jun io )............. .............. ........................<......... á 5.000.®»]

10 Amortización.

1.° Reembolso de la Deuda flotante procedente de Obli
gaciones de Ultramar. 1.417.379,43 jo » '

11 Otros pastos. 'i*
2.° Comisión al Banco de España y gastos en el servi

cio de negociación de Deuda del Tesoro y pago 
de intereses......... ........ . ....  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.521.156,25 . . »

Parte tercera.— Deudas especiales

3.°

9.°

GASTOS DIVERSOS

Intereses.

2.° Obligaciones de la Compañía Trasatlántica con el 
aval del Estado.............. .............................. 7.503.375,00 ■ * '

3.° Deuda ferroviaria amortizable del Estado emisión 
de 1925........................................... ....L . 24.085.000,00

4.° Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4,50 por 
100, emisión de 1928.......__.. . . . . . . . . ..... ...... ............ 12.934.687,50 jo. ■ ,

5 . ° Deuda ferroviaria amortizable del Estado all 4,50 por 
100, emisión de 1929............................................. ..... 22.150,687,50 . » ■ ■

10 Amortización

1.°

4. °

5 . °

Anualidad de amortización de las Obligaciones de 
la Compañía Trasatlántina con el aval del Estado. 

Anualidad de amortización de la Deuda ferroviaria
del Estado al 4,50 por 100, emisión de 1929.......

Anualidad de amortización de la Deuda del Patro
nato Nacional del T u rism o .................... ....... ........

6.250.000.00

3.775.000.00 

670.000,00

JO

»

JO

-

JO

11 Otros gastos.

1 . °

2 . °

Comisión de 0,25 por 100 al Banco de España por 
el servicio de pago de intereses y amortización 
de la Deuda del Patronato Nacional del Turism o...

Comisión de Ü,25 por 100 al Banco de España por 
el servicio de pago de intereses de la Deuda fe
rroviaria amortizable del Estado al 5 por 100, emi
sión de 1925.... .......... .......... ....... ......................... .

4,065,92

70.212,50

)0

30 0

3.° Comisión de 0,25 por 100 al Banco de España por 
el servicio de pago de intereses de la Deuda fe 
rroviaria amortizable del Estado al 4,50 por 100, 
emisión de 1928............................................................ 39.086,72 30 0

Suma y sigue........................ . 356.714.861,41 a> 5.000.0011
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. . . ^ d i t o s  • ^
'"'anuales líquidos-

la fijación 
del 25 por 100 para
el tereer trimestre

de 1936. .

CRED ITO S
para el

*45 -por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
; rll el
■' tercer'trimestre 
-  . para los servicios 

Une no pueden ajustarse 
' :, ;al: 25 por 100

Menores consignaciones 
en el 

tercer .trimestre 
~para servicios “ ' 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS  

r definitivos p a r a ; ;• 
el tercer trimestre 

de 1936

C REDITOS  
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres

de 1986.

T O T A L
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestre- 

de 1936,

233.068.471,78 58.267.117,93 . , ; ; 73.159 46 40.806,25 58.299.471,14 116.561.446,86 174.860.918,00

173.544,45 43.386.11 : 14,05 . 43.400,16 86.794,76 130.194,92

f  117.308,50
Ü

29.327,12 ;  : » 12,62 29.314,50 58.704,75 88.019,25

!
35.000,00 8.750,00 8.750,00 »  ■ 35.000,00 35.000,00

13.090.553,06 3.497,638,26 ' : :  . : •- : > 446.218,26 3.051.420,00 7.887.713,06 10.939.133,06

3.909.332,80 977.333,20 . . : . , , » 171.935,32 805.397,88 2.298.537,05 3.103.934,93

10^03)00.000,00 5.000.000,00 . ; > $ 5.000,000,00 12.500.000,00 17.500.000,00

1.417.379,43 354.344,86 354 344,86 »  • • * 1.417.379,43 1.417.379,43

/
1.521.156,25 

 ̂ 7.563.375,00

- 380.289,0.7 ‘ 377.289,0? 3.000,00 : 1.515.156,25 1.518.156,25

1,875.843,75 :  \: : . 23.593,75 1.852.250,00 3.798.875,00 5.651 125,00

24.085.000,00 6.021.250,00 — ' ..... ‘ . . " 7  6.250,00 6.015.000,00 12;067.500,00 18.082.500,00

12,934.687,50 3.233.671,87 3 796,87 3.229.875,00 6.482.531,25 9.712.406,25

22.150,687,50 5.537.671,88 ' J * 5.203,13 5.532.468,75 11.096,156,25 16.628.625,00

6.250.000,00 1.562.500,00 ? \ 1.562.500,00 ■; . ■■v.::-.' r .  . : • /  . 2.750.000,00 2.750.000,00

3.775.000,00 943.750,00 - • ' 2> : 906.250,00 ■-.•'■f .lv868.750,00 2.775.000,00

■ 670.000,00 167.500,00 • • • ' • » ................167.500,00 670.000,00 670.000,00

4.065,92 1.016,48 423,46 593,02 ■ 2.879,88 3.472,90

70.212,50 17.553,12

i- ‘ ■■ 
i - /  •• V: I 45,62 17.537,50 35.168,75 52.706,25

___ 39.086,72 9.771,68' 9,49 9.762,19  ̂ : 19.581,33 29.343,52

Í%.714.8G,1,41 87.928.715,33: ; : 7.3.173,51 3.206.148,70 84.795.740,14 181.152,174,62 265.947.914,76
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Cap. Art. Grupo. Con.

9

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales líquidos 

fijados por el 
Decreto 

dé 2 de Mayo 
de 1936,

Alteraciones que experimentan loa crédl
anuales anteriores.

Aumentos. Bajas. •

Suma anterior ........ . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356,714.861,41 5.00 0.000
3,* 11 4.° Comisión de 0,25 por 100 al Banco de España por 

,el servicio de pago de intereses de la Deuda fe
rroviaria amortizable del Estado al 4,50 por 100, 
emisión de 1929.,............... .......................  ......... 64.814,22 » x>

SECCION CUARTA 

C L A S E S  P A S I V A S

356.779,675,63 5.000.000

6.°

Personal.

H A BER ES PASIVOS

De carácter militar.

3.° Retirados de Guerra y Marina y Cruces pensionadas, 
con arreglo a los Decretos de 25 y 29 de Abril 
y 23 de Julio de 1931, y personal en situación de 
reserva y Cruces de los mismos, conforme a la 
Ley de 21 de Octubre de 1931 ............................. 110.425.000,09 000.001!,

SECCION QUINTA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

2.°

1.°

Material.

T R I B U N A L

u ;° 5.° Para obras de reparación de] edificio del Tribunal... 12.500,06 » I)

Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ESTADO

1.°

1.°

i.°

Personal.

S U E L D O S

Servicios generales del Ministerio .

3.° Cuerpo diplomático:
54 Secretarios de tercera a 6.000 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312,000,00 12.000,00

2. °

i.°

OTRAS REM UNERACIONES  

Servicios generales del Ministerio,

64 Gran Bretaña:
Dublín. Secretario de tercera.......... ........................ 7.000,00 í

79 Suiza:
Ginebra.—Secretario de tercera......... .................... . 7.000,00 »

3.°

i .°

A SISTEN C IA S Y DIETAS  

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría .

2 . ° Para Comisiones transitorias en general en el ex
tranjero v en territorio nacional............... ................ 25.000.00

12.000.0C

P

3,° Dietas para Ja jornada oficial de verano....................... ______________

Suma y sigue ................................................ 3 4 9 . 0 0 0 . 0 o j 26.000,00 • )>
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'.CREDITOS 
innales liquide? 
«eiirven de base, 
para la fijación 
el 25 por 100 para
¿tercer trimestre

de 1906.

CREDITOS
para el 

tercer trimestre

25 por .100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para dos servicios 

que no pueden ajustarse 
al 25 por 100.

Menores consignaciones I 
en el | 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 

el tercer trimestre 

de 1936,

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936.

t o t a l
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de 1926.

j51,714.8fil,41 87.928.715,33 73.173,51 3 .206 .148 ,70 , 8 1 .: 95.710,14 181.152 .174 ,62 265 ,947 .914 ,76

[ 64.814,22 16.203,55 59,88 16.143,67 32.365,39 48.509 ,06

§1779.675,63 87.944 .918 ,88 73.173,51 3 .206 .208 ,58 84.811.883,81 181.184 .540 ,01 265 ,996 .423 ,82

lfl8.425.000,00 27 .106 .250 ,00

■

. ; 2> 2 7.106 .250 ,00 55.212 .500 ,00 82 .3 1 8 .7 5 0 ,0Q

: 12.500,0!: 3 .125 ,00 3.125 ,00 ' ' S> ' .6 .250,00 6 .250,00 12.500,00

324,000,00 81.000,00: ¡* 81.000,00 156 .000 ,00 2 37 .000 ,00

i • 7.000,00 1 .750 .00 > S> 1 ,750 ,00 > 1 .750 ,00

7,0Ü0,0o 1.750,00 ■ » * 1.750 ,00 1 .750 ,00

: 25.000,00 
___J 2.000,00

6 .250 ,00
3 .000 ,00 * 3 .000 ,00

6 .250 ,00
* 6 .000 ,00

18.750,00  
:  6 .000 ,00

18.750,00
12.000,00

375.0(10,00 92.750,00 . 3 .000 ,00 6.250,00 90,500,00 j 80.751^,00 271.250 ,00
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CREDITOS 
•anuales líquido

Alteraciones que experimentan lo* 
' anuales anterior^

Cap. Art. Grupo. Con. DESIGNACION DE LOS CASTOS ; ■'•' lijados por el 
Decreto 

• " do e dé Mayo 
' 'de -1936. ‘

Aumentos.

.....*—

• Sufrid anterior  ̂ • 349 000 00 : ■ 26.000,00 - - ' *' - - h

3 , °

7 . °

1 . °

Gastos diversos.

OBRAS DE REPARACIÓN  

Servicios generales del Ministerio ij Subsecretaría. 1

2 . °
Obras de reparación en edificios propiedad dei Es

tado en el extranjero.................. ................... ............. . 100.000,00 »

449.000,00 . ' 26.000,00
SECCION TERCERA

MINISTERIOS DE JUSTICIA Y DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

1.°

1.°

6.°

Personal.

S U E L D O S  

Jurados mixtos de Trabajo.

Unico. Dotación para satisfacer los haberes de 221 funcio
narios de la carrera judicial y fiscal que desem
peñen los cargos de Presidentes de Jurados mix- 

- tos y de Vocales del Tribunal Central.................... 1.666.750,00 a 1.666.751)1

2.°

4.°

OTRAS REMUNERACIONES  

Delegaciones de Trabajo.

: • 2. ° •• Jurados mixtos de - Trabajo................. ................ .......... 3.411.000,00 1,666.750,00

3.°

1.°

ASISTENCIAS Y  DIETAS

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.

Unico. Asistencias y dietas que ocasionen las visitas y co
misiones, tanto en la Península, islas y Posesio
nes de Africa, como las originadas en viajes al 
extranjero y las devengadas por las Delegaciones 
patronales y obreras en las sesiones de la Confe
rencia Internacional del Trabajo............................. 220.000,00 - j> . . .  2

4.° Consejo de Trabajo y Comisión permanente.

Unico. Dietas para quienes no perciban sueldos, gratifica
ciones o 'gastos de representación.............................. 40.800,00

3.°

1.°

Gastos diversos.

DE CARÁCTER GENERAL

Servicios generales del Ministerio.

Unico. Para gastos de viaje que originen las visitas y co
misiones, tanto de la Península, Posesiones del 
Africa e; islas adyacentes, como las originadas en 
el extranjero y en especial los devengados por las 
Delegaciones patronales y obreras en las sesiones 
de la Conferencia Nacional del Trabajo... . . . . . . . . . . . . 55.000,00 D í ___

, . \5,3 98,550,00 1.666.750,0) l.QíiOS

i 1
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i  CREDITOS 
anuales líquidos 

«je sirven de base 
para la fijación

del 25 por 100 para
el tercer trimestre 

de 1936,

CBEDIT09  
para el 

tercer trimestre

25 por 100 
dé los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no pueden ajustarse 
al 25 por 100,

Menores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para, servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 

el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936.

T O T A L  
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de 1936.

375.UOO.OO 93.750,00 3.000,00 6.250*00 90*500,00 180.750,00 271.250,00

100.000,00 25.000,00 * 25.000,00 75.000,00 75.000,00

475.000,00 118.750,00 3.000,00 31.250,00 90.500,00 255.750,00 346.250,00

'; .r~  S> "

*

833.375,00 833.375,00

.5.077.750,00 1.269.437,50 2>
* 1.269.437,50 1.705.500,00 2.974.937,50

220.000,00 55.000,00 5.000,00 50.000,00 170.000,00 220.000,00

40.300,00 10,200,00 8.750,00 1.450,00 39.350,00 40.300,00

;___ 55.000,00 13.750,00 6.250,00 7.500,00 47.500,00 55.000,00

1 ^ ^ 3 9 3 .5 5 0 ,0 0 ! 1.348.387-,50 » 20.000,00 1.328.387,50 2.795.725,00 4.124.112,50

i t 1
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

. CREDITOS 
anuales líquidos

Alteraciones q e experimentan los crédlt if 
anuales anteriores. |

Cap. Art. Grupo. Con.
fijados por el 

Decreto 
de 2. de Mayo 
. de 1936.

. Aumentos. ■ Bajas; ;y -

SECCION CUARTA

- MINISTERIO DE LA GUERRA

1.°

1,°

3,°

Personal.

SUELDOS

Personal de las distintas Armas y Cuerpos que p res
tan serv icio  en la Península e islas adyacen tes y ex

tranjero.

1.° Generales, Jefes y Oficiales:
2.449 Capitanes, a 7.500 pesetas................ ..................... 18,375.000,00 7.5001
2.912 Tenientes, a 5.000 p e s e ta s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.620,000,00 .» . 60.000#

2.° Cuerpo Auxiliar .subalterno:

762 individuos de la 1.a Sección, a 4.000 pesetas... 
1.198 individuos de la 2.a Sección, a 4.000 pesetas... 
Para los aumentos de sueldo que corresponde a este 

personal por años de servicio, con arreglo a las 
leyes y disposiciones por que se r ig e .. . . . . . . . . . . . . . . . .

3.052.000.00
4.796.000.00

5.536.300,00

»
x>

; •»

4.000,00 
. 4.000#

3.200#

3." Cuerpo de Suboficiales:

1.604 Subtenientes, a 5.000 pesetas................................ 8.050,000,00 30.000#
1.653 Brigadas, a 4.500 pesetas,.,,............... ..................
5.313 Sargentos, a 3.500 pesetas......................................
Se calcula para dichas atenciones,................................

.7.488.000,00 
18.662.000,00

3.357,750,0(1 >

27.000# 
66.500# 

. . 9.350#

4. ° Tropa:

12.758 Cabos......................................¡ „Q. ra .
500 Músicos de tercera j a <9° ’50
408 Tambores...............................)

1.343 Cornetas. . . ...........................( rA
3.099 soldados de primera í a i0o,30 pesetas...

439 Trompetas..... . . . . . . ...........)
284 Educandos de Música....]
511 ídem, de co rn e ta ....,......./  .
157 ídem de trompeta ( a *9.>,oQ. pesetas... 

80.587 soldados de segunda,..,..)
Se calcula para estas atenciones................... : .................

10.615.947,50

3.756.787,50

56.962.703,00

.-3.686.660,00

»

:j¡>

69.208#

- . 25.393#

415.406#

193.S17J|

á . ° Se substituirá .su denominación actual por la si
guiente :

Plana Mayor de mando y Batallón de Guardia p re 
sidencial.

Jefes y Oficiales.

Se aumentan los conceptos siguientes:

-

1 Coronel .......... ................................................. . 13.000
1 Comandante ..................................................... . 9.000
8 Capitanes a 7.500 .................................... . 60.000

12 Tenientes a 5.000 ...................... ........ ............ 60,000
6 Alféreces a 5,000 ............................. 30.000

. .172.000,00 ' 3)
28

Cuerpo Auxiliar Subalterno.

Se aumentan los conceptos siguientes:

1 Individuo de la 1.a Sección ............................ 4.000
2 Idem de la 2,a ídem a 4 .0 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000

Para los aumentos de sueldo que corres
ponde a este personal por años de ser
vicio, con arreglo a las leyes y disposi
ciones por que se rive,.................................. 4.800

16.800,00....  1
920.330Suma y sigue ........................................... j 158.959.148,00 188.800,001



Gaceta de Madrid.—Núm. 197 15 Julio 1936 533

‘CREDITOS
anuales líquidos 

fo-airven de tase 
para la fijación 
el 25 P°r Parael tercer trimestre

de 1986.

CREDITO*
para ei 

tercer trimestre

¿5 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no pueden ajustarse 
. al 25 por 100.

Menores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
ei 25 por 100.

CREDITOS 
definitivos p.,ra . 

el tercer trimestre
de 19c’ ,

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1986,

T O T A L
de créditos autorizados 

para ios tres 
primeros trimestres 

de 1936.

.18.367.500,00 4.591.875,00 > S> 4.591.875,00 9.187.500,00 13.779.375,00
14,560.000,00 3.640.000,00 » » 3.640.000,00 7.310.000,00 10.950.000,00

*. 3.048.000,00 762.000,00 » 762.000,00 1.526.000,00 2.288.000,00
4.792,000,00 1.198.000,00 P » 1.198.000,00 2.398.000,00 3.596.000,00

'5.533.100,00 1.383.275,00 » 1.383.275,00 2,768.150,00 4.151.425,00

. 8.020.000,00 2.005.000,00 2.005.000,00 4.025.000,00 6.030.000,00
'■? 7.461.000,00 1.865.250,00 » » 1.865.250,00 3.744.000,00 5.609.250,00
13.595.500,00 4.648,875,00 4.648.875,00 9.331.000,00 13.979.875,00
.3.348.400,00 837.100,00 > 837.100,00 1.678.875,00 2.515.975,00

10.546.739,00 2.636.684,75 • » » 2.636.684,75 5.307.973,75 7.944.658,50

\  3.731,389,50 932.847,37 » » 932.847,37 1.878.393,75 2.811.24i,12

: 56.547.296,50 14,136.824,12 > - -. : » 14.136.324,12 28.481.356,50 42.618.180,62

• *3.4.87.642,90 871.960,72 . . . . 3> » 8 71..96Ó, 72 1.743.921,45 2.615.882,17

172.000,00 43.000,00 P p 43.000,00 p 43.000,00

____16.800,00 4.200,00 P p 4.200,00 p 4.200,00
■158,2.27,567,90 . . 39.556.391,96 i » 39.556.391,96 79.380.170,45 118.937.062,41
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Alteraciones que experimentan los cíéditJ 

CREDITOS anuales anteriores.
anuales líquidos ■ — ■ ---------------- — —-•

Cap.

1.°

Art. Grupo.

4.°

1.°

2.°

3. °

7.°

Con,

4,°

3.°
4 .° i

4 . ° :

i

.2. °

5.°

6.°

' 7.° 
3.°

DESIGNACION DE LOS GASTOS lijados por el 
Decreto

1.°

2.°

Suma anterior. . , . . , . . , ............

Cuerpo de Suboficiales:
Se aumentan los conceptos siguientes:

6 Brigadas a 4.500 pesetas..... ........................  27.000
19 Sargentos a 3.500 ídem.............. . 66.500
Devengos y mayores sueldos del Cuerpo de 

Suboficiales, con arreglo a los artículos 3.° 
y 10 y disposición 2.a transitoria de la ley 
de 5 de Julio de 1934.......... ..........................  9.350

Tropa:
Se aumentarán los conceptos siguientes:

1 Sargento de Banda (1 ) .......... . 2.841,00
66 Cabos a 1.050,31............. ............. . 69.320,46
1S-Carnet-». . . , a i . 03-8.31 .................. ; 19.727,396 Tambores.. \
10 Soldados de 1.a......  ¡

409 Idem de 2.a. . . ..... . a 1.002,31.....  425.981,75
6 Educandos Corneta. )

Mejora de alimentación........................... . 186.150,00
Para las atenciones detalladas en la 

partida “ Aumento para las atencio
nes siguientes del grupo 3.°” .... ........  7,650,00

Otras remuneraciones,

Asignaciones de representación y residencia y gra
tificaciones de mando y servicio en filas:

A
Mando y servicio en f i la s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............
Guardia Presidencial:
1 Coronel ......... ......... ........................................ 5.000
2 Comandantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.000

12 Capitanes a 3.900 pesetas........................ 46.800
17 Tenientes a 3.GÜÜ p eseta s ..................... 51.000
11 Alféreces a 1.000 p eseta s ..................... 11.000

Efectividad, cruces pensionadas, premios de Diplo
mados, reenganches, pluses de continuación en 
filas, medallas de sufrimientos:

Premios de Diplomados y títulos. Profesores de 
Gimnasia para 139 Oficiales y 139 clases que-ejer
zan dicho cometido en los Cuerpos a razón del 
Oficial y una clase en cada unidad, el 10 por 100 
del sueldo a los primeros y 240 pesetas a los se
gundos . . . . . . . . . . . . ...................... .......... ........................—

Uniforme, vestuario, resarcimiento, locom oción, 
casa, equipo y montura y Cuerpos motorizados.:

Vestuario ..................................................................
Nuevo subconcepto:
Para 34 Suboficiales y un Sargento de Banda de 2a 

Guardia Presidencial, a 500 pesetas.... . . . . . . . . . . . . . . .

Casa:
Primeros Jefes de unidades armadas y considerados 

como tales, cuya designación será por Orden mi
nisterial, a 1.800 pesetas.............

E t ’-po y montura y Cuerpos motorizados :
1.232 Capitanes, a 360 pesetas................. 443.520
1.302 Subalternos, a "200 pesetas................. 260.400

Dirección general de Aeronáutica:
Para satisfacer a ios Profesores de la Escuela Su

perior de Aerotécnica las remuneraciones por 
Conferencias y trabajos manuales que marca el 
artículo 23 de su Reglamento modificado por De
creto de 5 de Diciembre de 1933....... .................... .

Sarna ij sigue.............. ..........................
(1) Cqn ©1 'sueldo que por su asimilación les corresponda.

de 2 de Mayo Aumentos, Bajas 
de 1986.

158.959.148,00 188.800,00. 920.380,10 

» 1012.850,00 »

» 711.671,10 » 

4.174.300,00 » 99.650,01

» 122.800,00 »

108.430.00 990,00 »

, 500.000,00 » 17.500,Oí 

» 17.500,00 »

106.200.00 3.600,Oí »

701.560.00 2.360,00

90.000,00 » » __

164.639.6 3 8,00 1.150.571,10 1.037.530,1*
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i - - 'c u íiw to k  .
anuales líquidos...

para la fijación 
¿el 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 1936,

; g k e d ít ó s
....... . para el:; . • r

tercer trimestre

¿J5 por 100
de ios anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el 

tercér trimestre 
para ios servicios 

que no pueden ajustarse 
. ai 25 por 100.

Menores consgrnaciones 
en el 

tercer trimestre 
pdra servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 
el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
concedidos para 

ios dos 
primeros trimestres 

de 1936

t o t a l
de créditos autorizados 

para ios tres 
primeros trimestres 

de 1936,

39.556.891,96 : : ;» 39*556.891,96 79.380.170,45 118.937.062,41

102.850,00 ' :: 25.712,50 2> 25.712,50 * 25.712,50

¡ 711.671,10 177.917,77 * 177.917,77 * 177.917,77

•• •l;671-.050,0ii 1.018.662,50 2> 1.018.662,50 2.087.150,00 3.105.812,50

. 122.800,00 ■ * : ■ 30.700,00 2> 30.700,00 3>. 30.700,00

109.420,00 27.355,00 27.355,00 54,215,00 81.570,00

482,500,00 120.625,00 * 120.625,00 250.000,00 370.625.00

17.500,00 4.375,00 »  ' 4.375,00 * 4.375,00

109.800,00 27.450,00 27.450,00 53.100,00 80.550,00

703.920,00 l / G . i y L / 0 , 0 0 2> * 175,980,00 350.780,00 526.760,00

90.000,00 22.500,00 15.000,00 7.500,00 60.000,00 67,500,00

; 164 752.679,00 41.188.169,73 » 15.000,00 41.173.169,73 82.235.415,45 123.408.585,18
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales líquidos? 
fijados por el 

Decreto 
de 2 de Mayo 

de 1936.

Alteraciones que experimentan los cíédltos 
anuales anteriores.

Cap. Art. Grupo. Con.
Aumentos. Rajas.

Sum a anterior ...... ................................ 164.639.638,00 1.150.571,10 1.037.530,10

i .® 3 . °
3 .®

Asistencias y dietas.
Cursos.

1 . ° P ara cursos de Coroneles y Capitanes para  el as
censo, según ley de 12 de Septiem bre de 1932........ 172.000,00 •»

4 . ° M aniobras, m ovim iento de fuerzas y o tras com i
siones : •

2 ° P ara  grandes m aniobras, Escuelas p rác ticas de las 
D ivisiones y p rác ticas de las Academias. 1.500.000,00 y>

4 . °

8 . °

Jornales.

D iversos :

2 ,  ° Devengos por trabajos de cam po de los equipos to
pográficos ..................... , ....... ......................................... 138.000,00

T>

3.®

l . °

2 .  °

Gastos diversos,

DE CARÁCTER GENERAL

Fondo de material.
V arios:
Los Cuerpos a que se han agregado los ind iv iduos 

de tropa de p rim era  categoría y ganado de tro 
pa, etc., etc.................... ......... ............... .

In fan te ría :
P lana Mayor de m ando y Batallón de la G uardia 

P residencia l

V ario s:

P ara  Cuerpos de nueva creación re c ie n te .. ............ .

195.845,00

»

154.106,67

S>

7.323,00

' 7.323,0( 

»
■4.° Instrucción , fondos de enseñanza, Museos y Biblio

tecas ___ ________ _____________ 1,300.202,70 )>

2. ®

1.®

Subsistencias , hospitalidades , transportes ' acuartela
miento y  vestuario.

Servicios generales:

8.° Vestuario ............................. ......... ............ ........................ . 18.786.203,Gv, »■

4 . g

2. ®

Auxilios , subvenciones y subsidios.  

S ubvenciones:
7.° P ara concursos hípicos en España e in te rn ac io n a

les en el ex tran jero  y p rim as por m atrícu las de 
in sc ripción  de los m ism os............................ . . . . . . . . . . . . . 100.000,0 > » ;■

7.°

Adquisiciones y construcciones ordinarias. 

Servicios de Rem onta:

1.° P ara adquisición de ganado........................... 2.649.555,00 » j -

11 D irección general de A eronáutica:

7.® Aviación naval.—P ara  pago de los plazos de m aterial 
de Aviación cuya construcción fue con tra tada en 
28 de Enero de 1931 con C onstrucciones A eronáuti
cas, S. A., p ara  el sum inistro  a la M arina .de  27 
aviones to rpederos ....................................... .................... 576.688,00 x>

r* O i.
1.®

Obras de reparación.

M inisterio.
Unico. Del edificio y m obiliario  del M in isterio .. . . . . . . . . . . . . . . . . 177.000,00 » )) ]

Suma y sigue ..................... .............. ....... 190.389.298,9/ 1.157.894,10 . 1.04-(.¡>33,10
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..........

V ’ CREDITOS 
i anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación 

del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 19áti.

CREDITOS 
para el 

tercer trimestre

25 por 100 
de los a anales líquidos.

Mayores eonsignaci oríes 
en el 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no pueden ajustarse 
al 2f> por 100.

Menores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 

el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936.

T O T A 1..
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de ly;!6.

164.752.679,00 41,188=169*73 (5:000,00 ( 41,173=169*73 82.235.415,45 123.408.585*18

172.000,00 43.000,00 43.000,00
! ...........

>

r
172.000,00 172.000,00

1,500.000,00 37 o. 000,00 '375.000,00 750.000,00 750.000*00 1.500,000,00

138.000,00 ■34.500,00 5.000,00 39.500*00 84.500*00 124.000,00

188.522,00 47.130,50 47.130*50 97.922*50 115.053,00

1 7.323,00 1.830,75 > » 1.830,75 1.830,75

151.168,67 38.541,67 36.458,33 75.000,00 ; 77.083,34 152.08-3,3.4

1.300.202,70 325.050,67 325.050*68 650,101,35 650.101*35 1 .300 .202 ,70

18.786,203,60 4.696.550,00 > 4.696.550,90 » '  ’ 18,786,203*60 18.786.203,60

100,000,00 25.000,00 25,000*00 ' •» 100.000*00 100,000,00

2.649.555,00 662.388.75 » 662,388*75 - > 2.649,555*00 2,649.555*00

576.688,00 144.172,00 144,172,00 576.688,00 576.688:00

í 177.000,00 44.250 ,00 4.4.250,00 n 177.000*00
i

177.000,00

1 -¡ 190.502.339^97 47.625.584,97 741.509,01 5,630,361*65 •42.736.732,33 106,356.469*241 149.093.291,57
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Cap. Art.' ‘ Grupo. Con. DESIGNACION DE LOS G A S T O S

. . CREDITOS 
anuales lícjuidos 

■ fijados por el 
•' '-Decreto 
de'2 'de Mayo 

• de 1936. :

Alteraciones .<| ne experimentan loa crédito!í! 
afilíales anteriores-, '

 Aumentos.

----

.B a j a s

, ;
- * ~ Siltnú a n te r io r : , .. . .. . .* : . .. ............ . - 490.389.298,97 1.157.894,10 ■ r.e44j5a;]J

4 .°

1.°
5 .°

Gastos de carácter extraordinario o de prim er esta
blecim iento.

Construcciones y adquisiciones extraordinarias. 
Material de tracción  m ecán ica :

Para material de dicha clase* . 10.000.000,00 . » 62 .000, oJ

- .
Para adquisición  de tres cam ionetas y una motó con 

carro lateral para la Guardia P resid en cia l...,----- 62.000,00

SECCION QUINTA
200.389.298,97 -  í .219.894,10 ■ ;A;Í106;8^|

MINISTERIO DE MARINA

1.°

1.°
4 .°

Personal.

HABERES ACTIVOS 

Sueldos .

Cuerpos auxiliares:
11 M ecanógrafas del M inisterio y de la Escuela de Gue

rra Naval.
42 M ecanógrafas a; 3.500 pesetas......................... . 175.000,00 : . » .......... 28.000,0;

9 °

5 .°

Otras rem uneraciones . 

Fuerzas navales (bu qu es):

1

■ - 127.915,00 90 non i

7 .° Eventualidades de las fuerzas navales .

*r - • ■ ¿U.UvU,U!|

2 . °  

3 .Q

Aumento de haberes a las dotaciones de los buques 
en el extranjero y Golfo de Guinea, etc., e tc ... 

Para prem ios de inm ersión de subm arinos a las do- 
* taciones y al personal de alumnos ' etc., etc. . ..

1.200.000,00 

. 500.000.0,0

. : » 50,000,1 

• - 50¡0(H),I

2. °

3.°

1-°

MATERIAL

Im presion es, encuadernaciones y  pu blicacion es .

Centros y dependencias del M inisterio y bases na
vales :

2. ° Para im presión del Estado general de la Armada y 
com pilación  legislativa de la  Arm ada.......................... 10.000,0

6.000,00
9 . ° Para gastos de la redacción , im presión, tirada y en

cuadernación  del Presupuesto,...’ ...............................

- ' 2> f V •. ^

3.°

1 . °

Gastos diversos*

De carácter gen era l .

- - j ;

j  i

I . °
9 °

Maniobras y representación de la M arina ............................. 100.000.0d - -
rra Naval............................... ..................................... ............................................. .....................*  ¡ i

1.° Para los gastos que se ocasionen en los viajes ofi
ciales del M inistro................................. .............................. V. 30.000,00 B .U O O é

4.° Prem ios en Certámenes de tiro :
9

1*° Para gratificaciones de tiro al blanco y asistencias
í  25.000*00 % q.

2. ° Subsistencias, hospitalidades , transportes, acuartela
m iento y vestuario.

9

1.° Raciones y m ejoras de ran ch o:

1 . ° Para las raciones correspondientes a 11 M aquinis
tas alumnos, a 821,25 pesetas an u a les ....................... 9.033,75 ,  > S.033,ís

. ... •

Suma y sigue . . . . . . . . . .................. .................. .. 2.182.948,75 r ; :  i» . ' 163..033('j
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: CREDITOS 
anuales líquidos 

que.sirven de base 
para la fijación 

del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITO S  
para el 

tercer trim estre
25 por 100 

de los anuales líquidos.

M ayores consignaciones  
en el 

tercer trim estre  
para los servicios  

que no pueden ajustarse  
al 25 por 100.

Menores consignaciones  
en el 

tercer trim estre  
para servicios 

que no requieren  
el 25 por 100.

CREDITO S  
definitivos para  

el tercer trim estre  
de 1936.

CREDITO S  
concedidos para  

los dos 
prim eros trim estres  

ríe 1936.

t o t a l
de créditos autorizados 

para los tres  
prim eros trim estres  

de 1936.

190.502.339,97 47.625.584,97 741.509,01 5.630.361,65 42.736.732,33 106.356.469,24 149.093.201,57

, 9.938.000,00 2,484.500,00 » 31,000,00 2.453.500,00 5.000.000,00 7.453.500,00

63.000,00 15.500,00 46.500,00 . - 62.000,00 62.000,00

200.502,339,97 50.125.584,97 788.009,01 5,661.361,65 45.252.232,33 111.356.469,24 156.608.701,57

■; 147.000,00 36.750,00 » 36.750,00 87.500,00 124 250,00

• 107.915,00 26.978,75 26.978,75 63.967,50 90.946,25

1 150.000,00 287.500,00
*

287,500,00 *>00.000,00 887.500,00

150.000,00 112.500,00 112.500,00 250.000,00 62,500,00

10.000,00 2.500,00 2,500,00 5> 10.000,00 10.000,00

6.000,00 1.500,00 » 1.500,00 6,000,00 6,Uü0,ÜÜ

100.000,00 - 25.000,00 25.000,00 » 100.000,00 100.000,00

24.000,00 6.000,00 » » 6.000,00 15.000,00
i

21.<iUÜ,00

25,000,00 6.250,00 > 6.250,00 5.000,00 25.000,00

» s> » » 4.516,87 4.516,87

"019 .915 ,00 504.978,75 35 .250 ,0C 469.728,75 2.161.984,3/ 1.631.713,12
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales liquides

Alteraciones que experimentad los créditos 
anuales anteriores. " •' .■ t

Cap. Art. Grupo. Coa.
ii  jados por . el 

Decreto 
. .de 2 de yteyo 

. de i m
Aumentos.. '

- ■ "líÍNjWf,

Bajas.' - é

Suma, anterior.......... . ......./ . ................. . .2.182,948',75
■■ -sa,

1G3.033,7.5

3 .9 5 .°

8 .°

1.°

Unico,

3 .°

Adquisiciones y construcciones ordinarias. 

Arsenales y Bases navales:
Para ios gastos de adquisición y transporte de com 

bustibles, tanto sólidos como líquidos, agua y ma
terias lubriflcadoras, etc,, e tc .,......... ..........................

Gastos reembolsabas;
Anticipos de pagase...,............... ......... ...........................

11.000.000,00

■100.000,00 D

bO.OOOiij

j>( . y

4.*

1.°
1.°

1.®

Gastos de carácter extraordinario o de primer esta
blecimiento.

Construcciones y adquisiciones extraordinarias.
Obras de construcción y carenas contratadas con la 

Sociedad Española de Construcción Naval:
Para satisfacer los plazos'que .se devenguen en el 

año actual por la continuación de la construcción 
de los cruceros y destructores, dirección de tiro 
de cruceros a que se reñere el Decreto antes men
cionado . . . . . . . . ....... ........................................................... 18.202.560,00

5/22 0.72 6,00

409.692,00

1.7.39.901,14

2.000.000,00

20.763 257,00

2.266.000,00

■ 11.922,800,00 
2.270.299,50 
5.998.853,00

))

250.000# 

» .

» • ,,:V, Í 

' ' * íiCÍ
» V

3.°

2.°

10

Para satisfacer los plazos que correspondan a la 
construcción del submarino “ Sigma d - ls\.. .. .. . . . . . .

Obras proyectadas para habilitación de las Bases 
navales, buques y otras atenciones.

Para las obras de la Penitenciaría Naval de Cuatro 
Torres ............... ............. ....... . .

»

5.°

6.°

7.°

8 .° 

9.°

Nvo.

1.®

4.°

1.®
2.° .

Municiones y guerra química:
Para municiones de buques de nueva construcción, 

completar el armamento de los buques y cargas 
de profundidad ........... ......................... . .

Servicios en curso de ejecución :

Barcazas petroleras............................................... .........
Obras autorizadas por la ley de 27 de Marzo de 1934: 
Para abonar los bítizos de la construc

ción ae un planero tipo •‘Tofiño", por 
un importe total de 6.700.000 pesetas. 3.416,000 

Para los plazos de construcción de dos 
submarinos d-2 y d-3, por un impor
te total de pesetas 17.400.000............ 7.000.000

Para pago de ios plazos de ios dos bu
ques minadores . .................. ......... . 19.126.Q0Q

Para adquisición de minas................................. . ,. .
Obras autorizadas por la ley de 16 de Julio de 1935.
Para dos buques minadores................ . . .....
Para m uniciones..............................................................
Ley de. 16 de Octubre de 1935............. .......................

:>

•»

• ■ 3»

• )>• - 
» ■ • 
)>

84.077 037,39 »......... 463 033 Ti

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
’ í

1.°

1.°

Personal.

SUELDOS

7.®

Junta de Seguridad de Cataluña.

1 Secretario de la Junta de Seguridad de Cataluña 
y del Comité perm anente....,,............. . 12.000,00

• -HtT*
Suma y sigue............. .................... . 12.000,00 é
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1 CR;£Drro»v 
múftles liquida 

m sirvéii dé-base" 
W  la fijación 
¿25 por 100 para 
p¡ tercer trimestre 

jjdé 1936.

\cRE.DlTUd
.............para el .......... .

' tercer trimestre

25' por 100- • 
de los anuales líquidos.

Mayores ctnsignáciones 
. en el- 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no-pueden ajustarse 
al 25 por-100.

Menores consionaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios' "

• que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 
definitivos para 

él tercer trimestre 
de 1936.

CREDITOS 
concedidos para 

• ’ V '¿ J los dos 
primeros trimestres 

de 1936.

T 0  T A L
de créditos autorizados 

para dos tres 
primeros trimestres 

de 1936.

■*“**---------  .

$$9.915,00
¡i

j)

504.978,75 : » -  : 35.250,00 . ..469:728,75 1.161.984,37 1.631.713,12

i

1^50.000,00 2.737.500,00 ;§> 3> - 2.737.500,00. 6.750.000,00 9.487.500,00

!j'
1100.000,00

"i .

25.000,00 £ 25.000*00 * 100,000,00 100.000,00

¡i

! ■■■
18.202.560,00 4.550.640,00 ■ 550.640,00 5.101.280,00 13.101.280,00 18.202.560,00

¿,220.726,00 1.305.181,50 435.090,50 870.091,00 4.350.635,00 5.220.728,00

¡i
,^59:692,00

■i •!|

39.923,00 $> 39.923,00 j¡> 204.846,00 204.846,00

li
1/69.901,14 434.975,28 > 434.975,28 $ 1.739.901,14 1.739.901,14

2,000.000,00

^ l
!¡ .

500,000,00 140.000,00 360.üoo,00 1,640.000,00 2.000.000,00

ii
:í . '

$).763j2i57,0O 5.190.814,25 ; - > 5.190.814,25 3> 20.763.257,00 20.763.257,00¡
¡2.266.000,00 566.500,00 566.500,00 )) 1.133.000,00 1.133.000,00 2.266.000,00

ii.922.300,00
.2.270.299,50
Ó.99S.853.00

980.700,00
567.574,87

1.499.713,25

. . 943.600,00
j .'.í : . -  >  ' . 567.574,87

1.499.713,25

-3.924:300,00

: ;■ •• »  -

5.017.800,00 
■ 2.270.299,50 

• • 5.998,853,00

K.042,100,00 
2.270.299,50 

; ' 5.998.353,00

83.6̂ 4,003,64 20.903.500^0 2.060.740,00 i 8.368,341/15 '14.595.899,75 64.231.856,01 ,78.827."55,76

!¡

u ■ 

ij
i! 12.000,00

!! 12 .000,00
3.000,00 > & 3,000,00 3> 3.000,00

3.000,00 3.000,00 i> 3.000,00
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Cap. Art. Grupo. Con. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales líquidos 
fijados por el 

Decreto 
de 2 de Mayo i 

de 1936.

Alteraciones que experimentan losen 
anuales anteriores. 

i
Aumentos. ■ -Bajas..'

Suma anterior... , .* .. . . . . , , .» . . ...... . . . . . . . 12.000,00

Otras remuneraciones„
1.° 2.° 7.° Jun ta  de Seguridad de C ataluña:

Oficina de B arcelona:

1 Oficial de Secretaría, a razón de 250 pe
setas m ensuales en concepto de in 
dem nización ............ . . . . . . . . . . . . . .............. 3.000

1 A uxiliar T aquim ecanógrafa, ídem  id . id . 3.000

Oficina de M a d rid :
1 Oficial Contable H abilitado, ídem . id., id» 3.000 
1 A uxiliar T aquim ecanógrafa, ídem  id. id. 3.000

12.000, Ü( J¡>

3.°

5. °
Asistencias y  dietas .

Jun ta  de Seguridad de C ataluña:

P ara viajes, asistencias y dietas a los Vocales de la 
Jun ta  de Seguridad de Cataluña, Vocales del Co
m ité perm anente y Secretario , conform e al Re
glam ento de dietas v v iáticos de 18 de Jun io  
de 1924 ...................... ' .......................................... . . . ........ .

¡

13.100,00 • Y

J # . . Material» .

^  -íá. 1.°

7.°
DE OFICINA, NO INVENTARIADLE

Jun ta  de Seguridad de C ataluña:
!a«W /il

- *:
S \  -

« /•̂3

P ara gastos de la oficina de M adrid y de la de B ar
celona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ................................................ . ■ Y • 2.700,00 ■ ■-*

SECCION SEPTIMA 39.800,00

MINISTERIOS DE OBRAS PUBLICAS Y' DE COMU
NICACIONES Y MARINA MERCANTE

'
J ' ’ •

l . °

1.°

17

Personal*

H A BER ES ACTIVOS

Sueldos»

Servicios de Comunicaciones„ 

Servicios de T elecom un icación :

' 1

1.°

2.°

183 F uncionarios técnicos, Jefes de Negociado de
p rim era  clase, a 8.000 pesetas...... -......................

39 F uncionarios técnicos, .Jefes de Negociado de 
m 'im era clase, a 8.000 p e s e ta s .. . . . . . ...... ...... ....

1.448.000,00 

328 000 00

16.000,00 r

IflvQQ] • ® .

3. °

7. °

A SISTEN C IA S Y DIETAS

Servicios de Obras públicas .
C a rre te ra s :

2.° P ara ídem y percepciones po r estudios, sondeos y 
replanteos previos a las subastas de obras nuevas. 200.000,00

8.° 1i Servicios h id rá u lic o s :|
Unico.' D ietas al personal facultativo y Pagadores de las De

legaciones, servicios especiales y servicios cen tra
les en sus v isitas de inspección  a las obras.

Sub. 1.°— En trabajos d esestu d io ........ ....................... . 440.000,00 ;:0 tr

10 F erro c arrile s :

1.° D ietas y percepciones, honorarios y gastos de loco
m oción al personal facultativo, po r inform es, Me
m orias, estudios, anteproyectos, proyectos, com 
probaciones, confron taciones y valoraciones de 
ferrocarriles .................................................. .................. 15.000,00 »

Suma y  sigue .. . . . . . . . ' . .......... . 2.431.000,00 16.000,00
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y. CREDITO» '
jüuaieá líquido* 

¿^«irven de tese 
hala la fijación ; 

del 25 por 100 para ; 
eltetcuf trimestre 

de 1936.

ORE DITOS 
para el 

- teíceO trimeistíé

. 25, por ,100 
de los anualeá líquidos.

Mayores consignaciones 
• ..en.el . 

tercer trimestre 
pata los Servicio? 

que no pueden ajustarse 
. al .25 por 1.00.

Menores consignaciones 
en el 

tepcer-trimestre ■ • 
■para servicios • • ■ 

que no requieren 
el 25 por 100.

ERE DITOS 
definitivos para 

el tercer trimestre 
de 1996.

CREDITOS 
concedidos pam 

.os dos 
primeros trimestres 

de 1936.

T O T A L 
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros 'trimestre? 

de 1936.

12.000,00 . 3.000,00 )) ¡ . » . 3.000,00 » 3.000,00

12.000,00 3.000,00 £ .............- 3.000,00 - 3.000,00

13.100,00 3.275,00 3.275,00

675,00

3.275,00

.. 1 V j ^
.,675,00, 2.700,00 675,00 £

39.800,00 . 9.950,00 » 9.950,00 ' 9.950,00

1.464.000,00 366.000,00 » • 366.000,00 724.000,00 1.090.000,00

cic:3i?.ooo,oo . 78.000,00 » - 78.000,00 1 64.000,00 242.000,00

300.000,00 . 50.000,00 50.00.0,00 100.000,00 100.000,00 200.000,00

r.40.000,00 110.000,00 60.000,00 170.000,00 220.000,00 390.000,00

15.000,00 3.750,00 :v /  A ' » 3.750,00 : . 15.000,00 15.000,00
p«i.000,00 607.750,00 o .o o o 3oo 3.750,00 714.000,00 1.223.000,00 1.937.000,0 *
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CREDITOS 
anuales líquidos

Alteraciones que experimentan los cifr 
anuales anteriores. ' •

Cap. Alt. Grupo • Con. DESIGNACION DE LOS GASTOS fijados por el 
Decreto 

. de 2 de Mayo 
.de 1936.

. Aumentos. Bajas.

I Suma a n ter io r ... ,. ,,, .. .. .. ,. ,., ,. ,. .. ., ... 2,431.000,00i 16.000,01» ■ 16.0(K

1 . * . 3 , °

13

Servicios de Comunicaciones, 

Servicios de Telecom unicación :

1.° Dietas a los Inspectores centrales, Jefes y Oficiales 
por sus salidas a visitas de iirpeeción, dietas re
glamentarias al personal comisionado, dietas al 
personal del Giro Telegráfico y viáticos por es
tudios V representaciones en el extranjero,,.;..;,. 400.000,00 x 2>

4. °

4 .a

JORNALES 

Servicios de Obras públicasa 
Servicios hidráulicos!

3 . ° Estudios, replanteos, liquidaciones y cartografía...
/

932.000,00 »

2 .®

L °

.1 .°

Material.

DF. OFICINAS, NO INVENTARIARLE

Servicios centrales y generales.

9 y Gastos de escritorio y material del Centro de Es
tudios Hidrográficos . . . .ó .. . . . . . . . . , . . . , . . . . . , , . , . . , , . . . . . . . 6.300,00 6 .300,

3.°

1.°
2 .°

Gastos diversos»

GASTOS VARIOS 

De carácter general.

Carreteras:

2,° Gastos de locom oción para, el personal facultativo 
por estudios, sondeos y replanteos previos a las. 
subastas en obras de carreteras..................... ......... : 75.000,00 j¡> ;

rV Q Obras hidráulicas:

' - ]

4." Para gastos de locom oción del personal facultativo 
y Pagador encargado del servicio de estudios, re
planteos y liquidaciones de obras de aprovecha
mientos de aguas, canales, pantanos, defensas, 
encauzamientos, conducciones para abastecimien
to de poblaciones, sondeos, alumbramientos y ex
ploración de aguas . subterráneas para' riegos y 
otros trabajos análogos....... ............. '....... .............. .

Servicios de Comunicaciones.

275.000,00

13 Servicios de Correos:

1.°

7

8.° :

Para gastos de viaje, por comisión, visitas ae ins
pección y ue traslado de ios funcionarios y sus 
familias cuando dichos traslados 'tengan el carác
ter de forzosos................................... ...................... ........

Gastos de salao de correspondencia postal interna
cional y de los derechos por expedición de giros 
internacionales cuyas cuentas se hayan cerrado 
o liquidado durante el ejercicio, aunque se refie
ran a los anteriores........................... .............................

Para sostenimiento a prorrateo con las demás na
ciones de la Oficina de la Unión Postal de das 
Arnérieas y España................... .

50.000.00

■1.290.000,00

15.000.00 p

» ■ ¡

14 Servicios de Telecom unicación:

Para gastos de conducción personal de los funcio
narios que viajen en comisión de servicio y para 
abonar los gastos de viaje de Jas familias de los 
funcionarios trasladados por razón del mismo e 
indemnización por daños y perjuicios en los tras
lados forzosos ........................................ .................. .. .. .. ..

. . - ; 50.000,00 •» d

Suma y sigue...................................... . 5.524.300,00 16.000,oó n
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¿f CREDITOS 
■t •anuales líquidos 
| que sirven «le base 

J ip a r a  la fijar ion • 
del 25 por 190 para
el  tercer trim estre

''•de 1930.

i;ita ni t o s  
p a ra  el 

te rc e r  tr im e s tre

25 p o r 100  
de losm nuales liquides. •.

M ayores consignaciones 
en el 

te rc e r  tr im e s tre  
p a ra  los serv icios  

que no pueden a ju s ta rse  
ai 25  p o r 100.

M enores consignaciones  
en el 

te rc e r  tr im e s tre  0  
para, servicios  

que no requieren  
el 26 por 100.

('REDITOS 
definitivos p ara  

el te rc e r  trim e s tre  

de 1936.

CREDITOS 
con ced id os p a ra  

los dos 

p rim eros trim e s tre s  
de 1936.

T O T A L  
de créd ito s au torizad os  

p a ra  los tre s  

p rim eros trim e stre s  

de 1936.

2 . 4 3 1 .  ü O ü . ü O 607 .1  j ü , 00 1 1 0 . 0 0 0 , 0 0 3 . 7 5 0 , 0 0 7 1 4 . 0 0 0 , 0 0 1 ,2 .2 3 .0 0 0 ,0 0 1 . 9 3 7 . 0 0 0 . 0 0

4 0 0 ,000 ,00 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 . . . » 2 0 0 . 0 0 0 , 0 0 2 0 0 . 0 0 0 , 0 0 4 0 0 . 0 0 0 , 0 0

9 3 2 . 0 0 0 , 0 0 2 3 3 . 0 0 0 , 0 0 1 5 0 . 0 0 0 , 0 0 3 8 3 . 0 0 0 , 0 0 4 6 6 . 0 0 0 , 0 0 8 4 9 . 0 0 0 , 0 0

)> y
3 . 1 5 0 , 0 0 3 . 1 5 0 , 0 0

7 5 .0 0 0 ,0 0 ■ 18 .750 ,00 1 8 .7 5 0 : ,0 0 y 3 7 . 5 0 0 , 0 0

i

3 7 . 5 0 0 , 0 0 7 5 . 0 0 0 , 0 0

2 7 5 .0 0 0 .0 0 6 8 . 7 5 0 , 0 0 3 8- ,750 ,00 . . .  » 1 0 7 . 5 0 0 , 0 0 1 3 7 . 5 0 0 , 0 0 2 4 5 . 0 0 0 , 0 0

. 5 0 ,0 0 0 ,0 0 1 2 . 5 0 0 , 0 0 1 2 . 5 0 0 , 0 0 ■' ' ' 2 5 . 0 0 0 , 0 0 2 5 . 0 0 0 , 0 0 5 0 . 0 0 0 , 0 0

1 .290,000,00 3 2 2 . 5 0 0 , 0 0 3 2 2 . 5 0 0 , 0 0 P : 6 4 5 . 0 0 0 , 0 0 6 4 5 . 0 0 0 , 0 0 1 . 2 9 0 . 0 0 0 , 0 0

1 5 ,0 0 0 ,0 0 3 . 7 5 0 , 0 0 3 . 7 5 0 , 0 0 . . . » . 7 . 5 0 0 , 0 0 7 . 5 0 0 , 0 0 1 5 , 0 0 0 , 0 0

_ E 0 . 0 0 0 ,0 0 1 2 . 5 0 0 , 0 0 1 2 . 5 0 0 , 0 0 » 2 5 . 0 0 0 , 0 0 2 5 . 0 0 0 , 0 0 5 0 . 0 0 0 , 0 0

j | p 5 .518.000,00 1 ,3 7 9 ,5 0 (1 ,0 0 7 6 8 . 7 5 0 , 0 0 3 . 7 5 0 , 0 0 2 . 1 4 4 ,5 0 0 , 0 0 1 ¡ ; 2 . 7 6 9 . 6 5 0 , 0 0  ¡! ■ ..  i
| 4 . 9 1 4 . 1 5 0 , 0 0
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Cap. ■ Art. Grupo. Con. DESIGNACION DE LOS GASTOS

- -  - J CREDITOS 
■:anú;alcs líquidos 

'■- U'fijadoV 'por el 
■’ - • •' Decreto _
• "-"dé--2'- dé Mayo 

de 1936.

Alteraciones.que experimentan los'CC&Utos 
; anuales anteriores^'

• • /  Aumentos.

——- o q a

Baja3.-r

S u m a  a n te r io r . . . . . . . . . ................ ' • -5.524.300,00- * - : 16.000,00 ¿2-3^,00

3.° 4 .°

7.°

AUXILIOS, SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS

S erv ic io s  de Obras públicas.  

Servic ios  tem pora les .

C a r re te ra s :

1 . ® Canon p a ra  las o b ras  del C onvenio  con el Cabildo 
in s u la r  de T enerife ,  con a rreg lo  a l  Real decreto-

500.000,00 ■ . . »

9.° Obras y serv ic ios  h id ráu l ico s :

5 .° Subvención  a la  M an co m u n id a d  H id rográf ica  del 
E bro , p a ra  in te rese s  y am o r t izac ión  de las ob liga
ciones en c i rcu lac ión  de sus e m p ré s t i to s ...... ..................... 8.250.000,00 )).:■ *;

11 F e r ro c a r r i le s :

1.° Auxilios a la exp lo tac ió n  p a ra  a te n d e r  a la  insufi
c ienc ia  de p ro d u c to s  de los fe r ro c a r r i le s  exp lo 
tados  p o r  el E s tado  y de q u e  deba  in c a u ta r s e . . . . . . 3.000.000,00 . . .  . ; » V'. xCA

12

Unico.

Circu i to  au to m ov il is ta :

P a ra  su b v e n c io n a r  al C ircu i to  au tom ovil is ta  y o tras  
c a r r e ra s  del misino  c a rá c te r  na c io n a l  e in t e r n a 
c iona l ......... ................................................... ...................... . . 100.000,00. . » V. ;

Serv ic io s  de C o m u n ica c io n e s .

15 Servicios de T e le c o m u n ic a c ió n :

2. ° P a ra  gastos de e n tr e te n im ie n to  de la Oficina de la 
U nión In te rn a c io n a l  de las T e leco m un icac io nes ,  
en la  p a r te  c o r r e sp o n d ie n te  a E spaña ,  con fo rm e  
al Convenio  in t e rn a c io n a l  de las T e le co m u n ic a 
ciones, así como las de sos ten im ien to  de los Co
m ités  consu l t ivos in te rn a c io n a le s  que del m ism o se 
der ivan ,  aun cu an d o  todas estas a tenc ion es  se r e 
fieran al e jerc ic io  an te r io r  o v e n i d e r o ......... 16.000,00. ..  » ■■ 3>

D irecc ión  general de M arina m ercan te .

18 P rim as  a la n av eg ac ió n :

Unico. P a ra  p r im a s  a la navegac ión  d evengadas  en el año
8.000.000,00 . V . ' / . V

19 P rim as  a la c o n s t ru c c ió n :

Unico. P a ra  p r im a s  a la co n s t ru cc ió n  devengadas  en él año 
an te r io r ,  según D ecre to  de 21* de Agosto de 1925.. .

O tras su b ven c io nes :

4.000.000,00 \ V

20

1.°
4 .°

6 '.ó "

A la Soc iedad  E spañ o la  de S a lvam ento  de N áufragos. 
P a ra  p rem io s  de regatas  y fom en to  de A sociaciones

N áu ticas  ................. .............................. ............................ ...

P a ra  c o n t r ib u i r  al so s ten im ien to  de p a tru l la s  de h ie 
lo y d es t rucc ión  de res tos  ab a n d o n a d o s  en el At
lán t ico  (ar tículo 37 del C onvenio  in t e rn a c io n a l  
p a r a  la s e g u r id a d .d e  la v ida  h u m a n a  en el m a r ) .

c  60.000,00

C 10.000,0.0 

10.000,00

•: »

V ' .  : é »

• ;  . »

. .  : .  ?a(E ooo,oi

. V V ' y i ;

o -  ■ • a > *

5 . °

1 . °

' ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS

Serv ic io s  de Obras públicas.  

Servicios  p e rm an en te s .

C a r re te ra s :

A

4 .° Jo rna les ,  m ater ia les  e in s t ru m e n to s  d iversos  p a ra  
estud ios,  sondeos  y rep lan teos  p rev io s  a las su 
bas tas  de ob ras  nuevas  de c a r r e te r a s .................... . . , . 400.000,00 y>

S u m a  y  s ig u e . . . . . . ......................... .. * 20.8/0.300,00 . . . . 1.6:0 00,00 ■.T.;
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1&L C R E D I T O S  \É\ anuales líqu id os  
I  Uue. s irve n  d e  base 

. pata la  fijac ión  
del 25 p or 100  p ara  
el tercer tr im e stre  

de 1936.

CR E D ITO S  
p a ra  el 

te rce r tr im estre

25 por 100  
de los anuales líqu idos.

M ayores consignaciones 
en el 

te rce r tr im e stre  
p ara  los servicios  

que no pueden a ju sta rse  
al 25 p or 100.

Menores consignaciones 
en el 

te rcer tr im estre  
p ara servicios 
que no requieren  

el 25 por 100.

CRED ITO S  

d efin itivos para  

el te rce r trim estre  

de 1936

CR E D ITO S  
concedidos para  

os dos 
prim eros trim estre ; 

de 1936.

T O P A L  
de créditos autorizados 

para  ios tres  
prim eros trim estre?  

e 1936

,] ; 5.518^000,00 1.379,500,00 768.750,00 3.750,00 2.144,500,00 2.769.650,00 4.914.150,00

500.000,00 125.000,00 s> 125.000,00 » 500.000,00 500.000,00

8.250.000,00 2.062.500,00 412.500,00 1.650.000,00 4.950.000,00 6.600.000,00

3.000.000,00 750.000,00 350.000,00 400.000,00 2.600.000,00 3.000.000,00

100.000,00 25.000,00 25.000,00 50.000,00 50.000,00 100.000,00

i

16.000,00
;

4.000,00 4.000,00 16.000,00 16.000,00

8.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00 6.000.000,00 6.000.000,00

4.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 3.000.000,00 3.000.000,00

m  30.000,00 7.500,00 7.500,00 15.000.00 22.500,00
!|1- 10.000,00
H  i ■
M \

2.500,00 2.500,00 7.500,00 7.500,00

i ? ;
i ' i

ID.OÜU.ÜU 2.500,00 2.500,00 2> 7.500,00 7.500,00

; ! 400.000,00 100.000,00 100.000,00 > 200.000,00 200.000,00

í

400.000,00
É :''29.S34.000,00 7.458.500,00 893.750,00 y 3.900.250,00 4.452.000,001| 20.115.650,00 j 24.507.650,00
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• : CR ED IT O S  
anuales líq u id o-

A lteraciones que experim entan  ios créditos I 
anuales anteriores.

Gap. A rt. Grupo. Con. DESIGNACION ' DE LOS GASTOS ■ ’ fijados por el 
D ecreto  

de 2 de M ayo 
de 1936

Aum entos. Bajas. _ - ' 7

29,870.300,00 . . . 16.000 00
3 .° 5 .°

3. ° S erv ic io s  h idráu licos .

2 .° A dqu is ic ió n  de m ate r ia le s  de estudios,  r ep lan te o s  y 
l iq u idac ion es ,  ca r to g ra f ía  y co n s t ru cc ió n  de a l
m a ce n es  y c o c h e ra s ......... ........................................... 600,000,00 . . » £

S erv ic io s  tem p o ra le s .

8. ° C a r r e t e r a s :

10 P a ra  pago de los ad ic io n a le s  o cas io n ad o s  en e je r
c ic ios  a n te r io re s  y en el p re sen te  e je rc ic io  p o r  los 
p ro yec to s  re fo rm ad o s  de las o b ra s  en cu rso  de 
ejecución  ........................................................ «............. ........ 3.500.000,00 

. . 1.000.000,00

)>.

3>

11 P. ra  pago de o b ras  en cu rso  de e jecuc ión  y en l iq u i
dac ión  p ro c e d e n te s  del p re su p u e s to  e x t r a o r d in a 
r io  ap ro b a d o  p o r  el D ecre to- ley  de 9 de Ju l io  
de 1926.............. . .......................................................... ............ . »

10 O bras h i d r á u l i c a s :

5. °

6.°

E s ta b lec im ien to  de nuevas  es tac ion es  de aforos  y 
ad q u is ic ió n  de ap a ra to s  p a r a  las m ism as,  c o m 
p re n d id a s  las ob ras  que se rea l ic en  en C an a r ia s . . .

P a ra  el pago de la a n u a l id a d  c o r r e s p o n d ie n te  p o r  
ad q u is ic ió n  del Canal del H e n a re s  (Real decre to- 
ley de 1,° de Abril de 1927 y O rden  m in is te r ia l  
de L° de Marzo de 1934)........* . . . . ....... .

1.000.000,00

86.225, P

» )>

11 P u e r t o s :

4*

5 .°  ' P a ra  v o la d u ra  de la isla de d as  Ratas,  en el p u e r to  
de M ahón, p o r  u n a  sola v ez ......... ..............

D irecc ión  general de Marina m e r c a n te .

. 1..343.2,37,! 3 » »

17 Consumo de e m b a rc a c io n e s :

Nvo. P a ra  con su m o  de Carbón, luz y agua  de la D irecc ió n
genera l  de M arina  m e r c a n te . . . ......... .............................. » 50.000,00

6. °

12

Obras de conservación y repa rac ión .  

S erv ic io s  de C o m u n ic a c io n e s . 

Servic ios  de T e le c o m u n ic a c ió n :

i

4 .° P a ra  con se rv ac ió n  de los ram ales  aé reos  y su o te rrá -  
neos, case tas  de am ar re ,  boyas  y es tac io nes  e sp e 
ciales de cables y todos los gastos que o r ig in e n  las 
p ru eb as  en ios m ism os p a ra  la c i ta d a  co n se rv a 
ción ................ ................................................................... 25.000*00 3>

7 °

2.°

O B R A S D É R E P A R A C IÓ N

S erv ic io s  de C o m u n ic a c io n e s . 

Ser '- ic ios  de T e le c o m u n ic a c ió n :

3.° P a ra  la re p a ra c ió n  de los cables  su b m a r in o s ,  c a m 
bios de a m a r r e .................................. .......................... . . . 500,000,00

D irecc ión  general de Marina m erca n te .

3.° Serv ic ios  gene ra le s :
í

1.°
2 .  °

3 . °

P a ra  re p a ra c ió n  de sem áforos  v v iv ías 34.000 
P a ra  íd em  id . de c a r r e te ra s  a v ig ías  y se

m á fo ro s  ........................................................ *.......... 10.000
P a ra  ídem  de edificios d ep e n d ie n te s  de la 

M ar in a  m e rc a n te  ............ .....................................  75.000
119.000,00 3>

S u m a  y  s ig u e ............................................. ‘ ' 38.043.762,50 66,000,00 52.30ift.00
1
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DITOS • 

jfl! anuales líquidos ■
1 mje--sirven de base- 

. para la fijación 
del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 1930

CREDITOS
para el 

tercer trimestre

25 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
. en el 

tercer trimestre 
para ios servicios 

que no pueden ajustarse 
al 25 por 100.

Menores consgrnaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios* 

que no requieren 
el 25 por 100

CREDITOS 

definitivos para 

el teróer trimestre" 

de 1936

CR ED ITO ? 
xtncedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936

i' O T A t. 
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de 19S6

t .29.834,000..00 . .  7.,458.500,00 ■ 893,750,00 3.-900,250,00 4,452,000,00 20.11-5.650,00 24.567.650,00

600.000,00

i
150.000,00 90.000,00 > 240.000,00 300.000,00 540,000,00

3.500.000,00 875.000,00 50.000,00 2> 925.000,00 2.575.000,00 3.500.000,00

1.000.000,00 250.000,00 100.000,00 2> 350.000,00 650.000,00 1.000.000,00

l.OOO.OÚO.OO 250.000,00 100,000,00 5» 350.000,00 500.000,00 850.000,00

86.225,37 21.556,34 3>

*

21.556,34 86.225,37 86.225,37

• í. 343.2-37,13 335.809,28 335.809,28 •1.343.237,13 1.343.237,13

50.000,00 12.500,00> > 3> 12.500,00 » 12.500,00

25.000,00 6.250,00¡ 6.250,00 12.500,00 12.500,00 25.000,00

I

500000 ,00 125.000,00l • • » 125.000,00 500.000,00 500.000,0C

^  119.000,00 29.750.00i 29.750.00 $ 59.500,001 29.750.00¡ 89.250,00

1 |p> 38.057.462,50
' m

9,514.365,62 ■1,269.750,00 4.382.615,62 6.401,500,00<j 26.112.362,50 32.513.862,50
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Cap. Art. Gtupo. Con. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales líquidos 
fijados por el 

Decreto 
de 2 de Mayo 

de 1936.

Alteraciones que experimentan los créditos 
anuales anteriores.

Aumentos. Bajas, ::

Suma ú íile n o r ............................................. .38.043.7-62,50 66.000,00 52.300,00

3 .° 8 . ° GASTOS REEMBOLSABLES

Servicios de Obras públicas.

4 .°
F erro carrile s ;

1 .°

4 . °

G arantía de in terés para  ferrocarriles secundarios 
V estratégicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A nticipos especiales a Com pañías de fe rrocarriles ...

Servicios de Com unicaciones.

8.447.000.00
4.000.000.00 y>

XV .. ■' 
. i>

5. ° Servicios de Telecom unicación:

Unico. Para pagos por saldos de la co rrespondencia  tele™ 
gráfica, radiotelegráfica o telefónica in te r io r  o in 
ternacional, cuyas cuentas se liqu iden  duran te  el 
ejercicio, aunque se refieran a los an te rio re s ....... 2.200.000,00 Tr a>

10
Unico.

AMORTIZACIÓN

D irección general de Marina m ercante.

Unico* P ara  sa tisfacer al Banco de Crédito In d u stria l la 
sexta anualidad de am ortización del préstam o 
efectuado al extinguido Institu to  de P ro tección  a 
la M arina m ercante. . . . .__. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000,00

i

Jt> s>

4^0

1 . °

1.°

Gastos de carácter extraordinario  o de prim er esta
blecimiento.

CONSTRUCCIONES Y ADQUISICIONES EXTRAORDINARIAS ( 

Servicios de Obras públicas .

Servicios v a r io s :

N yo . A nualidad de pago en el presen te ejercicio de las 
obras y servicios del plan de las que están a carpo 
del Gabinete Técnico de Accesos y E x trarrad io s, 
según ley de 18 de junio de 1936 ............. ................... JO 7.500.000.00

7.300.000.00 

10.000.000,00

VV í

N yo . P ara la realización urgente de las obras necesarias 
en sustitución de pasos a nivel en las ca rre teras 
del C ircuito N acional de F irm es Especiales, con
form e a la ley de 7 de Julio d e '1 9 3 6 ........__ . . . . . . 9

N y o . P ara  la realización urgente del plan general de obras 
del C ircuito N acional de F irm es Especiales a que 
se refiere la lev de 7 de Julio  de 1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 3> . v

2. ° Construcciones de nuevos ferrocarriles.

6. ° Obras por contrata, inclu idas liq u id ac io n es ...__ . . . . . 55.000.000,00 /'■ X - v

° *

1 . °

INSTALACIONES 

Servicios de Obras públicas. 

Instalación de L aboratorios:
9  o P ara el del Centro de Estudios H id rográficos...__ ..... 30.000,00 » ■ ■ 30.000,00" •

SECCION OCTAVA ..

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

108.720.762,50 . 2 4 j8 6 6 . Q 0 0 ,0 0 82.300'$

*

1.°

2.°

5 „ °

Personal,

OTRAS REMUNERACIONES 

Escuelas de primera enseñanza.

2.° Escuelas N acionales. — Gratificaciones por clases de 
adultos. D irecciones graduadas, prem ios y d iferen
cias de sue ldos....................................... ............................ 8.201.000,00 : ,"»v

Suma y sigue......... _________ . . . . . . . . . . . 8.201.000,00 jo JO 1... ■
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¡■ '^ " 'd lE 'tu T a .s ':. ...
i anuales líquidos 
« S r r e ir i fe - ' 'H a s B ' 

para la fijación  
del 25 por IDO para 
el tercer trim estre 

de 1936.

tO ltiD TTO S  

tercer trim estre

2fr por 100 
de los alíñales líquidos.

M oyores consignaciones 
, . . .  "' en e.i 
' - 'trécer trim estre 

p ata  los servicios 
■ qué ntrpueden ajustarse 

al 25‘ por 100.

Menores consignaciones 
en el 

tereer “trim estre 
para servíriosp 

que no requiere 
el 25 por 100.

C R E D IT O S  

r  - definitivos para ~ r 

el tercer trim estre 

de 1936.

C R E D IT O S  
concedidos para 

los dos 
primeros trim estres 

de 1936.

T  0  T A L 

de créditos autorizados 
para los tres 

primeros -trim estres 
de 1936.

C í3 8 ¿CFó 7.-462,50 ■ • ■ 9 ,5 1 4 .3 0 5 ,6 2 ■ 1 .2 6 9 .7 5 0 ,0 0 4 .3 8 2 .6 1 5 ,6 2 * 6,4 01 .5 0 0 ,0 0 2 6 .1 1 2 .3 6 2 ,5 0 3 2 .5 1 3 .8 6 2 ,5 0

8 .447 .000 .00
4 .000 .000 .00

2 .1 1 1 .7 5 0 .0 0  
1 .000.000,00-

. »  

...............)>
2 .1 1 1 .7 5 0 ,0 0  
1 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 ■ - ■ »  "

8 .4 4 7 .0 0 0 ,0 0  
.......... 4 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

8 .4 4 7 .0 0 0 .0 0
4 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

i 2 .200 .000 ,00

}

í

5 5 0 .0 0 0 ,0 0 ■ • '  5 5 0 .0 0 0 ;00 » ............  2 .2 0 0 .0 0 0 ,0 0 2 .2 0 0 .0 0 0 ,0 0

■ 1.000.000,00

] .

2 5 0 .0 0 0 ,0 0 2 5 0 ,0 0 0 ,0 0 ti ' ■ •‘ »

¡: 7 .500,000,00 1 .8 7 5 .0 0 0 ,0 0 1 .8 7 5 .0 0 0 ,0 0 . - *  :
3 .7 5 0 .0 0 0 ,0 0 »  - 3 .7 5 0 .0 0 0 ,0 0

;
i 7 .300 .000 ,00 1 .8 2 5 .0 0 0 ,0 0 1 .8 2 5 .0 0 0 ,0 0 . »  : ' 3 . 6 5 0 . 0 0 0 , 0 0 2* 3 .6 5 0 .0 0 0 ,0 0

110.000,000,00 • • -2 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0 2 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0 ' 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 » 5 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

55.000,000,00

|¡

1 3 .7 5 0 .0 0 0 ,0 0 - - e M b .o o o ^ o l -  1 9 .7 50 .000 ,00 . : 2 7 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0 4 7 .2 5 0 .0 0 0 ,0 0

,
.... - ; - ; 1 5 .0 0 0 ,0 0 1 5 ,0 0 0 ,0 0

13.3,50.4.402.50 3 3 .3 7 6 .1 1 5 ,6 2 1  .. 1 3 J 6 9 . Í 5 0 , 0 0 8 .2 9 4 .3 6 5 ,0 2 38.-551,500,00 6 8 .2 7 4 .3 6 2 ,5 0 106 .825 .862750

ii
ij

M 5.201 .000 ,00 2 .0 5 0 .2 5 0 ,0 0 » 2 .0 5 0 .2 5 0 ,0 0 * M  4 .9 2 0 .6 0 0 ,0 0 4 .9 2 0 ,6 0 0 ,0 0

i  8 .201 .000 ,00 2 .0 5 0 .250 ,00 . v 2 .0 5 0 .2 5 0 ,0 0 . , 4 .9 2 0 .6 0 0 ,0 0 4 .9 2 0 .6 0 0 ,0 0
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Cap. Art. Grupo, Cou. DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS 
anuales líquidos

Alterará .mes que experimentan ios erCditüs 
anuales ¡interiore*!.

r"1 (,'B 
anual

fijados por eJ 
Decreto 

de 2 de Mayo 
de 19 3 6.

Aumentos. Bajas. ■

quefir
para 

¿el “Á :
el tero 
•; " «1

Suma anterior,

Ensayos pedagógicos,

P ara  gastos de personal de las Ins t i la c io n e s  com p le
m en tar ias  de la Escuela  y E nsayos  pedagógicos y 
de Edu cación  social en los grupos de Madrid y p ro 
v incias  ............................ ................. ..................................

Escuelas de Id iom as .

Curso H ispano-francés de B u rg o s . . . . . . . . . . . . . . . . .................

Escuelas especiales.

P a ra  ¡becas, bolsas de estudio y p rá c t ica  de los 
alumnos =====,.=............................ ........................ . . ..........

Gastos diversos.

AUXILIOS, SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS

Servicios generales del Ministerio .

Subvención con destino a Colonias escolares y al ser
vicio de Cantinas escolares,  previa  reorganización  
de éste .................. ........................................................... ..................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS
Primera enseñanza.

Para sostenim iento de nueve escuelas m aternales  m o
delo, a 5.130 p e s e t a s . . . . . .............................. .............................

Instituciones complementarias de la escuela .

Para  adquisición de material  con destino a las ins 
tituciones com plem entarias  de la Escuela de E n sa 
yos Pedagógicos y de E d u cac ión  Social  en los 
Grupos escotares de Madrid y p r o v i n c ia s . . . . . . . . . . . .

Institutos y escuelas espec ia les .

Para adquisiciones con deslino al curso Hispano
francés del Instituto de B urg os .............................. ........

Gastos de carácter extraordinario  o de primer 
establecimiento.

CONSTRUCCIONES y  ADQUISICIONES EXTRAORDINARIAS
Se rv i c i o s di v e rsos.

Para el Hospital c l ín ico  de la Facu ltad  de M edicina

Para la Facuitad de Ciencias  de V a le n c ia , . . . . . . . . . . . . . . .

SECCION NOVENA

M IN IST E R IO S DE A GRICU LTU RA  Y DE IN D U ST R IA  
Y COMERCIO

Personal.

Sueldos.

Subsecretaría y Direcciones generales ,

1 D irecto r  general de In d u str ia .......... .

Otras remuneraciones.

Servicios de Industria.

Gastos de representación del D ire c to r  ge
neral  ......................................................................... .. 6.000

D otación al personal de la S ecre tar ía  p a r 
t icu lar  del m i s m o . . , . . , . . . , . . . .................. .............  13.000

Suma y sigue .................................................

8,201=000,00 D 8.‘2

1.° 2 o 9 .°
.....

2 . °

125.000,00 » . 1

15 -

4 . ° 9.500,00 » - - - '

18

5 ,Q
20=000,00 y> i).

3 . °

4'.°

1.°

3 .°

2=461,137,50 » - i 2.4

o . 9
2 . °

1.°
46.170,00

5 . °

2 9

23.750,00 »

10
4 . 9

475,00

4 =9

1 .°
1 .°

i

2. 9 2.500.000,00 140.042,06 ' 2.6

O* c 
o 1 .000.000,00

500.000,00
478.182,72
500.000,00 >1

■ 1.4 
; 1.0

14.887.032,50 1.118.224,78 , : í ¡16.0

. i

1 . °

1.°

38

Nuevo :í> 18.000,00

o o¿m t
10

1.°

o c

j) 19.060,00

D 37.000,00
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* IfcttDJTOS
guales liqu ides 

^ s irv e n  de base 
para la fijación 

¿5,25 por 100 para 
pItercer trim estre 
; " d e  19:19.

(.IM CDiTOS
jiara  el 

¡.ereer trim estre

25 por 100 
de los anuales líqu id os.

M ayor es eonsi gn ac io n es 
en el 

tercer trim estre 
para los servicios 

que no pueden a justarse 
a! 2f> p or lüu.

M enores consignaciones 
en el 

tercer trim estre 
para Servicios 

que no requieren 
el df> por 100.

i;R E  D ITO S 

defin itivos para 

el tercer trim estre 

de 1996.

C R E D IT O S  
co n ced id os  para 

los dos 
prim eros trim estres 

de 1996.

T ü  1 A 1. 
de créd itos autorizados 

para  los  tres 
prim eros trim estres 

de 1936.

8.201.000,00 2.050.25 0,00 9 2.050.250,00 4.920,000,00 4.920.600,00

125.000,00 31.250,00 » 31.250,00 78.125,00 78.125,00

.. 9.500,00
t ............

2.375,00 2.375,00 4.750,00 4.750,00 9.500,00

20.000,00 5.000,00 5.000,00 £ ' 10:000,00 10.000,00 20.000,00

■2.461.1:»., 50 615.284,37 3*. 184.715,63 430.568,74 1.415.284,37 1.845.853,11

46.170,00 11.542,50 .. » ■'11.542,50 2> 30,780,00 30.780,00

í
í 20.750,00
i »

5.937,50 5.937,50 14.843,75

\

14.843,75

175,00
i

i
118,75- 118,75 i  » 237,50 237,50 175,60

;jj

!
’ 2.640.042,06 
■ 1.478.182,72 
; 1.000.0110,00

660.010,51.
369.545,68
250.000,00

70.021,02
239.091,36
250.000,00

» ’
»
»  •

730.031,53
608.637,04
500.000,00.

1.250.000,00
500.000.00
250.000.00

1.980.031,53
1.108.637.04

750.000,00

|lC.00ñ.2;*>7,2S 4.001.314,31 ■566.606,13 2.283.695,63 2.284.224,81 8.474.620,62 10.758.845,43

r  '•

184)00,00 : 4.500,00 ' 2» 4.500,00 4.500,00

19.00 4.750,00 » » 4.750,00 4.750,00

t 37.000,00 9.250,00 : 9 9 ■9.250,00 9 9.250,00
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Cají. Art. Grupo. Con. DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS

CREDITOS 
.,.aiuiaIe$.4iquidos 
. ' . fi jados por el

. ! T e  reto■de. 2 de.Mayo 
de 192 6.

Alterará mes que experimentar»' logs créditos 
■ 'anuales anteriores, '- ;

. . Alimentos.  .

~7-..

; Bajas. - •'

* Súma an terio r .. ...... 9 3 7 . 0 0 0  0 0 9

1.° 3.°

4.°

A S I S T E N C I A S  Y  D TETAS

Servicios de Ganadería.

Nuevo 

2 .°  -

Bielas y plus es a palafreneros, paradistas y con due
lo res de ganado y demás auxiliares de paradas y
personal del servicio............ .............................................

Bielas que se originen en los servicios provinciales, 
regionales y especiales...... ......................................... .

100.000,00

70.000.0C

9

V)

9

4 . °

3.°
J O R N A L E S

S erv icios de G anadería e Industrias Pecuarias.

»

2. ° Para pago de jornales de paradistas, conductores de 
ganado, auxiliares de parada y demás personal 
eventual que preste servicio.. ../..................................... 135.000.00 )) a

2  °

1 . °

7 . °

Material.

D E  O F I C I N A ,  NO I N V E N T A R I A R L E  

Serv icios de Industria .

V

3 . G Para material de escritorio y oficina correspondien
te a la Dirección general................................................ R 1 0 0  0 0 9

3.°

1 . °

3 . °

Gastos diversos.

DE C A R Á C T E R  G E N E R A L

Serv icios de Ganadería.
2.°  . Gastos de locomoción que originen los servicios pro- 

' vinciales, regionales y especiales.. . . ............................ 50.000,00 )> 9

2  °

1 ° .

S U B S I S T E N C I A S ,  H O S P I T A L I D A D E S ,  T R A N S P O R T E S ,  A C U A R 
T E L A M I E N T O  Y  V E S T U A R I O

D irección  general de G anadería e Industrias 
Pecuarias.

Unico Gastos de transporte del ganado de Jos establecimien
tos pecuarios y de los conductores............................. 00.000,00 3)

4 . °

3.°

A U X I L I O S ,  S U B V E N C I O N E S  Y  S U B S I D I O S  

Serv icios de Ganadería.

u

1 0 Subvenciones y premios de organización de Expo
siciones v Concursos...................... ...................................... 90.000,00 9 ’ ‘ " 9

8.° S ervicios de Minas.
3U Subvenciones y auxilios informativos y pecuniarios 

a Corporaciones y entidades para investigación de 
• aguas subterráneas y alumbramiento de las misfiias. 800.000,00 9 V

5.°
3.°

A D Q U I S I C I O N E S  Y  C O N S T R U C C I O N E S  O R D I N A R I A S  

Servicios de Ganadería.

Nuevo Semillas, maquinaria, herramientas y demás gastos 
que origine la siembra y recolección de productos 
agrícolas de la Yeguada de Morátalla.......................... 15.000,00 x> 9

4.°

1 . °

5. °

' Gastos de carácter extraordinario  o de prim er esta
blecimiento.

C O N S T R U C C I O N E S  Y  A D Q U I S I C I O N E S  E X T R A O R D I N A R I A S

S erv icios de Minas y Com bustibles.
\

1.° Anualidad para atender a los gastos de ejecución de 
sondeos por cuenta del Estado para la investiga
ción y aprovechamiento de aguas subterráneas, et
cétera, e t c . . . . . . . ................................................................. . *. 700.000,00 9 9

ú

. . . . .  . . • ‘ • • • 2.080.000,00 45.100,00 ‘ "9 ^
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CREDITOS 

'añílales líquidos 
que sirven de base 
para la  fijación 

del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
para el ' 

tercer trimestre

25 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no pueden ajustarse 
al 25 por 100,

Menores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 

el tercer trimestre 

de 1936;

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936.

T O T a  1, 
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de 1926.

37.Q00,0Ü 9,250,00 )) 9*250,00 » 9.250,00

100.000,00 40.000,00 £ 40.000,00 $ 120.000,00 120.000,00

i 70.000.00 17.500,00 5.000,00 12.500,00 57.500,00 70.000,00

135,000,00 33.750,00 33.750,0.0 s> 101.250,00 101.250,00

8.100.00 2.025,00 > »
2.025,00

í
|
¡
i

2.025,00

50.000*00 12,500,00 12.500,00 35.000,00 35.000,00

i

60 000,00 15.000,00 £ 15.000,00 45.000,00 45.000,00

1 90.000,00 22.500,00 3» 22.500,00 62.500,00 62.500,00

sqo , oo q ,o o 200.000,00 200.000,00 400.000,00 400.000,00 800.000,00

i
15.000,00 3.750,00 3.750,00 7.500,00 7.500,00

700.000,00 175.000,00 175.000,00 > 350.000,00 350.000,00 700.000,00

f~2:l2o, 100,00 531.275,00 375.000,00 132.500,00 773.775,00 1.178.750,00 1.952.525,00
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CREDITOS 
anuales líquidos

Alteraciones que experimentan los-créditos 
anuales anteriores.

Cap. Art. Grupo. COB. DESIGNACION DE LOS GASTOS , fijados por el 
Decreto 

de 2 do Mayo 
. . .  de 1936.

Aumentes, . • Rajas. :

SECCION DECIMA

MINISTERIO DE HACIENDA

3.° Gastos diversos,

I .°

5.°
1.°

2.°

DE CARÁCTER GENERAL 

Gastos que origine la in tervención del cambio.

Crédito procedente de las cantidades que se recau
den por el recargo transitorio  sobre la im porta
ción con destino a ia intervención del cam b io . . ....

Crédito que con el mismo fin y en igual proporción 
establece el artículo 3.° de ía ley de 29 de Mayo 
de 1936...,,.'...... . . . ........................................ ........................

X)

)>

54.000.000.00

54.000.000.00

;

» -;

X) .108.000.000,00 O

SECCION UNDECIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
PUBLICAS

2.°

3.°

n o 
i .

Material.

IM PR E SIO N E S, ENCUADERNACIONES Y PUBLICACIO NES

Dirección general de Propiedades y Contribución  
territorial.

2.° Para libros, impresos, memorias, encuadernaciones 
en general, incluidos los materiales de confección 
de los misim-os cuando éstos se realícen por  la 
im pren ta  del Catastro y para  los servicios de la 
Dirección general, según distribución, que se rea
lizará con arreglo a las necesidades de la misma 
pon  ía Jun ta  de Jefes, p resid ida  por el D irector 
general ............................... ............... ....... .............. ............... 75.000,00 .D D

3. °

5.°

4. ®

Gastos diversos.

ADQ UISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS

Dirección general de Propiedades y Contribución  
territorial .

1.° Adquisición de película, papel fotográfico y otros es
peciales de dibujo, planos, productos químicos y 
carburantes y lubrificantes............................................. i 280,000,00 )) )>

355.000,0.0 • » •0

SECCION DECIM'OSEGUNDA

PARTICIPACION ■ DE CORPORACIONES Y PARTI
CULARES E N ' INGRESOS DEL ESTADO

3. °

12

4.°

Gastos diversos.

DE CORPORACIONES LOCALES 

Patente Nacional de circulación de Automóviles.

Unico. Para satisfacer a los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales las sumas que les corresponde per 
cibir en sustitución de los arbitrios, tasas e im
puestos refundidos en dicha P aten te ......................... 41.300.000,00 »

41.800.000,00 . . . . . . .  # • ''
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:• q re d itU v  1 anuales líquidos 
ag#-sirven de base 

para la fijación 
del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 19-36.

CREDITOS 
para el .. . 

tercer trimestre

25 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el ‘ 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no puedan ajustarse 
al 25 por 100.

Menores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

ORE DI TUS 
definitivos para 

e! tercer trimestre 
de 1936.

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936,

T O T A L  
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de 1936.

| 54.000.000,00 13.500.000,00 » » 13.500.000,00 13.500.000,00

i 54.000.000,00 13.500.000,00 » ■ » 13.500.000,00 » 13.500.000,00

108.000.000,00 27.000.000,00 » 27 000.000,00 27.000.000,00

Ji

75.000,00 18.750,00 > 18.750,00 75.000,00

ij

75.000,00

280.000,00 70.000,00 5> 70.000,00 »

1

280.000,00 280.009,00

¡1 355/000,00 88.750,00 88.750,00 í ^ 355.000,00 355.000,00

■ 41,800.000,00 10.450.000,00 10.450.000,00 >> 20.900:000,00 • 20.900.000,00 ! 41.800.000,00

' 41.800.000,00 :iü,450,üüu,üu • 10.450,000,00 i> 2u.000.üUU,uu : ÜÜ.ÜUéRüú 41.500.000,00
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CREDITOS 
anuales líquidos

Alteraciones que experimentan los créditos|| 
anuales anteriores.

Cap. Art. Grupo. Con, DESIGNACION DE LOS GASTOS fijados por el 
Decreto 

de 2 de Mayo 
de 1936. *

Aumentos. Bajas.

SECCION DECIMOTERCERA

ACCION DE ESPAÑA EN MARRUECOS

GUERRA

3 . °

1 . °  

2 °

4 °  

1 . °

Gastos diversos.
i

DE CARÁCTER GENERAL
:

Varios .

Gastos del servicio de Rem onta en la com pra de 
ganado y pairadas................. ......... .

SU BSIST E N C IA S, H O SPITA LID AD ES, TR A N SPO R TES, ACUAR
TELAM IENTO Y VESTUARIO

Servicios generales.

5.500,00 )>

5. ° P ara vestuario  ................................ 2.667.082,00 »

5. °

7.°

ADQ UISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS  

Servicios de Rem onta .

P ara com pra de g an a d o ............. ........
Para com pra de rep ro d u c to res ;..................... ...................

1.180.000,00
60.000,00 »

SECCION DECIMOCUARTA
3.912.582,00 >.)

»**—*■■■'.................  I as ;

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA 
OCCIDENTAL

Subsec-ción 1.a— T errito rio  de Ifn i o Santa Cruz 
de Mar Pequeña.

4.°

1.°

1.°

Gastos de carácter ex traordinario  o de prim er esta
blecimiento.

CONSTRUCCIONES Y ADQ UISICIONES EXTRAORDINARIAS

Edific ios .

2/° P ara construcción  de un aeródrom o y sus depen
dencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ...... 300.000,00 » »

SECCION DECIMOQUINTA

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPAR= 
TAMENTOS MINISTERIALES

1.°

1.°

4.°

1.°

Personal.

Sueldos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

P ersonal a am ortizar:

Generales, Jefes y Oficiales.

22 Coroneles, a 13.000................................. 286.000
172 Com andantes, a 9.000...... .................. 1.548.000
193 Capitanes, a 7 .5 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.447.500

Cuerpo Auxiliar subalterno.

49 Indiv iduos de la 2.a Sección, a 4.000 200.000

3,346.000,00

200.000,00

»

»

74.500,0( 

4.000.0Í

Suma y sigue ............. ........................... . 3,546.000,00 78,óÜ0,trtl
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CREDI.TOR- 

; d - - 
que gil’ven de base 

para la fijación 
del 25 pdr 100 para  
el tercer trim estre  

de 1950.

( ’R.IblllTpS 
; ‘ p a ra ;el • •

tercer trim estre

25 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores .consignaciones 
en el

. tercer trim estre 
para los servicios 

qUe.no pueden ajustarse 
al 25 por 100.

Menores consignaciones 
en el 

tercer trim estre  
fiara servicios 
que no requieren 

el 25 por 100.

CHE DITOS 

: . definitivos pata  

el tercer trim estre 

de 11 35.

(JEED 1TO S
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936

T O T A '  
de créditos autorizados 

para los tres ' 
primeros trim estre? 

de 1936.

5.500,00 1.375,00 2> 1.375,00 5.500,00 5.500,00

2.667,082,00 666.770,50 666.770,50 2.667.082,00 2.667.082,00

1.180.000,00
60.000,00

295.000,00
15.000,00 : :  » 295.000,00

15.000,00
1.180.000,00

60.000,00
1.180.000,00

60.000,00
, 3.912.582,00 978,145,501 » 978.145,50 3.912.582,00 3.912.582,00

300.000,00 75.000,00 » 75.000,00 » 300.000,00 300.000,00

f 3.281.500,00 820.375,00 820.375,00 1.590.625,00 2.411.000,00

196.000,00 .......... 49.000,00 . . v i ' : .......  >  ...... 49.000,00 100.000,00 149.000,00
' "  3 .477.500,00 869.375,00 » » 869.375,00 1.690.625,00 2.560.000,00
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e íi • Art. Grupo. Con. DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R ED IT O S  
anuales líqu idos 

fijados por el 
Decreto  

de 2 de M ayo 
de 1.9:; 6.

A lteraciones que exj 
anuales

tenm entan los créditos 
anteriores.

Aum entos. Bajas. lr:

S u m a  a n te r io r . .............. ........................... . 3.54 6.000,00 

438.890,00

78.500,00 

L 60 0,00
1.°

l .w 4.° 1.° P a ra  Jos au m entos  de sueldo que c o r r e sp o n d a n  a este 
person a l  ipor años de serv ic io  con a rreglo  a las 
leyes y d isposic iones  p o r  que se r i g e . . ...................... »

Tropa.

5 Sargentos  de R an d a ............................................................... 32.000, Oí 2.388,0014 Sargentos de B a n d a ............ . . . . . . ........ ............. . ............. '(\

A u m en to s .

Mayores haberes  y d i fe ren c ias  de sueldo de Subofi
ciales,  Músicos, p e rso n a l  de B anda  y rem on tis ta s ,  
■ñor los m ism o s  c o nc e n t o s  de la Se cc i ón 4.a............ 47.957,5v 453,00

f» o 
i . MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

2. Q C uerpo a e x t in g u ir  de A uxilia res  de O bras públicas .  
507 Auxi l iares  de a ‘L500...............  ....................  ...... 1.272.500,00 X> 5.000,00

12 S erv ic io  de C om unicac iones .

3 15 16 C eladores de Telégrafos,  a 2.500 p e s e t a s . . . , . . . . , , . . 50.000,00 10.000,00

Haberes pasivos.
!' 5.° DE C A R Á C T ER  C IV IL

Unico MINISTERIO DE HACIENDA

Unico E xc e d e n t e s  ................................. ...... .................................' . •____ 684,440,00 3>

6.071.787,50 97.941,00

SECCION DECIMOSEXTA

PARO OBRERO

si g

4 .  Q

Gastos diversos.

A U X IL IO S , S U B V E N C IO N E S  Y S U B S ID IO S

2 . 0 P ara  los auxil ios  económ icos  que se co n ced an  con 
a rreg lo  a lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  4.° de la ley 
de US de Jun io  de 19.35. . ...............  . . . . . . . .  . . . . . . . 106.803.193,51

4 . c Gastos de ca rác te r  ex trao rd ina r io  o de p r im er  esta* 
blecimiento.

•

l . ° A D Q U IS IC IO N E S  Y C O N S T R U C C IO N E S  E X T R A O R D IN A R IA S

1. *
i

P ara  co ns tru cc ión  de o bras  p úb licas  y t rab a jo s  com 
p le m en ta r io s  y pago de in te reses  po r  o b ra  a d e la n 
tada  ........................................................................... ................... 57.955.452,51

20.000.000,00
D i

2. ° P a ra  co ns t rucc ión  de edificios p ú b l ic o s ...... .......... D

184.758.646,02 J¡> i
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- CREDITOS 
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación 

del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
para el 

tercer trimestre

25 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignáosles 
en el 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no pueden ajustarse 
al 25 por 100.

Menores consignaciones 
en e l . 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 

ai tercer trimestre 

de 1986.

ORE DITO > 
concedidos pam 

ios dos 
primeros trimestre> 

de 1936.

T O T A L 
de créditos autorizado? 

para los tres 
primeros trimestres 

de 19S6.

...  3.477,500,00 869 375,00 V 869.375,00 1.690,625,00 2.560,000,00

437.290,00 109.322,50 .....  » 109.322,50 219,445,00 328.767,50

29.612,00 7.403,00 S>
. j

7.403,00 16.000,00 23.403,00

47.504,50 11.876,12 2» 11.876,12 18.239,37 V '  * 30.115,49

1.267.500,00 316.875,00 316.875,00 636.250,00 953.125,00

40.000,00 10.000,00 10.000,00 26.250,00 36,250,00

684.440,00 171.110,00 171.110,00 % 342.220,00 342.220,00 684.440,00
5,983.846,50 1.495,961,62 171.110,00 2> : ~ 1.667,071,62 2.949.029,37 4.616.100,99

106.803.193,51 26.700.798,38 ■ _  * 8.475.798,38 18.225,000,00 70.353.193,51 88.578.193,51

57.955.452,51 
' 20,000.000,00

14.488.863,13
5.000.000,00

9.136.136,87
1.625.000,00

23.625.000,00
3.375.000,00

34.330.452,51
13.250.000,00

57.955.452,51
16.625.000,00

184.758.646,02 46.189.661,51 9.136.136,87 10.100.798,38 45.225.000,00 ~  117.933X46^2 163,158.646,02
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OBLIGACIONES G EN ERA LES D EL ESTADO

. , CKiEOlTOS 
‘ aUüaléá líquidos 
.fijados por el 

.Decreto 
i: de.2dé, Maye. 
/  g ; dé Í936.

Alteraciones que experimentan ios créditos 
; - anuales anteriores, ' ■:

Aumentos. ~ Bajas.

2.250.000.00 
9.785.500,00

1.023.621.003,14 
321.462.950,00 

1.611.733,32
1.169.000.00

8.000,00
»
»

: » ; 
»
»

5.000.000.00
2.000.000,Üfl
• » ; '2 

)> ' ' ;; 
)) i;

—  2.a— C ántara  L eg isla tiva  . . . . „ „ y . , L . ...............................................................
3.a— D euda p ú b lic a ............... ................................................... .......................... .

—  4 .a— C1 ases p asi v a s . ................................... .................................... ................................. .
—  5.a— T rib u n a l de C uen tas de la  R e p ú b lic a ................ ........................... .
—  6.a— T rib u n a l de G aran tía s  C o n s ti tu c io n a le s . . . . . . . . ................................

OBLIGACIONES D E LOS DEPA RTA M ENTO S M IN IST E R IA L E S 

Sección  1.a— P re s id e n c ia  del C onsejo de M in is tro s ............................... ..........................

1.359.900.186,46 8.000,00 7.ooo.ooo?oc

17.346.186,00
18.846.707,05

136.424.908,14

»
26.000,00 

* .666.750,00 
219.894,10

»
39.800,00

24,866.000,00 
1*118.224,78 

45.1 Oí).00 
: 108.000.000,00

~ ))

»
■ :• n 1 : 

. ” »
5 ’ »

. '• : 5. »

íf

» ¡! 
j . 666.750,QC 
1.106*8534C 

463.033,71 
»

82.3O6,0(
)>

■ ^
/  »

; " V .:

: . •))
• -, ■ ' » ' :

»;
; 97,941,00
" ' ; ; ;  » ' ^

—  . 2.a— M in is te rio  de E s ta d o ................................ ...................................................
—  3.a— M in iste rio s  de Ju s tic ia  y de T rab a jo , S a n id a d  y  P re v is ió n ...........

5.a— M in iste rio  de M arin a ........................ ...................... .................................. 182.881.807,13
6.a— M in iste rio  de la  G o b e rn a c ió n .. . . . . . ............................... ................................... 292.696.444,20

844.818.408,53
—  7.a— M in iste rio s  de O bras p ú b lic a s  y  de C o m u n icac io n es y M arina  

iiierc an t e ...... ............. . *.. .>...................... ......................................... ..... .....

9 .a— M in is te rio s  de A g ricu ltu ra  y  de In d u s tr ia  y C o m erc io .............. . 129.354.695,40 
74.230.326,90 

161.309.195/20

441.700.695,68

10 .— M in iste rio  de H a c ie n d a ...... ........................................................ ..'....................
**r—. 11.— G astos de las. C o n trib u c io n e s  y R en tas  p ú b lic a s . . ......... ....... ...............
—  12.— P a r t ic ip a c ió n  de C o rp o rac io n es  y p a r t ic u la re s  en  in g reso s  del 

E s t a d o . . . .......................................... , ................................................ . . . . . . . . . . .
:— 13.— A cción de E sp a ñ a  en M arruecos....................................................................

. 14.— P o ses io n es e sp añ o las  de l A frica  o c c id e n ta l . . ; . . . . . . ................. ..............
_ — 15.— O bligaciones a e x tin g u ir  de los D ep a rtam en to s  m in is te r ia le s . . . . . .
. .4— ; 16.— P aro  o b re ro  ...................... . . w . . . . . ; . •.............A . . . . . . . . . . . . . . . . ............

R E S U M E N

O bligaciones gen era les  d e l E s ta d o .,. . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. .. o •.
O bligaciones de los D ep a rtam en to s  m in is te r ia le s . ......... . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .

159.967.754,1.5
11.460.818,98
43.402.029,11

186.108.646,02

3.570.016.694 13 , . 136.981,768,88 ó 3*416.877,85

1.359.900.186,46 
3 570.016.694,13

8.000,00
136.981.768,88

, 7,000.000,00 
3.416.87:7^5

4.929.916.880,59 „ l_o_6; 9 8J0K. 768,88 10,416.877^5

M adrid , 10 de Ju lio  de 1936,— El M in istro  de H a c ie n d a , E n riq u e  R am os y R am os.
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' ' CREDITOS 

anuales líquidos 
''que sirven de base 

para la fijación 
del 25 por 100 para 
el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
para. el 

oercer trimestre

25 por 100 
de los anuales líquidos.

Mayores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para los servicios 

que no pueden ajustarse 
al 25 por 100,

Menores consignaciones 
en el 

tercer trimestre 
para servicios 

que no requieren 
el 25 por 100.

CREDITOS 

definitivos para 

el tercer trimestre 

de 1936.

CREDITOS 
concedidos para 

los dos 
primeros trimestres 

de 1936.

T O T A L
de créditos autorizados 

para los tres 
primeros trimestres 

de 1936.

2.250.000.00 
9.793.500,00

Í;Ó18.621.003,14 
319.462.950,00 

1.611.733,32
1.169.000.00

562.500.00 
2.448.375,00

254.655.250,78
79.865.737,50

402.933,33
292.250.00

» ........— -
» .. , 
73.173,51

* 3.125,00

3.206.208,58
»
»

562.500.00 
2.448.375,00

251.522.215,71
79.865.737,50

406.058,33
292.250.00

J .125.000,00 
4.892.750,00 

511,336.472,06 
1 160.731.475,00 

805.866,66 
584.500,00

1.687.500.00
7.341.125.00 

762.858.087,77 
240.597,212,50

1.211.924 99 
876.750,00

¿352.908.186,46 338.227.046,61 76.298,51 3.206.208,58 335.097.136,54 679.476.063,72 1.014.573 200,26

17.346.186,00
18.872.707,05

-136.424.908,14
•¿17.106.843,42
182.418.773,38
292.736.244,20

4.336.546,50
4.718.176,76

34.106.227,031
129.276.710,85
45.604.693,35
73.184.061,05

* 3.000,00

788.009,01
2.060.740,00

»

^31.250,00
20.000,00

5.661.361,65
8.368.341,15

»

4.336.546,50 
4.689.926,76 

34.086.227,03 
124.403.358,21 
39.297.092,20 
73.184.061,05|

8.673.093,00
9.454.603,52

68.245.204,06
270.500,149,50
117.182.293,90
146.247.529,72

13.009.639,50
14.144.530,28

102.331.431.09 
394.903.507,71
156.479.386.10 

1 219.431.590,77

■869.602.108,53 
353.592.494,00 
120 399.795,40 
182 230.326,90 
161.309.195,20

217.400.527,13 
88.398.123,50 

' 32.349.948,85 
45.557.581,72 
40.327.298,80

13.469.750,00 
566.606,13 
375.000,00
$>
»

8,294.365,62 
, 2.283.695,63 

132.500,00

88.750,00

222 .575.911,51 
86.681.034,00 
32.592.448,85 
45.557.581,72 
40.238.548,80

433.839.995,02
177.265.263,98

68.294.768,20
37.115.163,44
80.832.097,60

656.415.906,53
263.946.297,98
100.887.217,05

82.672.745,16
121.070.646,40

441.700.695,68 
159.967.754,15 

. 11.460.818,98 
' 43.304.088,11 
186.108.646,02

110.425,173,92
39.991.938,53

2.865.204,74
10.826.022,02
46.527.161,51

10.450,000,00

171.110,00
9.136.136,87

978.145,50
75.000,00

10.100.798,38

120.875.173,92
39.013,793,03
2.790.204,74

10.997.132,02
45.562,500,00

220.850.347,84
82.107.992,33

5.880.409,48
21.830.098,29

118.608.646,02

341.725.521,76
121.121.785,36

8.670.614,22
32.827.230,31

164.171.146,02

3.703.581,585 16 925.895.396,26 ~~~~ 37.020.352,01 36.034.207,93 926.881.540,34 1.866.927.655,90 2.793.809.196,24

1:352.908.186,46 
3.703.581 .585,16

338.227.046,61
925.895.396,26

76,298.51
37,020.352,01

3.206.208,58
36.034.207,93

335.097.136,54
926.881.540,34

679.476.063,72
1.866.927.655,90

1.014.573.200,26
2.793.809,196,24

5056.489.771,62
;---.. ......

1.264.122.442,87 37.096.650,52 39.240.416,51 1.261.978.676,88
.. ¡

2.546.403.719,62 3.808.382.396,50
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Examinado ei expediente instruido 

por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante subasta; 
de las obras de encauzamiento del río 
Ucieza, trozo tercero, entre el canal 
de Castilla y la carretera de Carrión 
a Lezrña, y la defensa de Población de 
Campos (Patencia), en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requi
sitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, así como ios pre
ceptos del artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras 
de encauzamiento del río Ucieza, tro
zo tercero, entre el canal de Castilla 
y la carretera de Carrión a Lezma, y 
la defensa de Población de Campos 
(Palencia), por su presupuesto de 
305.29-6,65 pesetas, a pagar en dos 
anualidades.

Dado en El Pardo a trece de julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V é l a o  Q ñ a t é .

Aprobado en 21 de Enero último el 
proyecto de las obras de “ Construc
ción de edificio para servicios de Sa
nidad” en el puerto de Pasajes (Gui
púzcoa), por su presupuesto de con
trata, importante 200.853,24 pesetas, 
se ha tramitado el correspondiente ex
pediente de subasta, dando cumpli
miento a cuantas formalidades pre
vienen las vigentes disposiciones. En 
su consecuencia, de conformidad con 
el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras de “ Cons
trucción de un edificio para servicios 
de Sanidad” , en el puerto de Pasajes 
(Guipúzcoa), cuyo presupuesto de con
trata, importante doscientas mil ocho
cientas cincuenta y tres pesetas con 
Veinticuatro céntimos (200.853,24), se 
raparte en dos anualidades : la prime
ra, de cien mil (100,000) pesetas, para

el corriente año, y el resto para el 
de 1937, a satisfacer con cargo a los 
fondos de la Junta de Obras del Puer
to de, Pasajes. ■ ;

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

■ ' ' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras publicas, '

A n t o n io  Y e l a q  O ñ a t e .

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante concur
so, del proyecto reformado de cierre 
del túnel de toma de agua y suminis= 
tro, transporte y montaje de la obra 
metálica del mismo para el pantano 
de Joaquín Costa (antes de Barasona), 
en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 de 
la ley de. Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la eje
cución, mediante concurso, del pro
yecto reformado de cierre del túnel 
de toma de agua y suministro, trans
porte y montaje de la obra metálica 
del mismo para el pantano de Joaquín 
Costa (antes de Barasona), por su 
presupuesto de 300.000 pesetas, a pa
gar en dos anualidades.

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a q  O ñ a t e .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
La Sociedad anónima Industrias 

Mecánicas, de Barcelona, ha promovi
do instancia ante el Ministerio de In
dustria y Comercio, en la que solicita 
autorización para importar, en .régi
men de Admisión temporal, flejes de 
hierro o acero; laminados en caliente, 
para su transformación en flejes la
minados en frío, perfectamente cali
brados, con destino a la exportación, 
especialmente al mercado de Cana
rias, abastecido hoy por la produc
ción extranjera. . . .*

De la tramitación reglamentaria de 
la solicitud, en la que se han ¡mani*. 
festado varias impugnaciones y se 
han emitido informes favorables por 
los Organismos de la Administración 
a los que tal función corresponde* se 
deduce la conveniencia de acceder a 
lo solicitado, ya que la primera mate
ria que se trata de importar en admi
sión temporal no se produce en el 
país en condiciones adecuadas de ta
maños, calidades y precios para la 
obtención del fleje laminado en frío, 
que ya-a: ser motivo de la exportación, 
y al que se ya a incorporar determi
nado volumen de trabajo nacional, que 
habrá de contribuir a la reducción del 
déficit que se manifiesta en nuestra 
balanza comercial.

La cuarta Comisión arancelaria ha 
dictaminado en contra de la petición 
por una reducida mayoría de opinio
nes, habiéndose manifestado varios de 
sus componentes en favor de lo ins
tado, fundándose en los mismos mo
tivos que antes quedan expuestos. Y 
en debida garantía a los intereses del 
Tesoro y de la industria nacional se 
deberá establecer una fiscalización ri
gurosa de la industria, en estrecha re
lación con la admisión temporal de 
que se trata.

Por las consideraciones que antece
den, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dei de Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se autoriza la admi- ■ 

sión temporal fie flejes de hierro o 
acero, laminados en caliente, para su 
transformación en flejes laminados en 
frío, a favor de la Sociedad anónima 
Industrias Mecánicas, de nacionalidad 
española, matriculada y domiciliada 
en Barcelona en la calle de Port, nú
mero 33, dedicada a la fundición de 
hierro y aceros moldeados* construc- . 
ción de maquinaria y laminación de 
flejes en frío. El producto elaborado 
con el fleje importado bajo este ré
gimen de beneficio deberá desitinqrse 
a la inmediata exportación o justifi
car su entrada en Zona o Depósito 
francos, establecidos en territorio- na"’ 
cional.

Artículo 2.° La importación de los 
flejes laminados en caliente y expor
tación del fleje laminado en frío se 
efectuarán, como se solicita, por la 
Aduana de Barcelona, la que se con
siderará como matriz á todos los efec
tos reglamentarios.

Artículo 3.° . La Sociedad concesio
naria queda obligada a la prestación 
de garantía suficiente a responder dél 
pago de los derechos . de Arancel de 
la materia prima a importar, y multas.
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en las que pudiera .-incurrir,- según l-o 
que preceptúa el artículo 4.° del..Re
glamento de Admisiones temporales.

Artículo-4.® En relación con lo que 
determina el artículo 8.° del Regla
mento antes citado, se otorga la pre
sente concesión con carácter tempo
ral, circunscrito a un año, renovable, 
por la tácita, de año en año, y condi
cionada a que la transformación de 
la primera materia importada y con
siguiente exportación de la manufác- - 
tura obtenida se- realícen dentro del 
plazo de seis meses, como se solicita^ 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones.

Cuando el mercado nacional de p ro-: 
duelos siderúrgicos pueda ofrecer a 
los transformadores y exportadores 
los flejes de hierro o acero, laminados 
en ca lien te/a  precios menores o igua
les de los que registre la cotización" 
extranjera, lá presente concesión se 
declarará caducada mediante la opor
tuna disposición ministerial, compro
bados qué hayan sido documentalmen
te los motivos para tal caducidad.

Artículo 5.° La documentación re
ferente al déspaóho de Aduanas sérá 
diligenciada, precisamente, a nombre 
de la 'Sociedad concesionaria, debien
do constar en las declaraciones de en
trada que la mercancía se importa en 
régimen' de Admisión temporal; y en 
las facturas de exportación se hará 
referencia a la cuenta corriente abieh  
ta en la Aduana matriz, con. todas las 
demás anotaciones propias para la 
cancelación de las obligaciones p r e s 
tadas, según proceda.

Artículo 6.° La concesión se auto- . 
riza 'bajo el régimen de intervención  
de la industria ,. a ejercitar. por fum  
cionarios del Cuerpo Pericial de Adua
nas, con la reglamentación que; la res
pectiva- Dirección general: deterinirie, c 
sin que. tal régimen pueda se r :susti
tuido -por el de inspección mientras 
los Ministerios dé Hacienda yr de In- : 
dustria y • Comercio : estimen : preciso  
que aquél 'subsista: com o. garantía de: ■■ 
los intéréses fiscales; y de • orden :eco~: 
nómico- que, respectivamente;::les;: es.-.: 
tán encom endados; : quedando ,:obÍiga~: 
da la entidad beneficiaría al cumplí-* 
miento; de lo que determina el artícu
lo 16 del Reglamento:' de 46: de .Agosto : 
de 1930, a  los efectos de facilitar- la- 
gestión. de la Administració'n y rein
tegrar-ai Tesoro lqs gastos que dicha 
intervención pcasipneí.:-:c.umpliéndqs%: 
los demás preceptos reglamentaFi,qsr ;

Artículo 7.?. Las m ermas que. ha d e : 
sufrir .la primera .materia ien. su:trans- 
formación : industrial vquedan; fijadas.:: 
en un; 7 por 100 de: su .peso neto, .por- 
centaje -que . podrá: ser. alterado en ? -

.aquella razonable; cuantía que el ser
vicio de. intervención de la; industria 
estime precisa a consecuencia de los 
resultados que en la práctica arroje la 
transformación; de la primera materia; 
debiendo .ingresarse lo s . derechos de 
.Arancel que correspondan a los recor- 
; tes que tengan algún aprecio comer
cial y que se destinen á su’ consumo 
en el país.

Artículo 8 A Por el Ministerio de 
Hacienda, en orden a la función fiscal 
y administratívá que és de su compe
tencia, se dictarán* las normas propias 
para el ejercicio de esta concesión. ;

Dado en El Pardo a trece dé Julio 
de mih novecientos treinta y seis. '

- ' MANUEL AZAÑA ’
El Ministro de In-dustria y Comercio,

P lácido  A l v ar ez  B ijylla  de  L o za n a .

Don Miguel Abad Ribera, fabrican
. te de enrejados y teias de alambre de 
. hierro, establecido y matriculado en 
Tarraya (Barcelona;, solicita la admi
sión temporal de “term achine” (hierro 
y acero en hilo redondo de diámetro 
interior a diez milímetros, compren
dido en la partida 263 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas) y alambre de 
hierro o acero, sin baño de otros me
ta les/in c lu id os en las partidas 323 y 
325 del Arancel, materias que han de 
invertirse en la fabricación de enreja
dos dé los llamados de triple torsión. 
La solicitud se* apoya en que dichas 
materias se cotizan en el mercado na
cional a precios mayores que en el ex
tranjero, lo que im posibilita la expor
tación de los enrejados de triple tor
sión que el interesado fabrica con ma
quinaria de su invención, debidamen
te' patentada.

En la tramitación reglamentaria de 
iá  instancia se han manifestado varias 
im pugnaciones, y.._se han emitido in
formes favorables por los organismos 
competentes de la Administración, ha
biendo dictaminado en contra de lo 
solicitado, por mayoría de .opiniones, 
la- Cuarta Comisión Arancelaria, fun
dándose en motivos de orden fiscal, 
manifestando, al propio tiempo, que, 
en el caso de estimarse procedente la  
concesión■ está debería comprender el 
/H é r m a c h in e y  ios alambres,-Como se 
' ■'Solicita/' -  '• “• :
A De Idmctuadó • sé-deduce lá cónvé- 
niencia de autorizar solamente la inú 
portación: de-“fermachine3V verdadera- 
primera materia - para, una- industria 
exportádóra qué,- al comprender va
ciadas ■ transformaciones, ha: d e pro- . 
porcionar /e n /e l  .país m ayor volumen ; 
de trabajo que con la ádmisióii : del 
alambre, que supone, en la manufactu-*

ra, menor número de operaciones in
dustriales.

Las circunstancias actuales por que 
atraviesa la industria de trefilería na
ció nal no aconsejan la admisión tem
poral de la semimanufactura alambre. 
Con la importación üe “fermachine** 
queda atendida la petición, por razón 
de menor precio del producto extran
jero, ya que de este modo ha de es
timularse la exportación, que en caso 
contrario es nula. El mismo intere
sado indica que se comprometería a la 
adquisición de primeras materias del 
país, aun con el recargo del 10 por 
IDO de la cotización extranjera.

Por lo -expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar;
Artículo 1.° Se autoriza a D. Mi

guel Abad Ribera, fabricante de enre
jados y telas de alambre de hierro, 
domiciliado y matriculado en Tarrasa 

, (Barcelona), con instalación industrial 
en la propia ciudad, carretera de Mar- 
torell, número 29, para importar en 
régimen de admisión temporal hierro 
y acero en hilo redondo, de diámetro 
inferior a 10 milímetros, comprendi
do en la partida 263 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, comereialmen- 
te denominado <ífermachine,,, para su 
transformación en alambre y consi
guiente fabricación de telas metálicas 
o enrejados de los llamados de triple 
torsión, destinados a la inm ediata. ex
portación.

Artículo 2.° Las importaciones de 
“fermachine” y subsiguientes expor
taciones del prpducto manufacturado 
se realizarán por el puerto de Barce
lona, cuyá: Aduana principal queda ha
bilitada como matriz a todos los e fec -. 
tos reglamentariamente prevenidos. Si. 
al interés del industrial concesionario 
conviniera, la habilitación de otras 
Aduanas para la importación o expor- . 
tación,. ello deberá, solicitarse del Mi
nisterio .de Hacienda para su otorga
miento, según proceda, con arreglo .a 
lo que determinan los . artículos 11 y . 
12 del Reglamento, de admisiones tem- . 
porales de. 16 .de Agosto de 1930, de
clarado Ley de. la . República en 16 de 
Septiembre, de 1931.
. Artículo 3.° Las declaraciones de 

importación, así como las facturas de 
exportación, se presentarán precisa
mente, a nombre, de I concesionario, de
biendo constar en. las primeras que el 
producto, se importa en  régimen, de 
admisión temporal, y en las segundas 
figurarán las , anotaciones propias a 
los efectos de las cancelaciones de las 
garantías que habrán de prestarse. : 

Artículo. a Err; relación con lo que-
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determina el artículo 8.° de] Regla
mento antes citado, se otorga la pre
sente concesión con carácter tempo
ral, circunscrito a un año renovable 
por la tácita de año en año, y condi
cionada a que la transformación de la 
primera materia importada y consi
guiente exportación de la manufactu
ra obtenida se realice dentro del pla
zo de seis meses, como se solicita, a 
partir de la fecha de las respectivas 
importaciones.

Cuando el mercado nacional de pro
ductos siderúrgicos pueda ofrecer el 
“fermachine” a los transformadores y 
exportadores a precio igual o supe
rior, al extranjero, en cuantía que no 
exceda del 10 por 100 (cif puerto es
pañol), la presente concesión se de
clarará caducada mediante la oportu
na disposición ministerial, comproba
dos que hayan sido documentalrnente 
los motivos para tal caducidad.

Artículo 5.° El concesionario que
da obligado, en las condiciones que 
fija el artículo 4.° del Reglamento de 
admisiones temporales, al afianzamien
to de los derechos arancelarios de la 
materia prima a importar, así como 
iaL cumplimiento de los demás precep
tos reglamentarios y normas que se 
dicten.
' A^féulo 6.° La concesión se auío- 
¡ri|$  y  sujeta al régimen de interven
ción la industria, que se ejercitará 
por pérsonal pericial del Cuerpo de 
Aduanas, con las normas que fije la 
respectiva Dirección general, sin que 
tal régimen pueda ser sustituido por 
el de inspección mientras por los Mi
nisterios de Hacienda y de Industria 
y  Comercio se juzgue preciso que 
aquél subsista como garantía de los 
intereses de orden fiscal y económico 
que respectivamente les están enco
mendados; quedando obligado el con
cesionario al cumplimiento de lo que 
determina el artículo 16 del Regla
mento de admisiones temporales, a los 
efectos de facilitar la gestión de la 
Administración y reintegrar al Tesoro 
los gastos que dicha intervención oca
sione.

Artículo 7.° Para la debida conta
bilidad de esta admisión temporal se 
han calculado, previa comprobación 
oficial, las mermas que sufre la p ri
mera materia en su transformación 
industrial, que quedan fijadas en un 
6,20 por 100 de su peso neto. Este 
tanto por ciento deberá ser compro
bado por los servicios de intervención 
de la industria, y teniendo en cuenta 
el aumento de peso que en la fase in 
dustrial del galvanizado de] alambre 
por la intervención del cinc experi
menta el producto manufacturado, la

merma señalada podrá ser alterada en 
aquella razonable cuantía que aconse
jen los resultados obtenidos en l a : 
práctica, ya que el interés económico 
y fiscal del Estado aconseja que la to
talidad de la materia importada en 
admisión temporal lia de invertirse en 
la manufactura que se exporte, de
biendo adeudar los correspondientes 
derechos de Arancel aquellos recortes 
o desperdicios que tengan estimación 
comercial y queden én el país para su 
consumo.

Artículo 8.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las reglas com
plementarias que se estimen precisas 
para desarrollar los preceptos conté-, 
nidos en la presente disposición.

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro ríe industria $ Comercio,

P lá cid o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o za n a .

La Sociedad general de Electro-Me
talurgia, S. A., de Barcelona, ha pro
movido instancia ante el Ministerio de 
Industria y Comercio, en la que soli
cita autorización para im portar, en ré
gimen de admisión temporal, flejes de 
hierro o acero, laminados en caliente, 
para su transformación en flejes lami
nados en frío, perfectamente calibra
dos, con destino a la exportación, es
pecialmente a los mercados de Cana
rias y Marruecos, abastecidos hoy con 
la producción extranjera.

De la tramitación reglamentaria de 
la solicitud, en la que se han manifes
tado varias impugnaciones y se han 
emitido informes favorables por los 
organismos competentes de la Admi
nistración, se deduce la conveniencia 
de acceder a lo solicitado, ya que la 
prim era materia que se trata de im
portar en admisión temporal no se 
produce en el país en condiciones ade
cuadas de tamaños, calidades y pre
cios para la obtención del fleje lami
nado en frío, que va a ser motivo de 
la exportación y al que se va a in
corporar determinado volumen de tra
bajo nacional, que habrá de contribuir 
a la reducción del déficit que se ma
nifiesta en nuestra balanza comercial.

La Cuarta Comisión Arancelaria ha 
dictaminado en contra de la petición 
por una reducida mayoría de opinio
nes, habiéndose manifestado varios de 
sus componentes en favor de lo insta
do por los mismos motivos que antes 
quedan expuestos.

Y en debida garantía a los intere
ses del Tesoro y de la industria nacio
nal, se deberá establecer una fiscali
zación rigurosa de la industria en es

trecha relación con la admisión tem
poral de que se trata.

Por las consideraciones que antece
den, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se autoriza la admisión 

temporal de flejes de hierro o acero, 
laminados en caliente, para su trans
formación en flejes laminados en frío, 
a favor de la entidad mercantil nacio
nal Sociedad general de Electro-Meta
lurgia, S. A., domiciliada y matricu
lada en Barcelona, con instalación in
dustrial en San Adrián de Besos, de di
cha provincia.

El producto elaborado con el fleje 
importado bajo este régimen de bene
ficio deberá destinarse a la inmediata 
exportación o justificar su entrada* con 
arreglo a los preceptos reglamentarios, 
en Zona o Depósito francos estableci
dos en territorio nacional. ,

Artículo 2.° La importación de los 
flejes laminados en caliente y exporta
ción de fleje laminado en frío se efec
tuarán, como se solicita, por la Adua
na de Barcelona, la que se considera
rá como matriz a todos los efectos re
glamentariamente prevenidos.

Artículo 3.° La Sociedad beneficia
rla de está admisión temporal queda 
obligada a la prestación de garantía su
ficiente a responder del pago de los 
derechos de Arancel de la materia pri
ma a im portar y multas en las que 
pudiera incurrir, con sujeción a lo que 
determina el articulo 4.° del Regla
mento de Admisiones temporales.

Artículo 4.° En relación con lo qfue 
determina el artículo 8„° del Regla
mento antes citado, se otorga la pre
sente concesión con carácter tempo
ral, circunscrito a un año, renovable 
por la tácita de año en año, y condi
cionada a que la transformación de la 
prim era m ateria im portada y consi
guiente exportación de la manufactura 
obtenida se realicen dentro del plazo 
de seis meses, como se solicita, a pár- 
tir de la fecha de las respectivas im
portaciones.

Cuando el mercado nacional de pro
ductos siderúrgicos pueda ofrecer a los 
transformadores y exportadores los 
flejes de h ierro ,o  acero, laminados en 
caliente, a precios menores o iguales 
de los que registre la cotización- ex
tranjera, la presente concesión se de
clarará caducada mediante la oportu
na disposición ministerial, comproba
dos que hayan sido, documentalmen
te, los motivos para tal caducidad.

Artículo 5.° Toda la documentación 
relacionada con el despacho de Adua
nas será diligenciada precisamente a
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nombre de la Sociedad concesionaria , 
debiendo constar en  las declaracio- 

.. nes de en trad a  que la m ercancía se 
im porta en régim en de adm isión rtem
poral, y , en las facturas .de expo rta
ción se h ará  referenc ia  a la cuenta 
corriente ab ierta  en la A duana m atriz, 
con las dem ás anotaciones p rop ias 
para la cancelación de las obligacio
nes prestadas, según proceda.

Artículo 6.° La concesión se auto
riza bajo el régim en de in tervención

- de la industria , qué se e je rc ita rá  por 
funcionarios del Cuerpo P eric ia l de 
Aduanas, con la reglam entación que 
ja  respectiva D irección general deter
mine; sin que tal régim en pueda* ser 
sustituido por el de inspección  m ien-

: tras po r los M inisterios de H acienda 
-y de In d u stria  y Com ercio se juzgue
- preciso que aquél subsista cómo ga

rantía de los in tereses fiscales y  de 
orden económ ico que, respectivam  en
de, les' están encom endados; quedan
do obligada la  en tidad  béneficiaria al

; -cum plim iento: de lo que determ ina el 
-artículo 18 del Reglam ento de 16 de
- Agosto de 1930, a los efectos de faci
l i t a r  la gestión de la A dm inistración 
-y re in teg rar al- Tesoro los gastos que 

'Vdichá : in tervención , ocasione, deb ien
do cum plirse igualm ente por la pro-

en tidad  lo s . dem ás preceptos re* 
íglam entarios. ..

A rtículo 7.° Las m erm as que. ha de 
■ iu f f i r  ;ln  prim era- m ateria  en su irans- 
•; formación industria l, previa, com pro- 
¿bacíón oficial, quedan fijadas en un 7
• p o r 100- de su peso neto, porcen taje  
"que podrá ser alte:rado e n  aquella ra 
zonable : cuan tía  que.: el A Servicio míe

'•intervención estim é precisa Como 
rmpnsecuencia de los* resultados" que
• en la p rác tica  señalen:last operaciones 
cindustriales, deb iendo  in g resa r: los
derechos de A rancel que: co rrespon
dan:: a: los reco rte s  que: tengan: algún 
aprecio: c o m e rd a E y :q u e m o  se a n  :mo- 

divo de :1a reexpórtateiónv:: :: 
mmArtícitkr ,8.° El^Mims•terá05:•:•de::Jia- 
;m enda: fijará las-mojOTas* ̂ qm plem en- 
itarins : de orden fiscal u d m in istra tí- 
nv.o: p rop ias p ara  e l ejercicio  de esta 
concesión. : r . : ;

cmDñdo: en El B ardo-a trece de Julio  
mil n o v ec ien to s .tre in ta  y seis,,.

^ Y r m a n t e l  a z a s .v

-Ministro Ge Industria y Comercio, 
B e á g j d q  A l v a r e z  H u y e r a  d e  L o z a n a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S
E x c m o .  S r . :  E n  v is ta  del expedien
te para . p rovisión de p laza de

Médico forense, vacante po r haber 
resu ltado  desierto  el tu rno  de trasla
ción en él Juzgado de in stru cc ió n  de 
Castrogeriz, de categoría de en trada, 
anunciada al tu rno  segundo en tre 
sustitutos establecido p o r el a r ticu 
lo 11 del D ecreto de 17 de Junio  
de 1933, m odifícádo por el de 7 de 
Enero de 1936, v,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r  para desem peñarla a D. Joaquín  
G utiérrez M artínez como sustituto del 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción  de Astudillo y más antiguo 
dé los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para  su conoci
m ie n to  y efectos consiguientes. Ma
drid , 10 de ju lio  de. 1936.

P> D .,

JERONIMO GOMARIZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Burgos.

Excmo. S r .: De conform idad  con la 
O rden de V. E. de 2 de los co rrien 
tes y cum pliendo lo d ispuesto en el 
artícu lo  2.° del D ecreto de la P re si
dencia del Consejo de M inistros y 
M inisterio de H acienda de 28 de Sep
tiem bre del pasado año,

E ste M inisterio ha dispuesto que 
O. Jesús Rodríguez P ed reira , Médico 
P u ericu lto r con destino  en Lugo, 
quede agregado a la Jun ta  p rov incial 
de P ro tección  de M enores ele esta ca
p ita l, eñ el servicio de H igiene in fan 
til, ocupando el núm ero 3 de las agre
gaciones autorizadas a este D eparta
mento; -
- Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Ma
d rid , 11 de Julio  de 1936.

BLASCO GARZON

Señor M inistro de T rabajo , Sanidad 
y  P rev isión .

Ilmo. Sr : La aplicación de; los 
Decretos de 29 de Mayo y de 6 de 
Jun io  últim os, referen tes a la inamo- 
v ilidad del personal A uxiliar de Jo s  
Juzgados y Tribunales, hace, preciso  
i r  d ic tando  norm as ac lara to rias para 
Ja, resolución con ca rác te r general de 
los, casos p rácticos que eq la ap lica
ción, de dichos P ecre tos se van p re 
sentando.
: ?A tendiendo q esta consideración  y 
haciendo, uso de la facultad conced i
d a ,  en' el artícu lo  7 .° del Decreto de 6 
del pasado mes,
;?jk te ; Ministerio: ha d ispuesto :

Que se rem itan por los Secre
tarios p Jefes, de dependencias, nue- 

.-relaciones ppm prensivas del p e r

sonal que prestase, servicios a . la. pu 
blicación de los D ecretos de 26 de 
Mayo y 6 de. Jun io  firm adas por. los 
in teresados y con el visto bueno del 
Juez o Jefe del T ribunal co rrespon
diente.

A este efecto, el plazo de tre in ta  
días qué se concedió p o r la  O rden 
de 13 de Jun io  últim o, se em pezará 
a contar desde la publicación de esta 
nueva O rden en la G a c e t a .

2.° Que la separación  del cargo de 
aquellos a qu ienes afecte una recia-

- m ación, no procede hasta tan to  que 
en el expediente que se in struya  no 
haya recaído  la oportuna resolución 
en este  sentido.

3.° Que el personal despedido con 
an terio rid ad  a la fecha dé la pub li
cación de los m encionados D ecretos 
y que form ularon dem andas de ad 
m isión erróneam ente ante la Comi
sión éspecial de Oficinas del M inis
terio  de T rabajo, acogiéndose a los 
beneficios del D ecreto de 29 de F e
b rero  últim o, podrán  acogerse a los 
beneficios de los m encionados D ecre
tos de 26 de Mayo y de 6 de Jun io  
últim os, a los efectos de la in stru c
ción del respectivo expediente y de 
resolución por parte  de las .Salas de 
Gobierno co rrespond ien tes; ten iendo  
derecho a p e rc ib ir  una indem niza
ción equivalente al sueldo que. tenían , 
a con tar desde la publicación  de los 
D ecretos.

Lo digo a Y. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos oportunos. M adrid, 
11 de Julio  de 1936. _ ■

P . D „

JERONIMO GOMARIZ

Señor Subsecretario  de este M inis
terio .

Excm o, S r .: El D ecreto de 18 del 
pasado mes (G a c e t a  del 1.4), re fre n 
dado por e l Excmo. Sr. P residen te  
del Consejo de M inistros, ratifica el 
restab lecim ien to  del Juzgado especial, 
con ju risd icción  en toda España, en

c a rg a d o  d e  la persecución, de los de
litos de con trabando  por evasión de 
capitales, que actuará de conform idad  
con lo dispuesto en las leyes v igen
tes en la m ateria  y especialm ente 
con sujeción a los trám ites de la de 
17 de Diciembre de 1933; establecien
do en su artícu lo  3.° que dicho Juz
gado perc ib irá  como dietas en el 
desem peño de sus servicios las que 
se señalaron por la Orden de 29 de 
N oviem bre de 1932 p ara  el Juez es
pecial que entonces se nom bró y por 
la de 16 de F ebrero  de 1933, como 
la an terio r de este M inisterio, p ara  
los Secretarios auxiliares, con cargo
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a los conceptos presupuestarios que 
en aquellas disposiciones se señala- 
fon y con las condiciones que en 
las mismas se determinaban.

La citada Orden de 29 de Noviem
bre de 1932 (G a c e t a  del 6 de Diciem
bre) dispuso que la dieta que le co
rrespondía percibir al referido Juez 
especial era la de 55 pesetas cuando 
pernoctase fuera de su residencia ofi
cial; y la también citada de 10 (y 
no 16) de Febrero de 1933 (G a c e t a  
del 17) dispuso que la dieta corres
pondiente al Secretario de dicho 
Juzgado fuese la de 40 pesetas, la de 
uno de sus auxiliares la de 22,50 y 
la del otro 15.

Y toda vez que ha sido aprobada 
por este Ministerio la designación de 
los funcionarios destinados ahora 
para la constitución de ese Juzgado 
especial—que V. E. se ha servido 
comunicarme—, cuyo restablecimien
to en los términos indicados ha sido 
ratificado por el mencionado Decre
to de 13 del pasado mes; que éste 
ha sido dictado de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y que las dos 
citadas Ordenes a que el mismo hace 
referencia lo fueron también de acuer
do con el referido Consejo y con lo 
preceptuado respectivamente en los 
párrafos 2,° y 4.° del artículo 6.° del 

'Reglamento de dietas de 18 de Junio 
de 1924, lo cual hace innecesario 
ahora el nuevo cumplimiento de este 
trámite, que no tendría otra finalidad 
que la de que dicho Consejo volvie
ra a establecer lo misino que ya por 
adelantado tiene establecido.

Este Ministerio, previa la interven
ción del Delegado del señor Interven
tor general de la Administración del 
Estado, a los efectos dél Decreto de 
28 de Septiembre pasado, ha dispues
to que la dieta que le corresponde 
percibir al nuevo Juez que para el 
referido Juzgado especial ha sido de
signado, D. Antonio Ruiz . López," sea, 
como la de su antecesor, la de 55 
pesetas cuando pernocte fuera de su 
residencia oficial; y en igual caso, la 
del nuevo Secretario, D, Juan Díaz 
Sama, la de 40, y la de los Auxilia
res D. Rafael Fernández Montes y 
Fernández Montes y D. Fernando So- 
lache Villamarín las . de 22,50 y 15 
pesetas, respectivamente. Correspon
diendo percibir al Alguacil D. Emilio 
Calvo Escara illa, como a todos los an
teriores desde el comienzo de su de
vengo con sujeción al precitado Re
glamento, la dieta ordinaria de 7,50 
pe,setas cuando igualmente pernocte 
fuera de su residencia oficial.

Lo digo a Y. E, a los efectos ex

presados para su conocimiento y él* de 
tos interesados..

Madrid, 9 de Julio de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Presidente del Tribunal Su
premo,

Ilmo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por los Auxilia
res de la Fiscalía de la Audiencia de 
Madrid, én solicitud de que se haga 
la aclaración de que están com pren
didos en los beneficios del Decreto 
de 9 dél pasado mes, referente a in- 
amovilidad del personal auxiliar de la 
Administración de Justicia que no 
perciben dotación presupuestaria: 

Considerando que los solicitantes se 
encuentran en la situación de percib ir 
una dotación que no consta en plan
tilla presupuestaria,

Este Ministerio estima que los Auxi
liares de las Fiscalías de las Audien
cias están comprendidos en los bene
ficios del mencionado Decreto de 9 de 
Junio anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Julio de 1936.

P. D.,
J. GOÍMARTZ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A los efectos de la reorga
nización de servicios derivada de la Ley 
de 6 del mes en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Los servicios de la Direc
ción general de Prisiones se adaptarán 
a la nomenclatura y cuadro de asuntos 
que a continuación se detallan:

Sección 1.a Secretaría técnica, Ins
pección del servicio y Junta superior 
penitenciaria.

Sección 2.a Tratamiento, Personal y 
Vagos.—Negociado T.° Asuntos de su 
competencia: Tratamiento penitenciario 
y régimen de la prisión preventiva. 
Trabajo: talleres y granjas. Cuentas de 
estos servicios. Legislación penitencia
ria y conclusiones de los Congresos pe
nitenciarios relacionadas con estos ser
vicios.—Negociado 2.° Asuntos de su 
competencia: Oposiciones, exámenes y 
concursos, nombramientos, traslados, 
ceses, excedencias, licencias, permisos, 
etcétera. Expedientes gubernativos» de 
corrección, y recompensa. Carnets, de 
identidad.—Negociado 3.° Asuntos de su 
competencia: Libertad condicional. Pa
tronato de reclusos y libertos. Cuentas 
de estos Servicios, Régimen de los esta
blecimientos para la aplicación d ad a  
ley de Vagos y maleantes. Legislación

y conclusiones de los Congresos peni
tenciarios sobre estos particulares.

Sección 3.a Obras. Sanidad e Higie
ne. Escuela y Bibliotecas.-— Negocia
do 1.° Asuntos de su competencia: 
Construcción, reforma y conservación 
de los edificios. Cuentas de estos servi
cios. Alquileres. Personal técnico de la 
construcción. Legislación y conclusio
nes de los Congresos sobre arquitectu
ra penitenciaria.—Negociado 2.° Asun
tos de su competencia: Enfermerías, 
medicamentos, higiene de los locales. 
Cuentas de estos servicios. Presos de
mentes. Manicomio-Penal. Prisión-Asilo, 
Legislación y conclusiones de los Con
gresos sobre sanidad penitenciaria y 
psiquiatría.—Negociado 3.° Asuntos de 
su competencia: Escuelas, Bibliotecas 
y m aterial escolar. Prensa particular 
de las Prisiones. Cuentas de estos ser
vicios. Legislación y conclusiones de 
los Congresos sobre Pedagogía correc
cional.

Sección 4.a Suministros. — Negocia
do 1.° Asuntos de su competencia: Con
tratos y servicios para la provisión de 
víveres y agua potable a las Prisiones. 
Economatos administrativos. Cuentas de 
estos servicios. Legislación y conclusio
nes de los Congresos sobre régimen ali
menticio de reclusos sanos y enfermos. 
Negociado 2.° Asuntos de su competen
cia: Contratos y servicios para la pro
visión de utensilio y mobiliario de las 
Prisiones, vestuario, equipo y calzado 
de los reclusos. Alumbrado y calefac
ción. Material de oficinas. Cuentas de 
estos servicios. Legislación y conclusio
nes de los Congresos sobre estos par
ticulares. ,

Sección 5.a Intervención y Contabi
lidad,— Negociado 1.° Asuntos de su 
competencia: Teneduría de libros. For
mación' de presupuestos. Cuentas de 
Caja, de obligaciones, de fondo de aho
rro y peculio de libre disposición.. In
ventarios»-—Negociado 2.° Asuntos de 
su competencia: Habilitación de perso
nal y material. Fianzas de contratistas. 
Negociado 3.° Asuntos de su competen
cia: Liquidación de atrasos y del Eco
nomato central. Intervención delegada.

Sección 6.a ; Antecedentes. Clasifica
ción; Registro general.—Negociado l.w 
Asuntos de su competencia: Registros 
de Penados y Rebeldes. Cancelación de* 
antecedentes penales. Registro de iden
tificación dactilar,—Negociado 2.° Asun
tos de su competencia: Clasificación y 
destino de penados, vagos y maleantes. 
Transporte de presos. Cuentas de estos 
servicios. Indice de la población reclu- 
sa.—Negociado 3.° Asuntos de su com
petencia: Entrada y salida de la corres
pondencia oficial. Anotaciones y distri
bución de correspondencia y documen
tación.
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Segundo. Al frente de cada Sección 

habrá un función a-rio con categoría, o 
8116100 de Jefe de Administración, cu
yos deberes serán tramitar los asuntos 
de su Sección y substanciar los expe
dientes que se le confíen, formulando 
los informes y propuestas pertinentes, 
conforme a jas normas generales del 
procedimiento administrativo y los Re

glamentos del servicio de Prisiones, 
despachando al efecto con el Director 
general de Prisiones y el Inspector- 
Jefe.

Al frente de cada Negociado actuará 
un funcionario que tenga cuando menos 
la categoría o sueldo de Jefe de Nego
ciado, el cu a] despachará, con el Jefe 
..de la Sección los asuntos que te corres
ponda tramitar.

Dentro de cada Sección substituirá al 
jefe de ella, en ausencias y enfermeda
des, el Jefe de Negociado de mayor an
tigüedad.

Tercero. Las facultades y obligacio
nes señaladas en la anterior organiza
ción al Subdirector general de Prisio
nes corresponderán en lo sucesivo al 

"Inspector-Jefe, y en tanto es designado 
este funcionario las desempeñará el Se
cretario técnico.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Julio de 1986.

BLASCO GARZON 
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : Al objeto de unificar 
los trabajos para  la formación del Cen
so de vehículos de tracción mecánica 

que puedan consignarse e n ' el im
preso regla menta rió -(Formulario C) 
los vehículos de menos de una tonela
da de carga y los coches especíales, 

Tanques' y talleres', he resuello que los 
epígrafes de las casillas correspondien
tes a l a s  5.a y 8.a categorías de dicho 

f ' form ulario  se rectifiquen, quedando 
eh la siguiente fo rm a : “5.* Camione
tas hasta una y rnédia toneladas de 
carga” y ‘‘8.a A, R'yeG. Tractores, tan- 

. ques y talleres” . - -•
' • En esta casilla se consignarán a cón- 
fonac ión  de las -miras la s '  iniciales 
Tr,, Tn. o Ta., respectivamente. 17 

Lo comunico a V. -E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
dé Julio de 1936.

CASARES QUIROGA 
‘Señor,.... • ;

 :---

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

I lmo. Sr.: Consignado en el capitu
lo. 3,°, artículo 5.°, grupo 10, concep
to 1.°, del presupuesto de este Depar
tamento, prorrogado para  el segundo 
trimestre .del año en curso, el crédito 
de 1)9.375. pesetas para la adquisición e 
i ns t a tac ión d e apa r utos de radio y. c i - 
nemato.gráficqs, - . _ ;

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que la citada cantidad de 59.375 

pesetas se invierta en su totalidad en la 
adquisición de aparatos cinematográfi
cos de 16 milímetros, llamados de paso 
estrecho; y

2.° Que dicha adquisición se lleve a 
efecto por la Dirección general de Pri
mera enseñanza en virtud del oportuno 
concurso, que será convocado y resuel
to por la misma, designando al efecto 
la Comisión o Comisiones técnicas que 
juzgue adecuado, y previos aquellos 
dictámenes o informes que estime per
tinentes.,

Lo digo a V. I. para. su. conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de. Primera en

señanza.

I l mo. S r . : Existiendo las mismas ra 
zones que aconsejaron Ja concesión 
del derecho al uso de un carnet de 
Identidad a los: funcionarios del Cuer
po técnico administrativo y auxiliar 
del Departamento,’para  ser otorgado a 
ó tros: funcionarios del misino,

Este Ministerio ha ‘dispuesto conce
der el expresado derecho en los tér
minos prevenidos en la Orden de 29 
de Mayo- de 1935, a los Oficiales y 
Traductores de la Secretaría técnica, 
y al personal administrativo del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
y 'Escuela  Normal del Magisterio p r i 
mario de Me lilla y demás Centros de- 
pendientes del Ministerio, cuyes habe
res figuran de t alia dos en la Secc ión 
octava dé los Presupuestos generales 
del Estado. ' - -

Lo que participo a V. I. para su co~ 
nocimientó y efectos oportunos. Ma
drid, 11 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis- 
- terio. :

I l mo. ;Sr.: A propuesta del Pa tro
,na|Q Local de  Form ación Profesional 
d e . § anF .e  n i  and o, -• . . . : ;

Este Ministerio ha dispuesto nom
bra r  Vocales del mismo a D. Antonio 
Ferrer  Acosta y D. Eladio BarbacÜ 
Romanz, corno representantes de la 
Diputación .provincial y del excelen
tísimo A y u n t a m i ento, respectiva
mente'

Lo digo a A7. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. S r . : Vista la solicitud formu
lada por  el Alcalde de Huesca, en la 
que estima de verdadera conveniencia 
para  la inspección y dirección de las 
obras en el antiguo Colegio de San
tiago, que cese el actual Arquitecto 
D. Bruno Fariña, que por tener su re
sidencia oficial en Zaragoza no puede 
prestarle la debida atención, máxime 
si se tiene en cuenta que dichas obras 
se vienen realizando por adm inistra
ción, y que en su lugar debe nombrar
se al Arquitecto municipal y provin
cial, Vocal de la Junta provincial de 
Monumentos, D. José Beltrán Nava
rro,

Este Ministerio ha resuelto:
L° Trasladar a D. Bruno Fariña, 

Arquitecto de Construcciones / civiles 
de este Ministerio en la p rov inc ia  de 
Huesca, a la de Zaragoza, cesando in 
mediatamente en Ja dirección de las 
obras antes menciondas, como de 
cuantas otras tuviese a su cargo en 
aquélla.

2.° Que se nombre Arquitecto con. 
el mismo carácter en Ja provincia de 
Huesca a D, José Beltrán Navarro, 
quien se hará cargo en seguida de la 
dirección de las obras en curso del 
antiguo Colegio de Huesca, de cuan
tas otras estuviere dirigiendo el se
ñor Fariña  y de las que en lo sucesivo 
se le encomiende.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
18 de Mayo último se ha designado una 
Comisión, presidida por el Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Pedro 
Alón tañer López, integrada con. el- Abo
gado _ del Estado afecto a la Asesoría
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jurídica de este Departamento D. Pablo 
Martínez Almeida y por el jefe de nú
mero de segunda clase del Cuerpo tée- 
mcoadministrativo afecto a la Sección 
de Contabilidad de esa Subsecretaría 
D. Alvaro Guzmán; Pujamiscle,., al ob
jeto de que instruyera expediente e hi
ciera una investigación a fondo de los 
servicios de la Confederación Hidrográ
fica d e l. Guadalquivir, y determinadas, 
las causas de la lentitud con que fun
cionan sus organismos, y siendo con
veniente que el Sr. Montaner.no aparte, 
su atención de la labor que desarrolla 
en el Consejo de Obras publicas, .

Este Ministerio ha dispuesto, quede 
sin efecto el.nombramiento del mencio
nado inspector genera] para la aludida 
Comisión y que en su lugar desempe
ñe la Presidencia de la misma el de 
igual-clase D. Diego Mayoral Estrimia- 
na, con las mismas atribuciones que se 
señalaron a su antecesor, abonándosele 
las dietas que para Jos de su categoría 
establece el artículo 4.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, con cargo al capítulo lv0* 
artículo 3.°, grupo 14, concepto 2.°, del 
vigente presupuestó de este Departa
mento.'- • • • • v

Lo digo a V. I. para su conocímién- 
to y efectos pértinenles. Madrid, -10 de 
Junio de 1936. - • . i . ..

'i-".-- P. D„ -
JIJAN J. GREMADES 

Señor Subsecretario de este 'Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION 

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que establece la prim era.de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este. Ministerio ha dispuesto que.se 
constituya en Cádiz un Jurado mixto 
circunstancias^ cuyas facultades serán 
establecer las normas correspondien
tes a los trabajos que se realizan en 
la Factoría riávaí de MatágoTdá.

Dicho organismo lo formarán tres 
Vocales -de cada clase designados por 
los respectivos elem entos'patronales y 
obreros y; actuará bajo .la Presidencia 
del Delegado provincial de Trabajo:;

Lo digo a. V. I, paya su conocimienr 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 193G,

. , •. : .  ̂P. Dv - y . - ' .  ,
J. GASANELLES-

Señor Dire c t or gene ral d e T raba j o.

Ilmo. Sr.: Vistas las diversas peti
ciones patronales y pfófesioñalés dé

Prensa,'de Sarita Gníz de Tenerife, eri 
orden a que eri dicha capital se cons- 
tituyá un Jurado mixto referente a la 
mencionada modalidad de traba jo : ' 

Visto asimismo el inform e emitido' 
por el Delegado de" Trabajo de aque
lla provincia; y

Considerando que, evidentemente; 
la m odalidad profesional y dé trabajo 
de que se trata tiene caracteTÍsticas es
peciales que la diferencian de las ge
nerales de Artes gráficas, especialidad 
a la que, sin duda, debe responder un 
organismo también especial que estu
die las cuestiones que a la misma afec
ten, y ello con la debida separación 
entre Jos .-periodistas y los obreros de 
Prensa, necesidad a la que puede sub
venirse estructurando el Jurado a crear 
en-dos Secciones, ; . . . ; ,

Este Ministerio ha - dispuesto: . ; - 
* 1.° Que en Santa Cruz de Tenerife 

se constituya un Jurado m ixto;. de 
Prensa, .integrado por dos- Secciones, 
una de patronos y periodistas .y otra 
de patronos y obreros de Prensa, que
dando compuesta cada una de ellas 
por cuatro Vocales electivos e igual 
número, de ¿up.tent.es, de.-cada, reprp: 
sentación, y el organismo total ads
crito a la Agrupación de Jurados mix
tos en dicha capital existeirte.

:2.°" Que p a ra 'la  designación' de las 
respectivas'' représentaeionés; tendrán* 
derecho electoral las' entidades patro
nales y obreras que actualmente;, -figu
ren inscritas en el Censo Electoral So-; 
ciál de este Ministerio, eíl; unión de 
las que sé inscríban én el plazo de 
Veinte días, contados a partir, del 'si
guiente' al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, y 

3.° Que liria vez transcurrido el 
plazo in d icad o en  él núm ero an teribr 
se determ inará aquel eri;él cuál hábrán 
dé cel ebrarse las elecc ion e s c  oñ es
pecificación dé las" e n t i d ad é s cón de
recho a tomar parte, en ellas.

Lo qué digo a V, I.' .para sú" cono
cimiento y efectos. Madrid,' 30 ele Ju
nio de 1936.

  p. n.,
J. GASANELLES

Señor D irector general dé Trabajó. *'

Ilmo. S r.: Vista la propuesta unáni
mé ele ;1 ás;re  presentacidriés pafroria l y 
obrera def Jurado mixto de: Banca,;de 
Madrid, : ;

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo .18' dé la; Ley de 27 :de ;Ntevieriiftre 
dé 1931, sean. nombrados' Presidente "y 
Vicepresidente del mencionado orga
nismo *D. José Lorenzo" Martínez ysdon 
León Martín Granizo," respectivamente;

Lo que digo a V. I.' para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 déGTnlió 
de 1930.

p D ^
. J . . GASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la elección verifica- 
da dé acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 29 dé Junio próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto qué sea 
nombrado D. Ernesto dé la Gándara. 
Vocal representante de las Empresas 
ferroviarias en el Tribunal Centraí cié 1 
Trabajo Ferroviario. ' "

Lo qúe digo a V. 1. para su .conoci- 
miento y efectos; Madrid, 10 de Jui.i<y 
de 1938. y •; . . .  ’ ; ~

■ p . d ., ”■

J. GASANELLES : V 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de ja- Agrupación de . juradqs 
mixtos de Puertollano, , r

Este Ministerio, h a , dispuesto, de con
formidad con lo que previene éCar> 
tí culo .18 de lá Ley de. 27. de Xqyteiü- 
bre. tíé ,Í93lj que sean designados Pre-, 
sidénie-, -y. Vicepresidente de Ja méncio-. 
nacía A grupación. D. Gregorio López, 
Aguilar, ‘ actual Vicepresidente, cargu 
en el. que , deberá cesar, y,D. Salvador 
D.élgado?Uréña., Fernández,, respécfiva:,
m e n t é . - — ■ ■ - • ■    ’ ..

Lo que digo a V. I. para su córioci- 
miento y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936. ' ‘ . v

•' ; - P. D.,
 JETTAS ANEELES

Señor D irector general de Trabajo'. _

Ilmo. S r.: V istas las  causas de  ba ja  
oq* que-b&n-- jmcupridoTos ; Yócalés obré* 
ros- dél r-Jurado; mixto.'; de . Practicante^ 
dq: Empresas : Fabriles, e Industriales,- 
Hospiiátes: y; Clínicas; de carácter 
licujaix;, dq Bilbao, :Dv: Paulino ; Gop̂ jb*. 
lez Rojas y 1;D. Félix- García Gptecheca,: 
y - -vistas; asimismo; Iüs , designaciones 
verificadas por 1%; Asociación dé Pi?ac-> 
tjcamtes, -de r Vizcaya,* para;.-cubrírc.. tes 
vacantes que ;rasidtnib ; ; . bq- 

Este Ministerio ha dispuesto que; los 
mencionados . señores sean considera
dos hápa^ten cLáníédicho organismo y 
que. sean, mpiiibractas, :para sustituirios 
D. Mario de Jáuregui y López de Ar- 
gumedo, efectivo, y í). Jesús Ventura 
Lasso " de Ja 'Vtega, ' súpfente. ■ * '
;; Ló que digo 'á V. L par a ¿u conuci- .
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miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

p. d.,
J. CASANELLES 

Señór Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de Li
nares ha presentado D. José López, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, se proceda, por las represen
taciones que integran la Agrupación 
antedicha, a formular propuesta para 
cubrir la vacante que se produce.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936.

p. D„
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
las representaciones patronal y obre
ra que integran el Jurado mixto de 
Transportes terrestres de Madrid, se 
proceda a formular las propuestas pa
ra los cargos de Presidente y dos Vi
cepresidentes del mencionado orga
nismo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
do para la Presidencia del Jurado 
mixto de Banca, de Madrid, cese don 
José Lorenzo en el cargo de Presi
dente del Jurado mixto nacional de 
Cerillas, y que, de acuerdo con lo que 
! previene el artículo 18 de la Ley de 27 
dé Noviembre de 1931, se proceda, por 
las representaciones que integran el 
mencionado organismo, a formular 
propuesta para la provisión de la va
cante de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936.

p. d.,
J; CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis  ̂
puesto que en la renovación para la

representación obrera del Jurado mix
to de Trabajo rural de Avila, a que 
se refiere la Orden- de 13 del pasado 
mes de Junio, publicada en la Gaceta 
del día 20, se conceda derecho a in
tervenir a la Sociedad de Obreros 
Agricultores y similares de La Adra
da, con 46 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo. -

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se amplíe en diez días el 
plazo conferido por la Orden de 9 
del pasado mes de Junio para la ce
lebración de las elecciones del Jurado 
mixto de Transportes mecánicos de 
Alicante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
lio de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales 
obreros efectivos del Jurado mixto 
del Ferrocarril de Aleo y al Puerto 
de Gandía, con residencia en Valen
cia, D. Gaspar Burgüera Moncho y
D. Francisco Morales García, y vistas 
asimismo las designaciones verifica
das por la Compañía correspondiente 
para cubrir las vacantes que resultan;

Este Ministerio ha dispuesto que 
los mencionados Vocales obreros efec
tivos sean considerados baja en el 
antedicho Jurado mixto y que sean 
nombrados para sustituirlos D. José 
Escrivá Escrivá y D. José María Gon
zález Moncho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
«Je 1936.

P. D.,
. J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Presidente 
de la tercera Agrupación de Jurados 
mixtos de Granada,

E.ste Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. Ma
tías Callao Porro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que mientras no se provean 
las Presidencias de las Agrupaciones 
primera y segunda de Jurados mix
tos de Cartagena, la ejerza en ambas, 
con carácter interino, D. Bernardo 
Ortiz Rodríguez, Presidente del Jura
do mixto de Minería, de La Unión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Prensa, del Ju
rado mixto de Artes Gráficas de San 
Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Picavea, D. Juan Antonio Olar- 
zábal y D. José Ansa.

Vocales patronos suplentes; D. Ati
plo Marín, D. Manuel Dapena y don 
Manuel García.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Huerta, D. Almiro Pérez Mora- 
tinos y D. Daniel Rodríguez Anti
güedad.

Vocales obreros suplentes: D. Sal
vador Díaz, D. Miguel Uranga y don 
Ricardo Izaguirre.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

P.D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con la prime
ra de las disposiciones adicionales de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931,' 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Lugo un Jurado mixto 
circunstancial de Transportes mecá
nicos, cuyas facultades serán estable
cer las normas de trabajo por las cua
les hayan de regirse en toda N pro
vincia los profesionales del exp-^sa- 
do ramo.
• Dicho organismo lo formarán, en 

concepto de Vocales patronos: D. Jo-
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sé Arias Nadela, D. Carlos N isíai Ares, 
D. E leuterio  López López y D. José 
Abeledo Rodríguez, y en el de obre
ro s: D. Carlos Gómez Burgos, D, F ran 
cisco P urin  M artínez, D. F rancisco  
González Roca y D, Gonzalo F ernán- 
de T rigo ; y ac tuará  bajo la p res id en 
cia del correspond ien te Delegado p ro 
v incial de Trabajo.

Lo que digo a V„ L p ara  su-cono* 
cim iento y efectos, M adrid, 9 de Ju 
lio de 1936.

p . D„

J. CASANELLES.' 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r .: Vista la  renunc ia  que de 
sus cargos de Vocales patronos su
plentes del Ju rado  m ixto de los Fe
rro carrile s  del Oeste de España han 
presen tado  D, Pablo Rózpide y Gon
zález y D. Manuel Delgado Bravo, y 
vistas asimismo las designaciones ve
rificadas p o r la Com pañía co rrespon 
diente p ara  cu b rir  las vacantes que 
resultan ,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada la expresada renunc ia  y que 
sean nom brados Vocales patronos su
p len tes del Ju rado  m ixto de que se 
tra ta  D. Agustín Gervás Cabrero y don 
José Miguel de Peña Elorza.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 7 de Julio 
de 1936.

P. D„
J. CASANELLES 

Señor D irec to r general de T rabajo.

lim o. S r . : Visto el escrito  de la So
ciedad de O breros Textiles El Renacer, 
de Almería, en súplica de que se consti
tuya en aquella p rov incia  un Jurado  
m ixto de in d u s tria  Textil, y visto asi
m ism o el inform e favorable del co
rrespond ien te  Delegado de T rabajo ; y 

C onsiderando que, según m anifiesta 
el Sr. Delegado, existen en aquella p ro 
v incia d iversas m anifestaciones de la 
in d u stria  de que se traía , sin que haya 
n ingún organism o que pueda encauzar 
y norm alizar en ella las relaciones en
tre patronos y obreros,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que se cree en Almería, con ju 

r isd icción  sobre toda la p rov inc ia  y 
afecto a la Segunda A grupación de 
aquella capital, un Ju rado  m ixto de ’a 
In d u s tr ia  Textil» que estará integrado 
por tres Vocales patronos e igual nú
m ero de obreros, con sus respectivos 
suplentes.

2,° Que p a ra  la designáción de los 
respectivos Vocales se conceda d ere
cho a las Sociedades patronales ' y

obreras que se hallan inc lu idas en el 
Censo E lectoral Social, en unión de 
las qüe se inscriban ; en eí p lazo  de 
veinte días, contados a p a r tir  del si
guiente ai de la publicación  de esta 
O rden én la Ga c e t a  d e  Ma d r i d ; y 

3,° Que una vez tran scu rrid o  ei 
plazo señalado en el núm ero  an terio r 
se determ ine aquel en -que hayan de 
tener lugar las co rrespond ien tes elec
ciones, especificándose las Sociedades 
con derecho a tom ar parte  en las •mis
mas. -

Lo que digo a V. I p a ra  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 9 de Julio 
de 1936.

p . D.,
• J. CASANELLES ■ 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r . : De acuerdo con lo que 
previene la p rim era  de las d isposi
ciones ad icionales de la Ley de 27 de 
N oviem bre de 1931,

Este M inisterio  ha dispuesto que se 
constituya en M adrid un Ju rad o  m ix
to circunstancia l de producción , ex
plotación, instalación, d istribuc ión  y 
sus sim ilares, de películas cinem ato
gráficas, cuyas facultades serán las de 
tra ta r  acerca de las co rrespond ien tes 
Bases de trabajo .

D icho O rganism o lo in teg rarán  sie
te Vocales patronos e igual núm ero de 
obreros, designados aquéllos p o r la  
Cám ara S indical de Cinem atografía, 
la U nión de P roduc to res C inem atog rá-.. 
ficos y la  P atronal de Insta ladores de 
equipos de Cine sonoro, y los obreros 
p o r  la Asociación de 'Trabajadores de . 
la p roducción  y explotación de m ate
ria l cinem atográfico. . . . .

El m encionado O rganism o celebra
rá  sus sesiones en el local del Ju rado  
m ixto de E spec tácu los . públicos (Rq- 
salía de Castro» 25) y ac tuará .bajo la 
p residencia  de D. E steban Gómez Gil. .

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 14 de Ju 
lio de 1936.

P, D .,.

. J. CASANELLES . - 

Señor D irec to r general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
limo.’ Sr.: Conforme a lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto de 7 de Mayo 
últim o (G a c e t a  del 8) sobre reorga
nización del Institu to  de Reform a A gra
ria  y de acuerdo con las facultades que 
el mismo me confiere» he dispuesto 
nom brar Presidente deTa Junta P rovin

cial de Reform a A graria de Alava a don : 
Luis Apraiz González de Bertolaza; de 
Albacete, D, Ildefonso Vidal Serrano; 
de Almería, D. Leoncio Gómez Vinuesa; 
de Avila, D< Tomás Rodríguez G. Ca
brera» de Badajoz» D. Juan A. Rodrí
guez Machín; de Baleares, D, Enrique, 
de Molina; de Barcelona, p„ José Bo- . 
nastre  F a rré ; de Burgos, D. Isaac P.aga- 
zaurtundúa; de Gáeeres» D, Juan  Delga-, 
do Valhongos; de Cádiz, D. Tomás Fa- 
brelles Peña; de Castellón, D. Juan Año 
Esbrí; de Ciudad Real, D. Francisco 
Patón Rom ero; de Cuenca, D, Máximo 
P arrilla  González; de Gerona, D. N arci
so Suñer S abater; de Guipúzcoa» don 
Juan A darraga; de Huelva, D. Ricardo 
Guillermo Cordero; de Huesca, D. F ran 
cisco M ontaner Lachen; de Jaén» don - 
Fernando A nguita Sánchez; de Las P al
mas» D. Francisco Hernández G uerra; 
de León, D. Cándido Cadenas; de Lé
rida, D. Ignacio de Inza Tudanca; de - 
Logroño, D. Julián Rupérez Soler; de 
Málaga, D. Ernesto Simón G arcía; de 
Murcia, D. Antonio Moxó Ruano; de 
N avarra, D. Ramón Díaz Delgado; de 
Oviedo, D. Ramón Alvarez Díaz; de * 
Pontevedra, D, Telesforo Valladares 
M artínez; de Santa Cruz de Tenerife, 
D. Antonio F abriñas Rodríguez; de 
Santander, D. Enrique Vega T rapaque; 
de Segovía, D. Benito García García; 
de. Sevilla, D. Federico Mateo Nogales; 
de Soria» D, Juan A. Gaya T ovar; de 
TerueF D. Joaquín Muñoz Ju lián ; de 
Toledo» D. Cándido Cabello Sánchez 
Gabriel; de Valencia, D. Salvador Vil a 
Y ilar; de Valladolid, D. Eugenio Canta- ; 
riño M aroto; de Vizcaya, D. Guillermo' 
M orilla C a rre ñ a ; de Zam ora, D. Án
gel Alvarez del Valle; de Zaragoza, don 
José I. Mantecón Mansar.

Y Secretarios de las Jun tas p rov im  
cíales de Reform a A graria: de Alava, a . 
D, Tomás A lfaro F ourn ier; de Alme
ría, D. Rafael Ja ra  U rbano; de Bada
joz, D. Manuel Fernández H ernando; 
de Baleares, D. Eduardo López Berme
jo ; de Barcelona, D. Ricardo Guart Co- . 
dolá; de Burgos, D. Luis Díaz Picazo; 
de .Cácer.es» D. Mario Moreno Albala; 
de Cádiz, D. Antonio Vega H idalgo; de 
Ciudad Real» D. Fernando Remis Do
mínguez; de Guipúzcoa» D. Manuel Ma- 
cM m barrena Blasco; de Huelva, D. Lu
ciano B, de Acevedoyde Huesca, D. Flo- 
rentino A ra; de Las Palmas» D. José ; 
Padrón Hernández; de León, D. F id e l. 
Blanco Castilla; de Lérida, D.. A lfredo: 
P ereña Pam íes; de Logroño, D. Agus-, 
tín  R-uiz Salcedo; de. Murcia, D. José 
Hernández B olarín; de Pontevedra, don 
José Adrio B arre iro ; de Santa Cruz de 
Tenerife, D. Matías Gijou Costa; dé - 
Santander» D, Luis H errera de Pedro; . 
dé Segó vía, D. Fernando Lacalle Mar
tín ; de Sevilla. D, Horacio García; de .
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Soria, D. Félix Granados Aguirre; de 
Teruel, D. Ildefonso M, Gil L ópez; de, 
Toledo, D Mariano Serrano y Gonzá
lez; de Valencia, D. Fernando Molina 
García; de Valladolid, D. Angel A lonso 
Aguirre; de Zamora, D. Ramón Prada 
Vaquero, y de Zaragoza, D. Ricardo 
García Crespo.

Lo que com unico a  V, I, para su c o 
nocimiento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Junio de 1936.

. . RUIZ FUNES
Señor Secretario general del Instituto 

de Reform a Agraria,

lim o. Sr.; El desarrollo adquirido 
por la actuación del Instituto de R e for 
ma Agraria en el tiempo que lleva de 
existencia, y especialmente desde el mes 
de Febrero pasado, hace precisa la o r 
ganización de un servicio estadístico de 
las actividades de dicho Organismo, que 
reflejando gráficamente la extensión y 
volumen ¿e  las mismas en los distintos 
aspectos a que afecta, sirvan de base y 
orientación a la política, legislativa de 
Reforma Agraria, de tan vital im por
tancia en estos momentos.

Dicho Servicio Estadístico, si ha de 
responder a los fines esenciales del Ins
tituto, com prenderá dos órdenes de 
datos: de un lado, recogerá, ordenará y 
clasificará todos aquellos referentes a 
las actividades desarrolladas por el Ins
tituto para que- en todo momento se 
pueda conocer el ámbito de la Reform a 
agraria realizada y su desenvolvim ien
to en los tres aspectos fundamentales 
que abarca, de fincas aplicadas, créd i
tos concedidos y beneficiarios a que se 
extiende.

Conjuntamente el Servicio Estadístico 
reunirá, ordenará y clasificará todos 
aquellos datos de orden técnico-agrario 
y económ ico y de carácter social que 
han de servir de base y orientación de 
las actividades futuras del Instituto y 
para proyectar la extensión y ritmo de 
aplicación de la ley e introducir aque
llas modificaciones y rectificaciones que 
la experiencia aconsejen a la vísta de 
los resultados obtenidos. . .

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha resuelto:

Priméro. En el Instituto de Reform a 
- Agraria e independientemente de los 

trabajos estadísticos que realice la Sec
ción Agrícola, se crea un N egociado de . 
Estadística general; cuyas funciones son 
las siguientes: . . ;■

Reunir, ordenar y clasificar todas las 
actividades del Instituto en cuanto a 
fincas declaradas* incluidas p excluidas 
de] Inventario, las aplicadas a los fines 
de Ja: ley ,. créditos concedidos y benefi
ciarios a quienes, se destinen la$ fincas 
aplicadas, etc., etc.. ... ; .

Reunir, ordenar y clasificar ios datos 
de orden económ icoagrario sobre los 
que.se debe orientar la política legisla
tiva agraria de la República.

Segundo. Este N egociado dependerá 
de la Secretaría general del Instituto 
de Reform a Agraria y quedará adscri
to para e l desempeño de su com etido 
al Servicio de Secretaría auxiliar. 

T ercero, La com unicación de este 
Servicio con  los demás del Instituto y 
con las Autoridades y Organismos cuya 
colaboración  sea precisa para el cum
plimiento de los fines que por esta Or
den se le encomiendan, se hará por con 
ducto de la Secretaría general del Ins
tituto de Reform a Agraria.

Cuarto, La Subdírección general de 
Estadística facilitará el personal técni
co necesario para que en unión del per
sonal del Instituto de Reform a Agraria 
efectúe el Servicio Estadístico creado 
en esta Orden.

Madrid, 13 de Julio de 1936.
MARIANO RUIZ FUNES

Señor D irector del Instituto de R efor
ma Agraria.

lim o. S r .: De con form idad  con las 
propuestas form uladas por los T ribu 
nales calificadores del con cu rso -op o 
sición  restringido entre funcionarios 
de ese Instituto, con voca d o  por Orden 
m inisterial de 13 de Mayo (Gac e ta  
del 14),

Este M inisterio ha dispuesto:
Prim ero. A probar a los siguientes 

Delineantes que tom aron parte en el 
examen de aptitud:

N úm ero 1.— D. A dolfo Blanco Gar
cía.

2,<—D. Roberto Ferrer Maqueda.
3.— D. José Gabanes Piñana.
4 _AD. Hermógenes Pérez M orrondo,
5.— D. Juan Fernández López.
6.— D. Vicente Martín Hernández.
Segundo. Que se consideren  apro

bados los siguientes funcionarios que . 
han actuado en el con cu rso-op osición  
a plazas de adm inistrativos, por .el or 
den que se expresa:

Número 1.—EL Manuel Conde Pum- 
p ido,

2.— D. Rafael del Caño García.
3.— D. Juan Pretel Pérez ‘Vacas.
4.— D. Mariano Aristoy Abad.
5 .— D. F lorencio  Velasco Márquez.
6.—D. T eodoro  Mateos Mateos.
7. —  D. P rudencio Sayagués M o

rrondo.
8.— D. Antonio de la Sal Crespo.
9.— D. Jorge Rubio González.
10.— ÉL Miguel Blasco Lapuerta..
11.— D. Antonio Cabezas Díaz.

.12;—EL Jesús Vázquez Gayoso.
13.— D. A lfonso T ru jid o  Brito.
14,— £>. José Ruiz 'Castillo. /  .

15.— D, Enrique M orayta . Canalejas.
16. —  D. José María Sánchez Iz

quierdo.
17.— Señorita María Lacunza Escu

rra.
18.— D. Miguel Burgos Maneila.
19.— D. José Vías T orríjos.
20.— D. Manuel Olmo de la T orre.
21.— D. R odrigo Adven din Valle jo .
22.— D. Fernando Hernández Espo- 

sité.
23. —  D. Enrique Alvear Sánchez 

Guerra.
24.— D. Pedro M onge Santano.
25.— D. Miguel Muñoz Salvador.
26.-—D. Carlos Negrete García.
27.— D, Constancio B e r n a l d o  de 

Quinos.
28.— D. José Lozano Ruiz.
29. —  D. José María Casanova Fe- 

rrera.
30.— A lfonso Ibarra Vengara.
31.— D. Luis Lapuerta Pretot.
32.— D. Lucas Ortega Jiménez.
33.— D. Saturio E nciso Garganta.
34.—hD. José M oreno Nieto.
35.— D. José García M ercadal.
36.— D. Matías García Gonzalo.
37.— EL Ramón M agariños Torres.
38.— D. Ram ón Lujan López,
39.— D, F rancisco Cervíiia Gálvez.
40.— Señorita María Luisa Rey Her- 

nández.
41.— Señorita Lucía Bravo Arias.
42.— D, Rafael Morayta.
43.— D, Joaquín Am o Portolés.
44. —  Señorita E ncarnación  López 

Núñez.
45.— D. Luis Ardila B. de Quinos.
46.— Señorita Eusebia de Pedro Pas

cual.
47.— Señorita María López Núñez.
48.— Señorita Eulalia López Vidarte.
49.— Señorita Filar Cubero Carrasco.
5 0 .— Señorita Alaría Rivus Nesta- 

res.
51.— D. Eusebio Suasi Viñas.
52.— (D. José Barcina del Moral.
53.— D, R icardo Perrín  y Midán.
5 4 ;— Señorita V ictoria  Lozano Za

m ora.
55,;—D, Carlos Tafur Robles.
56. —  Señorita María Pérez Apari

cio .
\ 57.— D. Serafín M ariscal M oreno.

58.— D. .Marcelino Puig Palassí.
59.— D. Angel Contreras Contreras.
60.— D„ José de San Juan Castilla.
61.— D. Angel Muñoz García Borre

guero.
T ercero. Que igualmente se consi

deren aprobados en los e jercicios ce 
lebrados para ingreso en la escala au
xiliar y p or el orden  en que aparecen 
los siguientes fu n cion arios:

Número 1. —  D. Alberto Fernández 
Junquera.
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2.— D. Aurelio Herm oso H errero.
3.—S eñorita  Carm en H arráez Alva- 

rez.
4.—|D. Santiago A rnal Serra.
5.—D. F rancisco  Rodríguez R anera.
6.— D, A lejandro Llanes ¡Barbado.
7 .— Señorita Carolina V idarte Ro

dríguez.
8.— Señorita M aría Menoyo Baños.
9.—D. Miguel Rodríguez H errero .
10. — Señorita Josefina García Zo- 

zaya.
11.— D. Fausto Pérez García.
12.— D. Federico  Fu rió Garuaren a.. 
13-—D. Julio Falces P eral.
14.— D. Jesús G ranados Aguirre.
15.—D. Ignacio M arugán Axpe.
16.—D. L aureano Zalamea Belda.
17.—D. José Díaz Morales.
18.—D. Manuel Othón Valencia.
19.—D. Manuel P asto r Domínguez.
20.—S eñorita  Em m a Espinosa In fan 

zón.
21.— Señorita P ila r Yepes Oreja.
22.— D. Antonio Ruiz Baena.
23.—D. José Lalm olda Burro.
24.—D. Juan  G arcía Roselló.
25.-—iD. José A lfredo Tejero Chasco.
26.— D. M ariano Palom o Sáez.
27.—D. Tom ás Artigas Cardona.
28.—S eñorita  Blanca H eredero  Guz- 

m án.
29.—P . Joaquín  Sánchez Gasoni.
30.— D. Juan  Puig Collado.
31.—D. F ernando  P erd iguero  Camps.
32.— D. A ndrés Ram írez Moreno.
33. — Señorita T eresa Vicente He

rre ro .
34.—D. Carlos López de las Pozas.
35.—S eñorita  Salvadora Domínguez 

Arcusa.
36.— D. C onstantino Rico M artín.
37.—D. Juan  José González Posada.
38.—S eñorita  Carm en Vázquez Re- 

gueiro.
39. — Señorita M argarita Meneses 

Tercero .
40.—Señorita  Felisa de León y de 

Miguel.
41.— D. Ram ón Folgueira Sena.
42.—ÍD. Benigno López Galán.
43. — Señorita Concepción Casares 

Sánchez.
44. — Señorita B lanca A lberti P ra- 

das.
45. — Señorita Lucía Corrales Fe- 

rraz.
46.—S eñorita  M aría Jesús Sáiz Ló

pez-Valdem oro.
47.—D. F rancisco  González Juan.
48.—D. Jesús García M oreno.
49.—D. Angel Izquierdo P ita.
50.—D. Luis López Clemente.
51. — S eñorita M aría Luisa Pérez 

H urtado.
52.— D. Antonio Roig Sánchez.
53.—D. José Lyeñas Torres.

54.— D. Federico  M artínez de P rado .
55.— Señorita Concepción Izquierdo 

Arroyo.
56.—D. Agustín P in illa  Moreno.
57.—D. Serafín M ariscal M artín.
58.— D. Antonio Marcelo Corchado.
59.—D. José Vigara Campos.
60. — D. E duardo  Jim énez de Mu

ñan a.
61 —D. José Luís Ju lián  Calleja Ló

pez.
62.— D. Em ilio Pascual H idalgo.
63.— D, José Luis H ernández Can

delera.
64.— D. Federico  González Baz.
65.— D. Julio  Ahoy Salvador.
66.—iD. José M aría M artínez R am í

rez.
67.—D. Clemente Costa P eris.
68.—D. F ernando  N avallas M artín.
69.—D. A ndrés Galán de Lara.
70.—D, Vicente Pérez Serrano.
71.—S eñorita  Adela Rodao Maeso.
72.— D. José M aría Pérez D oldán.
73.— D. Antonio M artín Rodríguez de 

Guevara.
74.— D. F ernando  Fábregas Zugastí.
75. — S eñorita M aría Luisa F e rre ri 

Mas.
76.—D. José T orné Orriols*
77. — Señorita M aría Caballero Gó

mez.
78.—Señorita A frica de Hoces y Ca

b rera .
79.—ÍD. Manuel G uridi M ancisidor.
80.—D. N icolás Cebada Salm erón.
81. — D. Juan  P edro Morcillo Tbá- 

ñez.
82.— D. E nrique Nuevo González.
83.— D. José M oreno Gay.
84.—D. José B orrell Solbes.
85.— Señorita Carm en V alcárcel Gar

cía.
86.— D. Juan  López de San Rom án.
87.—S eñorita  Dolores Castaño Sán

chez.
88.—-D. Manuel Sánchez Sánchez.
89.—D. Domingo Mateos Cuevas.
90.—D. M anuel Falces Aznar.
9 1 — S eñorita Ana Anguita Ay ala.
92.—D. Ram ón Díaz de Villegas.
93.—D. D aniel E scondrillas Luís.
94.— D. Manuel Afán M adneño.
95.-—Señorita P ila r A ym ar Gil.
96.— D. Joaquín  Pascual Carbajo.
97.—(D. Luis Carvajal M endieuti.
98.— D. José Cebada Salm erón.
99.— D. Ildefonso García García.
Cuarto. Que los auxiliares de las

Jun tas prov inciales de Reform a Agra
ria  se consideren  consolidados por el 
siguiente orden en el percibo  de la 
gratificación que actualm ente, d isfru
tan :

N úm ero 1.— D. E nrique Ayala Ayala.
2.—D. Antonio L iébana M artínez.
3.—Señorita M aría T ránsito  Bueno.

4.—D. Manuel Vicente Alonso Cas- 
trillo .

5. — D. F ernando  Garóes San Bre- 
taño. !

6.—D oña Juana Morales Gómez.
7.—D. Antonio Macalio Carísomo.
8.—D. José M aría Bugella Toro*
9.— D. Luis H ernández M artínez.
10.— D. Diego Blanco Rivera.
11.— D. José Q uintero A ndrade.
12.—D. José del P iña l Oceja.
13.—D. José M aría Ram ón Sange- 

nis.
14.—D. José M artínez Sánchez.
15.— S eñorita M atilde Usón Benedí. 
1 6 — D. Gregorio Tobajas Blasco.
17.—iD. Fulgencio P ra t M artínez.
18. — Señorita M aría Redondo Ibá- 

ñez.
19.— D. Dámaso Alcalde Ruiz.
20.— D. Jesús Yáñez Yáñez.
21.— D. A ntonio E spañol La-casta.
22.— D. Rafael F ondevila Mosquera.
23.— D. Ju lio  Pérez Gómez. * 
2 4.— Q . Cán di do Re c io Garcí a.
25.— D. D ionisio  P rie to  Alonso.
26.—D. Ju lián  Sánchez Llanos.
27.—D. Ram ón Vázquez Vázquez. 
Quinto. Que, asim ism o, se conside

ren  consolidados en sus destinos los 
siguientes funcionarios subalternos; 
con arreglo a la puntuación  obtenida 
en el exam en de ap titud  rea lizado :

N úm ero 1.—D. A. Pascual Montero 
A paricio.

2.—D. Gabino Blanco F rías.
3.—D . Jesús Galán G utiérrez.
4.— D. E duardo  G arcía F ernández.
5.—¡Di M ariano Alvarez Alonso.
6.— D. Ramón Algara de Carlos.
7 — D. Ángel García Morales.
8.— D. Joaquín  Sánchez Tejada.
9.— D. José Falcón Infan te.
10.—Di M ariano García de Celis.
11.— D. Cecilio A rroyo Moreno.
12.— D. L eandro  Azaña García.
13.—jD. A ntonio Campelo Vega.
14.— D. Luis C ontreras Ruiz.
15.— D. Ju lián  Charfolé Díaz.
.16.-—D. A ndrés López Blanco.
17. — D. Ensebio M anzano de la 

Presa.
1$.—D. Pedro  M artínez López.
19.-—D. Em ilio Maurelo García.
20.—J>. Lucio Palom ino García.
21.— D. Vicente Peco García.
22.— D. M artiniano P iña Palomo. 
2 3 — D. Aurelio P rio r  Fuentes.
24;—D. Leoncio Recio Guerra.
25 —D. Ensebio R iofrío Molina.
26.—D, F ernando  Gonzalo H ernán

dez,^
27.— D. N icolás Louzán García.
28.—D. Justino  Romea González.
29.— D. Cristóbal Asensio Oliver.

, 30.—D. Pablo P eña García.
31.— D. F rancisco  Lozano Martínez.
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•■-3Q.—4 X ' Antonio Romo Manzano;
33.—D, Ventura Alvarez Bornes.

•34.—~D, Ramón Fernández Díaz,
35.—D. Cándido Campos Abarca.
36.—D. Solero Valdepeñas Riaja.-
37.—D. José Gonto Calvo, '
38.—D. Guillermo García- Sañz. -
3í).:—D. Bonifacio Castro Giorraga.
40.-—D. Eleuterio Díaz Moya»
41.—D. Ramón Fernández Muñoz,
42.—D» Santiago Nestares Otero.
43.—D. Miguel Pérez Sarmiento.
44.—D. Juan Luis Othon Valencia,
4 5 D» .1 uli áíi Ca r f  i s caj o. •
46—  D, Miguel Avila Martín.
47*—D.- Vicen te ,Jimé n ez.
48:—D. Pablo Hernán: Espinosa.

■;49,- -̂D. Eladio Hernándéz Pérez.
50.—D. Flaviano López García.
51.—D. Geratdp Campe!o Vega.
Sexto. Los funcionarios Delinean*

tes,:Técnípo-administrativOiS y Auxilia
res consolidados en sus destinos como 
consecuencia del concurso-oposición 
serán colocados, por el orden prescri
to en Jns escalan que se formen„en su 
día a continuación ,de los que figura
ban : en las plantillas del Instituto al 
efectuarse: los ejercicios, una vez que 
se realice, .el acoplamiento del perso
nal ;a qué; se refiere el apartado b) del

a r tí cu lo í.° de la Orden de convocato
ria. ; ' -i

Séptimo. Los funcionarios que figu
ran en las relaciones de aprobados a 
que se contrae esta Orden continua
rán entretanto percibiendo los mis
mos sueldos o .haberes que en la ac- 
t ilali dad tienen asignados.

Madrid, 14 do Julio de 1936. .

: RUI2 FUNES

Señor D iiéetof de! Instituto de Reí o r* 
ma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y  COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 3.°, párra
fo tercero^ del Reglamento de la Co
misión permanente de Industrias Tex
tiles de 9 del actual, rectificado en 10 
del corriente*

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se convoque para su provi
sión, en la forma determinada por

dicho artículo, los cargos de Secreta^ 
rio general y Secretario Delegado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 
de Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.:

Ilmo. S r,; A fin de poder llevar a la 
práctica con la mayor eficacia las dis
posiciones generales sobre regulación 
de la exportación de tomate de las 
Islas Canarias, contenidas en el De
creto de 10 de Julio de 1936, evitando 
la saturación de los mercados recep
tores, con la consiguiente deprecia
ción de los precios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Exportación a Inglaterra.

Primero. La exportación semanal 
de tomates de las Islas Canarias con 
destino a Inglaterra durante la cam
paña 1936-37 se ajustará a las cifras 
del siguiente cuadro, deducidas de las 
informaciones de la Oficina Comercial 
de España en Londres:. .

SEMANAS F E C H A S 

TOTAL

A EXPORTAR

Toneladas.

EXPORTACION,

LONDRES

EN TONELADAS

! LIVERPOOL

— l ’-' ' Del 1 ai 4 de Octubre .v.¿,.ó............ 300 165 - . 135
27 \ 700 385 315

V Ó . " : 1.000 550 450
• ; ; i  / .  7 Del 19 al 257de Octubre ................................. 1.300 715 585

'5" ......... Del 20 d e  Octubre al 1 de Noviembre ...... 1.500 825 675
■ í  ' ' Del 2 al 87 de Noviembre .......................... 1.500 325 . ‘ 675 ‘

: 7 ; . . , ::7 Del 9 al lfi d e  Noviembre ... .,,,. . 1.500 825 675
8 • Del 16 ,al 22 _de Noviembre ........................ 1.500 825 075

" 9 - “ Del 23 al 29 de Noviembre , : .......... . 1.500 825 675 ‘
. "10" Del 30 ;de Noviembre al 6 de Diciembre... 1.500 825 - 675

CU Del: 77 al 13- de Diciembre; 1.500 825 675 -
12::;'. : , Del 14 al 2fi.de D iciem bre;,,,>■.;...... ....,.... 1.500 825 675
13 - ■■... Del 21 al 27 de Diciembre 1.500 825 675
í 4 ....... Del 22 de Diciembre al 3 de Enero ......... ' 17500 825 675
15 • DeL J  ál Ifi de Enero . . , . . ......; > 1.500 • 825 . • 075

.2, w  ~ ^  <DeL14 á l 17- dé Enero . . óí . ; . ; . . . . , , . ^ . . . . 1.600 . . 880 720
17 Del 18 al 24 de .• Enero . ¿y* ó * •**.'. * •>;? ?• o o v ' 1.600. 880 ' 720
18 Del 25 al 3-1 de E nero  ....... ............................ 1.600 ‘ 880 720
19 V r — ••'Del0 1 ál 7 dé Febrero ...; .ó,.............. ........ 1,600 880 720-

:^20 7 - •"2V Del: 8V ál 14 -de Febrero . . . . . . . , . . . . 1.000 : 880 .. ; 720
::: 21 . D eldpvál 21 d é  Febrero ó . :ó ,..,..v ... • 1.700 935 765

22 .Del 22 al 28 de Febrero ,..;7...... ......... 1.700. 935 705 .
.23'. "ó Del 29 de Febrero al 6 de Marzo ... ....,., - 1.800 990 : 810

... ' 24 ' : ' ’ Del 7 ál i'3 dé Marzo .......'..............7 ,..... c ;  1.8*00 990 810
• 25 ? • ■ — D el 14 ;al 2fi de Marzo . V.: 7.b . . .v..*.. . . . . . ..ó . 1.800 . . 990 • 810
.  26 .7 ; .í; 7Del; 21; al 27 -de; Marzo - ....A .., . . . , í ........ ó 1.900 1,045 855

,,■■ .27.- - cDel 23 de Marzo al 3 de A b r i l ; . , ?... 1,900 1.045 ‘855
, ,  " 28 ' : D e t 14 ál LO dé Abril . L,.............; .............. 2.000 1.100 900

* 29....... " ' v DeU Í Í ; al IT  d e  Abril Ó..Ó.;...V....V7........... 2.000 : 1.100 900
30 Del 18 ai 24 de:AbrilC.Ó.U.V..;;. ' * ' - 2,200. 1,210. 990

- 31 - Del 25 de AbriL al 1 dé Mayó ..ó . . \  2.000 v 1.210 990
. 32 7'77- D el 2 al 8 de Mayo ................ .................... 2.300 . 1.265 1.035

..... 38 ......~ Del 9 át 15 rlé Mayo . 2.200- 1.210 990
" 34 - - Del 16 ai f if id é  Mayo L ..5ó - 2,000 1.100 900

35 - - Del :23 al 29“ d%̂ Mayo . ó*.>,,>.A ,,, .L ó .w,.,.. :: 2:000: : 1.100: 900 •
■ •: v .ó '  ̂ ; 7 V — . C >
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Teniendo en cuenta las posibilida
des de variación de la capacidad de 
consumo del mercado inglés por can* 
sas accidentales, estas cifras tendrán 
un margen de elasticidad del 25 por 
100 dentro de la campaña.

Segundo, tea restricción o amplia* 
clon de los envíos de tomate al m er
cado inglés dentro de este margen se 
hará en función de los precios obte
nidos en la semana anterior- a cuyo 
efecto la Oficina Comercial de Espa
ña en Londres enviará telegráficamen
te todas las semanas a las Comisiones 
de -Exportación un promedio de coli- 
7. aciones.

Este promedio se obtendrá ejecutan
do una media de cantidad y de p re 
cios, a fin de guardar la p roporc iona
lidad debida y exceptuando los envíos 
de.fruta que no lleguen en condiciones 
normales y cuyos precios no deben te
nerse en cuerda.

Este precio, disminuido en dos che
lines y medio y reducido a pesetas 
al cambio normal, dará el precio apro
ximado en muelle de Tenerife o Las 
Palmas, a cuyo mínimo se refiere el a r 
tículo L ü del Decreto de 10 de Julio 
de 1936.

En el caso de que el precio se m a n 
tenga a cierta altura por  encima del 
mínimo, podrá aumentarse en la se
mana siguiente el volumen de los en
víos dentro del margen del 25 p o r  100 
enunciado y en proporción igual a la 
que haya subido el precio.

Si el precio obtenido por  los toma
tes llegara en una semana a ser el do
ble del mínimo señalado, en la sema
na siguiente se autorizarán los em bar
ques sin limitación numérica, aunque 
dentro de límites racionales, a juicio 
de las Autoridades encargadas de ex
pedir  las licencias.

Tercero. Las Autoridades enearga- 
dávs de expedir las licencias de expor
tación quedan facultadas para  antici
par en una semana el 25 por 100 del 
cupo correspondiente a la semana si
guiente o para  a rras tra r  hasta otra se
m ana un 25 por 100 del cupo corres
pondiente a la semana anterior.

En todo caso, este margen máximo 
del 25 por 100 semanal podrá ser ele
vado por fuerza mayor por la Direc
ción general de Comercio, a petición 
de la Comisión Inter provincial de Ex
portación.

Cuarto. Todos los tomates que va
yan a Inglaterra, aunque sea en trán 
sito, se considerarán com prendidos 
dentro del cupo señalado, si bien po
drán después descargarse de este cupo 
en el caso de que se demuestre su 
venta en otro país y siempre que los 
nuevos permisos correspondientes a

esta devolución no alteren los m árge
nes de elasticidad señalados para  el 
período siguiente.

Exportación a Alemania , Francia y 
otros mercados contingentados.

Dentro de ' la s  normas generales del 
Decreto de 10 de Julio de 1936 se en
te ñ el e r á que Jos cu pos me usuales que 
otorguen Jos países en los cuales esté 
contingentada la en trada del tomate 
canario, bien por cantidades o por 
divisas, se d is tribuirán  entr? las dos 
provincias en la misma proporción 
señalada en el aludido Decreto.

La distribución de los cupos sema
na Jes -o* o ara con la elasticidad que 
requieran las condiciones del m ercado 
receptor, siempre que al finalizar cada 
mes las exportaciones realiza Jas por 
ambas provincias guarden la p ro p o r 
ción ai dedicha.

Lo ove comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 13 de Julio de 1936.

A L V A R E Z  iBTJYiLLA 
Señor D irector general de Comercio 

y Política Arancelaria .

I lmo. S r . : El plazo de admisión de 
instancias para la d istribución del 
contingente de celulosa, par t ida  1.022 
del vigente Arancel de Aduanas, según 
la Orden dé 9 de Junio de 1936, apa
recida en la G a c e t a  del 11 de Junio  
próximo pasado, era hasta el día 30 
del mismo mes. Varios importadores 
habituales de pasta  química, no ha
biendo podido p resen tar  sus respecti
vas instancias antes de dicha lecha 
han formulado un ruego justificado, 
con el fin de que se amplíe el plazo 
de admisión hasta el día 20 del co
rrien te  mes,

Este Departamento ministerial, en 
vista de las anteriores circunstancias, 
se sirve d isponer:

Que el plazo de admisión de instan
cias p ara  la distribución del cont in
gente de celulosa, p ar t ida  1.022 del vi
gente Arancel de Aduanas, fijado para  
1936, quede ampliado hasta el día 20 
de Julio de 1936.

Madrid, 14 de Julio de 1936.
p. P.,

LUIS RECASENS SIGUES
Señor Director general dé Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. S r . : En el pleito contencioso- 
adminisfrativo promovido por D. Pe
dro Arquiaga Díaz contra  Orden del 
Ministerio de Industr ia  y Comercio de

31 de Mayo de 1935, sobre recono* 
cimiento de servicios en el escalafón 
dei Cuerpo de Ingenieros Industr ia
les,. 'la Sala tercera del Tribunal Sin 
preiino ha dictado en 11 de Junio 
de 1936 sentencia cuyo fallo es el si 
gu íen te :

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la presente deman
da, declarando, en su consecuencia, 
firme y subsistente la Orden del Mi
nisterio de Industr ia  y Comercio, fe
cha 31 de Mayo de 1935, objeto del 
presente recurso .”

En sil v irtud, este Ministerio ha dis
puesto que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos, pu
blicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
a los efectos del artículo 84 de la ley 
Orgánica de la jur isd icción conten- 
ciosoadministrativa.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1936.

p . D„
LITIS RECASENS STOHES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Advertidas algunas omi
siones y erratas en los textos del Con
venio y Estatutos del Consorcio Co
mercial Carbonero publicados en la 
G a c e t a  de 8 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se proceda a una nueva in
serción rectificada de dichos textos 
a continuación de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Julio de 1936.

p . D„

LUIS RECASENS SIGUES
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Convenio entre los productores adheri
dos al Consorcio Comercial Carbonero 
para la venta en común de sus pro^ 

ductos,

CONVENIO DE PRODUCTORES

(Hallas , lignitos , antracitas , cok y  
briquetas.)

Cláusula primera. El presente Con
venio tiene por objeto:

A) Defender los intereses genera-- 
les de los productores en la venta de 
sus carbones, naturales o transfor
mados.

B) Estimular y favorecer cuanto 
sea posible la exportación de carbo
nes de los p roductores  asociados, con 
independencia de los cupos nacionales 
establecidos.

C) Procurar,  mediante la oportuna 
especialización y distribución de pe-
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didos, control de tipos y calidades y 
economías en la distribución, la ma
yor estimación de los carbones de los 
productores adheridos.

D) Cooperar al desarrollo del m er
cado y a su ampliación actual, así 
como por la adaptación del consumo 
de las distintas clases a las p ropo r
ciones obtenidas por los productores 
asociados.

E) Establecer una organización fi
nanciera que perm ita al Consorcio 
Comercial Carbonero conceder, bajo 
las condiciones que más adelante se 
señalan, anticipos reintegrables sobre 
carbón inmovilizado a causa de las 
diferencias de salidas que resulten 
temporalmente inevitables en la dis
tribución regular de las ventas.

F) Defender los cupos de par t ic i
pación de cada uno de los adheridos y 
la del Consorcio Comercial en el con 
sumo nacional.

G) Concertar las operaciones de 
crédito que, previa aprobación regla
mentaria, sean concedidos a los p ro 
ductores asociados al Consorcio Co
mercia}.

Cláusula segunda. P ara  el logro de 
las finalidades expresadas en la cláusu
la primera, y por mutua conveniencia 
de los productores asociados a este 
Convenio de realizar sus ventas en co
mún, estos productores se com prom e
ten, tanto con respecto al Consorcio 
Comercial como entre sí, a no rec ib ir  
ni servir pedido alguno de carbones 
naturales o transformados a no ser 
dentro de su cupo reconocido en el 
Consorcio, y precisamente por media
ción del Consorcio Comercial y p re 
via adjudicación por éste del pedido.

El Consorcio Comercial se com pro
mete a efectuar el servicio comercial 
dé carbones naturales o transfo rm a
dos en las condiciones, que más ade
lante se detallan.

Las Asociaciones de productores le
galmente constituidas tendrán  la con
sideración de entidades representantes 
de los derechos y .obligaciones'de--sus 
asociados, con su personalidad ju r íd i
ca, afectándoles, como a los demás 
productores, las responsabilidades que 
contraen con la firma del mismo y las 
obligaciones y derechos que les co
rrespondan, en relación con los 'E s - - 
fatutos de su constitución y con el; re 
cono c i m i e n t o o fi c i a l que o b t u vi e r  o n 
como tales entidades.

Cfáusiila terce ra . El reparto  de los 
pedidos se efectuará coh arreglo a las 
participaciones en porcentajes recó- 
nocidos y ya determinados en dispo- 
s ion es legales por aplicación del De
creto o rdenador  de la p roducción y 
venta de combustibles de fecha 18 de 
Febrero, de 193o. r m

El consumo de las industrias p ro 
pias y afectas está excluido de los 
mencionados cupos de participación, 
como oficialmen le está establecido, y . 
la declaración de dichos consumos 
propios o afectos es la que oficialmen-. 
te está establecida o en lo futuro se 
establezca por la Superioridad. t <

Se respetarán todas las circunstan
cias que concurrie ron al establecer., 
los cupos de porcentaje  ’ que actual
mente, co r responden ; a los producto-; 
res. Las participaciones así establéci- 
das estarán solamente sujetas }a las  
modificaciones que pu ed a n  derivarse ,

de las reclamaciones por sus cupos 
oficiales actualmente en curso cerca 
del organismo oficial que interviene en 
la reglamentación de la industria  del 
carbón.

El Consorcio Comercial respetará 
las cesiones de cupos establecidos, así 
como las sucesiones legítimas de cu
pos que po r  transmisiones legales pue
dan realizarse.

Cláusula cuarta. La distribución 
de pedidos que el Consorcio Comer
cial haga entre los productores de
berá acomodarse a las partic ipaciones 
de cada uno y, en cuanto sea; posible, 
a las proporciones de producción de 
las distintas clases, en forma de que 
se mantenga el servicio de los cupos 
de participación con la m ayor regu
la ridad  posible; es decir, que se ob
tenga en los mínimos períodos de t ie m - . 
po, y como máximo trimestralmente, 
la nivelación de las diferencias que 
pudieran  producirse.

La parada  voluntaria en la explota
ción de. duración superior a un mes 
im plica la renunc ia  al reparto  de pe
didos por  el tiempo que exceda de 
dichos plazos, salvo en los casos:

a) De cesión del servicio de cupo 
de partic ipación  del parado a otro 
p roductor  asociado.

Dicha cesión de servicio de cupo 
realizada entre productores no tendrá  
ninguna consecuencia sobre la pa r t i 
cipación de aquéllos en el Consorcio 
Comercial, sin perjuicio de las que re
sulten de la aplicación de las dispo
siciones oficiales que estén en vigor 
a las que tenga que adaptarse el Con
sorcio. .

b) De no poder atender los ped i
dos con existencias.

En los casos de paralización total 
o parcial de la actividad productora 
por causas independientes de la vo
luntad del productor, como huelgas, 
averías graves, fallas, perturbaciones 
parciales en los transportes, y casos 
similares, el p roductor  podrá  optar 
po r  la cesión temporal del servicio 
de su cupo a otro productor  asocia
do o .aumentar sus pedidos- en el mo
mento de reanudar  su vida normal. 
En este último caso el p roductor  en 
paro  forzoso tendrá  derecho a recu
pe ra r  el tonelaje perdido durante un 
plazo no - in ferio r  a 1 trip 1 o de 1 nú- 
mero de meses de Ja parada.

La separación de un productor  por 
cese perm anente  y definitivo de su 
actividad productora determ inará  la 
devolución al mismo del saldo de su 
capital aportado que, resulte a sil fa
vo ^  p rev ia  liquidación por el Con
sorcio d e / l a s  obligaciones que haya, 
contraído hasta el instante de aquel 
cese en la actividad productora.

En la fecha de terminación de la 
vigencia de los cupos establecidos 
por la aplicación dél Decreto de 18 
de Febrero de 1935, los productores 
asociados podrán  separarse.-del Con
sorcio Comercial,, previa la total li
quidación por  éste de todas sus obli
gaciones y, en especial, de aquellos 
cuyo origen sean préstamos u opera
ciones de crédito.

Una yéz frah sctirri da la m enciona
da fecha, los productores qiie deseen 
separarse del .Consorcio .ComereíaL ha- 
brá n de :no];i:fic.arjo a 1 m i srt¡o,..con un .

año de antelación, saldándose en este 
período todas sus obligaciones.

Cláusula quinta. En el reparto de 
ped idos a tenderá  el Consorcio Comer
cial, ante todo, al respeto y cumpli
miento del cupo de participación de 
cada productor.

La realización de los suministros al 
com prador se liará por  la entidad 
productora  encargada de efectuarlos, 
de acuerdo con las condiciones en 
que se concierte la operación (sobre 
vagón mina, f. o. b., e. i. f., o sobre 
vagón destino) por el Consorcio Co
mercial y conforme a las instruccio
nes de cada momemto.

Cláusula sexta. En cuanto sea com
patible, dentro del límite de los cupos 
de participación de cada productor,  
se tendrán en cuenta las siguientes 
cons iderac iones:

Prim era.  Los tipos y calidades de 
cada productor.

Segunda. La situación geográfica 
del cliente.

Tercera. Las indicaciones de p ro 
cedencia  de éste, en cuanto sea. po
sible.

Cuarta. Las ventas a industrias 
obligadas, libres y almacenistas, dis
tr ibuyendo, en todo cuanto sea posi
ble, los pedidos de esos diversos con
sumos proporcionalm ente a los cupos 
de participación de los asociados.

En todo caso las ventas efectuadas 
a industrias libres o cupo libre de in 
dustrias obligadas y almacenistas se
rán objeto de compensación por el 
Consorcio y de abono y cargo de los 
productores.

Quinta. Los plazos de vencimiento 
de giros o pagos, con el fin de lograr 
la m enor  desigualdad media posible.

Cláusula séptima. El Consorcio Co
mercial es el único facultado para  rea
lizar y formalizar la venta de los car
bones de los asociados, y éstos están 
en la obligación de no rec ib ir  vni ser
vir pedidos que no hayan sido adju
dicados por  aquél, incluido, a los efec
tos de toma de razón, el consumo de 
industrias  propias y aféelas.

El Consorcio Comercial establecerá 
una eficaz organización comercial de 
propaganda y venta, tomando l ib re
mente a su servicio los elementos que 
su órgano gestor crea convenientes 
entre los actuales representantes de 
los productores o personas ajenas a 
ellos, y pod rá  asimismo tomar la co
laboración de los elementos que con
sidere útiles entre los que al comercio 
del carbón se dediquen, estableciendo 
en cada caso los. conciertos que sean 
convenientes a la defensa de los in 
tereses de los asociados y a la más se
gura colocación de los carbones.

Cláusula octava. L o s productores 
deberán servir  d irectam ente los ped i
dos que íes reparta  el Consorcio Co
mercial, siendo cada uno responsable 
de las reclamaciones a que dicho ser
vicio pueda d a r  lugar por  defectos de 
peso, calidad, retraso, etc., etc.

Los premios o bonificaciones que 
establezca el Consorcio Comercial por  
calidades o tipos corresponderá d i
rectamente al p roducto r  que realice el 
suministro.

El Consorcio Comercial establecerá 
un control del servicio que los aso
ciados presten a la clientela, en cuan
to, a la calidad, clasificación; peso, et-
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cétera, de los carbones, por m edio'de 
análisis e intervención necesaria para 
que sus .carbones obtengan en todo 
momento el más elevado crédito en el 
mercado por la seriedad de los sumi
nistros.

Los productores pasarán al Consor
cio Comercial aviso diario de los. pe
didos que sirvan, con envió ele "copia 
de la laclura original y del talón de 
ferrocarril/ o del conocimiento: de eítP 
barqire objeto de las expediciones, los 
que habrán de ser siempre .nominati
vos a favor de quien se hace el su
ministro. -

En los casos especiales, y para,pre
venir retrasos en la recepción' de . Jos 
envíos, por razón de la situación geo
gráfica del punto de1 destino, el. Con
sorcio Comercial podrá establecer re
glas acomodadas a cada caso.

Las facturas se numerarán correla
tivamente por cada productor, antes 
de su envío al Consorcio Comércial, 
y  se extenderán en las condiciones 
que marquen las tarifas y señale aquél.

El Consorcio Comercial tomará ra
zón de las facturas, conocimientos o 
talones y podrá extender o avalar los 
giros correspondientes, que pondrá in
mediatamente, con el debido endoso, a 
disposición de los productores a quie
nes pertenezcan.

i El Consorcio Comercial será el úni
co encargado, en nombre de los pro
ductores, de recoger en los organis
mos competentes las guías de factura
ción y vendís, que distribuirá entre 
aquéllos a medida de las necesidades 
del servicio de cupos.

Todos los productores se obligan a 
comunicar a l  Consorcio Comercial 
aquellas noticias ó informaciones que. 
posean ó lleguen a su conocimiento, 
referentes al crédito o solvencia de la 
clientela, - especialmente las que acu
sen- peíigro. de retrasos o dificultades 
en los pagos, y al objeto de defender 
debidamente los intereses de los ad
heridos.

Cláusula novena. El Consorcio Co
mercial recibirá y repartirá todos los 
pedidos de carbones naturales o trans
form ados/los que tendrán forzosamen
te qué ser dirigidos a iel.

Ningún productor podrá; servir pe
dido alguno ni por mayor tonelaje del 
que en el mismo conste, salvo las to
lerancias nórmales, sin la previa auto
rización, del Consorcio Comercial.

Él Consorcio Comercial señalará la 
forma, los requisitos y las condicio
nes que deben reunir los pedidos que 
sé le  transmitan para su reparto.

Las decisiones que el Consorcio Co
mercial adopte respectó al reparto, 
distribución,^ anulación, modificación, 
sustituciones y cumplimentacióu * de- 
pédidos, asi - como las hormas que es- 
tablezca para el servicio comercial, 
admisión ó  exclusión dé clientes, * et
cétera, etc., serán obligatorias- para 
todos los productorés; en cuanto no 
se opongan a lo determinado en esté 
Convenio. /: //..•

Eb Consorcio Comercial confeccio
nará las  ̂ tarifas; establecerá el régi
men de pago, d e: bonificaciones, de 
precios especiales, etc., étc., y, en ge
neral, de cuanto sea pertinente a la 
venta y servicio comercial de los car
bones de sus productores asbciádós.

En compensación á lo s ; gastos qué 
se- causen con los -servicios qué ha de 
prestar el Consorcio Comercial s e ‘'abo

nará* a éste n n  porcentaje sobre eL im
porté de lo - facturada pbr cada pro
ductor y - -suficiente para cubrír aqué
llos* La- forma de cobró se" determi
nará por el Consorcio ‘Comercial, el 
que podrá efectuar liquidaciones-pro
visionales-"'anticipadas con que satis
facer sus gastos de momento.
- El Consorcio Comercial podrá nom- 
brar. inspectores en las regiones en 
que-: radiquen las minas; Tos puertos y 
centros de consumo. -

Los productores pondrán siempre a 
disposición del Consorcio Comercial y 
de sus Inspectores sus libros de pro
ducción, 'dé- ventas, de facturas y 
cuantos comprobantes se estime ne
cesario examinar a los fines del pre
sénte Convenio, autorizando, en la for
ma que corresponda, las averiguacio
nes y; comprobaciones oportunas en las 
Empresas dé transportes terrestres y 
marítimos.

El Consorcio Comercial podrá esta
blecer depósitos y almacenes, instala
ciones de mezclas, etc., por su cuenta, 
en Asociación o en otra forma, así co
mo organizar la venta en consignación, 
por medio de representantes, de via
jantes o como juzgue conveniente a los 
intereses de los asociados. •

El Consorcio Comercial intervendrá; 
en aquellos casos en que así convenga 
a los intereses generales de los asocia
dos, para la formación de cargamentos 
combinados con miras a la mejor utili
zación de los productos mediante mez
clas de distintas calidades y proceden
cias. /  . .... . ó . /

Cláusula décima. Se repartirá a pro
rrata entre los7 productores ádheridos a 
este Convenio en proporción a las ven
tas de cada uno:

A) La suma que representen las  
partidas fallidas y los dejes dé cuen
ta, cuando dichas partidas no sean de 
cargo particular de algún productor 
por ' deficiencia de servicio, siempre 
que aquél comuniqué él fallido o. deje 
de cuenta al Consorcio Comercial, an
tes de los diez días a partir dé la fecha 
en que tuvieron lugar los pro íes tos dé 
giros y los dejes de'cuenta.'

B) Los quebrantos que en la gestión 
comercial máncomunádá pudieran s u 
frirse. ó y y  .y. y  . .

Los productores remesarán ál Com 
sorcio Comercial .'el importé; de 'las. -I.i* 
quidaciones correspondientes dentro.; de 
lo s . quince. días siguientes: ál recibo dé 
aquéllas. " .

. Cláusula undécima. El Consorcio,Co
mercial facilitará auxilios Económicos 
a los productores . asociados sobre* él 
tonelaje; dé carbón .inmovilizado; ,.a 
cuenta del desnivel qué ;éii fa réguíá- 
ri'dád dé' distribución del' servicioó dé 
cupos se. produjera inevítabléífiéhte y 
con ía garantía de ese cárbóii en,plaza 
débidárrienté intervenido. " y  * y ’ .-V

El. auxilió'.éoiisistirá ere péf Cibir el 80 
por 100 del valor éh mina del.' carbciil 

1 apilado, y por el tonelaje, ,'réprésérítá- 
tivo de la diférénciá.,entré"él carbón, 
vendido y él que, cóm a tieg ló  al c&hr 
puto; mensual de. servicio; ele cupos',.Té 
hubiera córréspondidó. sÉn c.asós espe
ciales 'sé podrá conceder:'cómo:áuiünó 
el valor total del carbón apilado c u a n 
do* se trate de pequeños mineros, y

-Estos anticipos serán . réintegrádós 
por él productor a medida • qUé la; ñb 
velación del servicio dé cupos régidá- 
rice sil* salida normal, y en iringúii inó  ̂
mentó é l  -saldo del auxilió* podrá- é&éé-;

dér a la cifra correspondiente a la di-- 
ferencia antes indicada. : *'•'■

Estos aux i I ios devengarán el interés 
correspondiente a las operaciones -de 
crédito necesarias, si hay que recurrir 
a ellas, o el legal en otro caso. • ••*••

Para la constitución del capital ne
cesario a esos efectos, cifrado, en prin
cipio, en 3 millones de pesetas, ..

1.° Los asociados aportarán una 
cuota especial de 0,50 pesetas por to
nelada servida por mediación del Con
sorcio Comercial, hasta reunir la can* 
ti da d mencionada; y

2.° El Consorcio gestionará de los 
Bancos un crédito del orden de 1,50 pe
setas por tonelada del total que anual
mente le corresponda servir.

La garantía de este crédito consis- 
i i r á .  '

a) En la que preste cada asociado.
b) En la del Consorcio Comorciai,. 

que irá amortizando los crédtios con la 
aportación obligatoria de los asociados 
de 0,50 pesetas por tonelada vendida.;

El capital necesario, así corno las 
cuotas para la amortización de crédi
tos, podrán ser modificados de ac t uy 
do con las circunstancias y. por acuer
do del Consorcio Comercial, tom ad re-., 
glamentariamente.

El capital constituido y los intereses 
líquidos que produzca pertenecerán a 
los productores en la cuantía, de str 
aportación y quedarán en garantía del 
cumplimienf) de este Convenio.

Durante el tiempo que se invierta en 
constituir dicho, capital, el Consorcio 
Comercial conce* lar á, como se indira, 
las necesarias operaciones de crédito,

d Jáusuja duodéciira. Cada produc'or 
de los asociados a este Convenio podrá- 
designar un Delega.ao y su suplente que 
lo representen en el Consorcio Comer
cial, así cómo renovarlo, sustituirlo-y  
cubrir su -vacante cuando lo estime per
tinente, .dando: cuenta de ella ai ruis-: 
«P, a los oportunos efectos. - - :'y::.

Cada productor retribuirá por .su ex
clusiva cuenta, en -.ta forma y propor
ción que -es tibie - justas, los trabajos de 
sus Delegados* - - - -

ó ;; efecto de que Jas resoluciones' fe
lá íiv as- al reparto, anulaciohes‘ y modi
ficaciones-de pedidos, a tarifas y boni
ficaciones; de todasclases, a precios éy  
pecial.es': de; exportación,, a ; inspección 
de-.m iiiasy  ycdiTiprobantes, á admisión 
y éxelusión. do Clientes,. y, eil general; 
á cuanto se limite 'al' servicio ecuheiy 
cial, se tenga en cuenta la . índole-y  
cuantía;..ide; los yintépeses afectados 'pop 
hrs' réSolucronesy que 'hayañ de 'ádópS 
farse; cél 'COnspíXdo Comercial prócédéy 
rá; én 'la siguíenfé: fbrmu: ; ■. ' ‘ :y;

Cáda finó' de lósáp-elegádos ; d e jo s  
productores en eí Consorcio Comercial; 
ten dr á,- tan tos v o to s • conro resu l t;en ji e 
aplicor la escala de- tonelajes y yoios; 
que "fi'¿ura; -•éh.j.el ó artículo 13 cie/ystq§;: 
Estatutosjy'y Ó - L'.': r ó - V . . o c :

Eos. ¿Delegados .constituyen' 1 a lunfa 
general d el: Consorcio Coraerciab

Cláusula décimo tercera* E l: Con sor-. . 
cío;:Comercial se regirá por sus Esta
tutos: y  Reglamento. : , : ve.
• Cláusula déciruocuartá. El inenm- 

plimiénto de los obligaciones dé - tos- 
productor és para con el Consorcio:3Ed-; 
mérciaf llevará upáréjáda la suspéijsión 
en el reparto de pedidos, sin derecho* a 
coihpénsacióh ul teriur; - hasta - que - el 
prodúefor- qué u *ell-o haya - dado liigáE
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se ponga al corriente en el cumplimien
to de sus obligaciones.

Cláusula décimoquinta. Los derechos 
y obligaciones derivados del presente 
Convenio se constituyen declarándose 
afectos al mismo las minas e instala
ciones de los firmantes y de los que 
con posterioridad se asocien a él.

Una de las consecuencias de lo esta
blecido en el párrafo anterior es la de

¿e el hecho de que se extinga alguna 
de las personas físicas o jurídicas fir
mantes o asociadas al Convenio, de que 
se pierdan o menoscaben sus faculta
des de contratación o ceda a otra per
sona o entidad distinta la propiedad, 
la administración, el uso o la explota
ción de sus minas, no quedarán por ello 
tal productor y su sucesor legal desli
gados de los deberes y compromisos 
contenidos en el presente Convenio.

Cláusula décimosexta. Los asociados 
quedan comprometidos, por su ingreso 
en el Consorcio Comercial, a obligar a 
ingresar en el mismo a sus arrendata
rios actuales, si en los contratos exis
te esa posibilidad jurídica de hacerlo, 
y a los futuros estableciendo esa obli
gación.

Cláusula décimoséptima. El Consor
cio Comercial dará preferencia a los 
asociados para fletar sus buques pro
pios o afectos a los ventas c. i. f., siem
pre que esos buques se ofrezcan en 
igualdad de condiciones y en los pla
zos necesarios para los servicios.

Cláusula décimoctava. Este Conve
nio podrá elevarse a escritura pública 
comprometiéndose todas las entidades 
suscritas a realizarlo a petición de 
cualquiera de las partes y a otorgar, 
desde luego, los oportunos poderes al 
efecto para que pueda ser inscrito en 
el Registro de la Propiedad a los efec
tos de la cláusula décimoquinta.

Cláusula décimonovena. Todas las 
diferencias o cuestiones que surgieran 
por incumplimiento, infracción o in
terpretación del presente Convenio, si 
no pudieren ser resueltas directamen
te o por la mediación amistosa de los 
demás asociados en el plazo de un 
mes, se someterán a la decisión de 
amigables componedores, nombrando 
uno el productor o productores que 
susciten la controversia, otro los de
más y un tercero elegido por sorteo 
de una lista formada de común acuer
do. La designación deberá hacerse 
tan pronto como transcurra el plazo 
de un mes señalado en el párrafo an
terior.

Los amigables componedores, sin 
perjuicio de la resolución del caso so
metido a su conocimiento, podrán im
poner, a instancia de parte, repara
ción de daños e indemnización de per
juicios en la cuantía en que los es
timaren.

La indemnización de daños y per- 
, juicios no será obstáculo para que los 

amigables componedores puedan im
poner también, si lo conceptúan justo, 
mülta o multas en cuantía proporcio
nada a la importancia. de la infracción 
o incumplimiento cometidos.

Cláusula vigésima. Si con motivo 
de la cláusula décimonovena surgieran 
incidencias para resolver ante los 
Jueces y Tribunales de Justicia, se so
meten las partes a la jurisdicción de 
ios de Madrid, renunciando a su pro
pio fuero.

Cláusula vigésimóprimera. Mientras 
estén en vigor las , disposiciones ac

tuales sobre el carbón, el Consorcio 
Comercial absorberá y distribuirá en
tre los productores asociados los au
mentos de consumo que al grupo aso
ciado correspondan y de cuantos au
mentos puedan correspondente en lo 
sucesivo en virtud de disposiciones 
especiales.

La pérdida total o parcial del cupo 
del productor asociado, en caso de 
cese permanente de la actividad pro
ductora, será únicamente declarada 
por los organismos oficiales compe
tentes para hacer dicha declaración.

Este Convenio respetará y cumplirá 
en todo momento los derechos y obli
gaciones que se deriven, para los pro
ductores asociados, de las disposicio
nes legales vigentes y de las que en 
lo sucesivo se dicten.

Cláusula adicional. E 1 Consorcio 
Comercial Carbonero podrá concertar 
con el Banco de Crédito Industrial un 
préstamo de 3.708.000 pesetas, para el 
cual se halla autorizado éste por De
creto de 18 de Junio de 1936, publi
cado en la G a c e t a  del día 19, con 
arreglo a las normas que en esta dis
posición se determinan y condiciones 
que en la escritura que se otorgue se 
fijen, aceptando todos los firmantes de 
este Convenio las obligaciones que pa
ra cada uno se deriven de ello.

Madrid, 7 de Julio de 1936.—Alva- 
rez Buylla.
Señor Director general de Minas . y

Combustibles.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO 
COMERCIAL CARBONERO

TITULO PRIMERO

Nombre, objeto, duración y domicilio 
de la Asociación.

Artículo 1.° Dentro de lo estable
cido en las disposiciones vigentes del 
Régimen de la economía del carbón, 
acogiéndose al Decreto de la Presi
dencia dél Consejo de Minstros de 
fecha 18 de Junio de 1936, de acuer
do con el Convenio suscrito entre los 
productores para las ventas en co
mún de sus productos y con arreglo 
a los presentes Estatutos, se constitu
ye una Asociación, de duración inde
finida, que se denominará Consorcio 
Comercial Carbonero.

Artículo 2.° El Consorcio Comer
cial Carbonero, de conformidad con 
el mencionado Convenio, tiene por ob
jeto:

A) Defender los intereses genera
les de los productores en la venta en 
común de sus carbones, naturales o 
transformados.

B) Estimular y favorecer cuanto 
sea posible la exportación de carbones 
de los productores asociados, con in
dependencia de los cupos nacionales 
establecidos.

C) Procurar, mediante la oportuna 
especialización y distribución de pe
dido y el conveniente control de ti
pos y calidades, obtener la mayor es
timación de los carbones de los pro
ductores asociados. *

D) Cooperar al desarrollo del mer
cado y a su ampliación por el acre
centamiento del consumo actual y por 
la adaptación del consumo de las dis
tintas clases a las proporciones obte
nidas .por los productores asociados.

E) Establecer una organización f i 
nanciera que permita al Consorcio Co
mercial Carbonero conceder, bajo^ las 
condiciones que se señalen, anticipos 
reintegrables sobre carbón  ̂inmovili
zado a causa de las diferencias de sa
lidas que resulten temporalmente in
evitables en la distribución regular de 
las ventas.

F) Defender los cupos de partici
pación de cada uno de los asociados y 
la del Consorcio Comercial Carbone
ro en el consumo nacional.

G) Concertar las operaciones de 
crédito que, previa aprobación regla
mentaria, sean convenientes a los pro
ductores asociados al Consorcio Co
mercial.

Artículo 3.° La Sociedad tendrá su 
domicilio en Madrid, calle de Serra
no, núméro 3, pudiendo establecer sus 
oficinas, delegaciones, representacio
nes, depósitos e instalaciones de mez
cla de carbones en cualquier punto 
en que el Consejo de Administración 
lo estime necesario.

TITULO II 

De los asociados.

Artículo 4.° Serán asociados del 
Consorcio Comercial Carbonero todos 
los productores de carbones, natura
les o transformados, que lo constitu
yan (lo mismo si pertenecen a uno 
solo que si pertenecen a varios Sindi
catos) y aquellos que habiendo solici
tado su ingreso, dentro de los pla
zos señalados en el Decreto de 18 de 
Junio de 1936, otorguen con dicho 
Consorcio la correspondiente escritu
ra y acepten y firmen los presentes 
Estatutos y los Reglamentos que se 
dicten para su ejecución.

Artículo 5.° Los asociados, además 
de someterse a las disposiciones lega
les actualmente vigentes sobre el Ré
gimen de la economía del carbón, o 
las que se dicten en sucesivo, se obli
gan al fiel cumplimiento de los pre
ceptos de estos Estatutos y de los Re
glamentos para su ejecución, unos y 
otros oficialmente aprobados.

Se obligan igualmente a acatar y 
cumplir las decisiones de la Junta ge
neral, del Conáejo de Administración, 
de las Comisiones delegadas y de la 
Dirección, siempre que hayan sido 
adoptadas dentro de sus respectivas 
facultades y de acuerdo con los pre
sentes Estatutos y sus Reglamentos. ■

Contra tales decisiones dispondrán 
los asociados de los recursos que se 
indican más adelante.

Artículo 6.° Los asociados, desde 
el momento de serlo, adquieren las 
obligaciones siguientes:

a) La de no dejar de pertenecer al 
Consorcio Comercial en tanto no se 
hallen cumplidas o garantizadas a sa
tisfacción del Banco de Crédito In
dustrial. las obligaciones que les afec
ten dimanantes del préstamo concedi
do por esta entidad;

b) La de permitir que el Consor
cio Comercial les exija el pago del ca
non necesario para que el Banco de 
Crédito Industrial perciba la canti
dad que por amortización e intereses 
debe cobrar cuando por haber cesado 
en sus explotaciones algunos de los 
asociados resulten beneficiados con la 
venta del cupo a estos últimos refe
rente;
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c) La de no contraer obligaciones 
preferentes a las que implica el rein
tegro del préstamo concedido por el 
Banco de Crédito Industrial al Con
sorcio Comercia] Carbonero, en el ca
so de que reciban auxilio de éste;

d) La de consentir que el Consor
cio Comercial Carbonero retenga, por 
cada tonelada de carbón, a los asocia
dos afectados por el préstamo, la can
tidad que se fije para cubrir las am or
tizaciones e intereses del préstamo he
cho a aquél por el Banco de Crédito 
Industrial.

Iguales obligaciones tendrán con re
lación a cualquier otra entidad ban
cada  de la que obtenga préstamos o 
créditos el Consorcio Comercial con 
destino a todos o algunos de los aso
ciados.

TITULO III 

Gobierno de la Asociación. 

CAPITULO PRIMERO

REGIMEN GENERAL

Artículo 7.° El Consorcio Comer
cial Carbonero podrá organizarse en 
Secciones, según las distintas clases 
de carbón (hulla, antracita, lignito, 
cok y briquetas).

Será administrado,_ gobernado y re
presentado por la Junta general, el 
Consejo de Administración, las Co
misiones delegadas de este último y 
el Director.

Cada uno de estos organismos ten
drá las facultades y atribuciones que 
se especifican en los capítulos si
guientes.

Un Reglamento de régimen in terior 
regulará las relaciones entre las dis
tintas Secciones y las de éstas con el 
Consejo de Administración, Comisio
nes delegadas y Dirección.

CAPITULO II

DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 8.° Compondrán la Junta 
general los Delegados representantes 
de los productores legalmente desig
nados al efecto, siendo sus acuerdos 
(siempre que sean adoptados con arre
glo a las prescripciones de los pre
sentes Estatutos) obligatorios para to
dos los asociados.

Sin embargo, el asociado o asocia
dos que se consideren perjudicados 
en sus derechos por alguna de estas 
decisiones podrán recurrir contra 
ellas ante el representante del Minis
terio de Industria y Comercio en el 
Consorcio Comercial, en un plazo de 
cinco días. Este representante tram i
tará el recurso en la forma que se de
term inará en el Reglamento.

Artículo 9.° La Junta general cele
brará sesiones ordinarias y extraor
dinarias.

La Junta general ordinaria se re
unirá por lo menos una vez al se
mestre.

La Junta general extraordinaria se 
reunirá cuando el Consejo de Admi
nistración lo crea necesario, ya por 
iniciativa propia, ya porque lo haya 
solicitado por escrito (fijando el obje
to de la reunión) un grupo de pro
ductores que represente, por lo me
nos, un tercio del número de asocia

dos que además sumen un cupo total 
de participación en el Consorcio Co
mercial superior al tercio del cupo to- 
al de éste. Igualmente habrá de rec 

unirse Junta general extraordinaria 
cuando lo solicite alguna de las Sec
ciones que se constituyan en repre
sentación de las diferentes ciases de 
combustibles.

En ninguna Junta general podrán 
tratarse asuntos que no figuren en el 
orden del día.

Artículo 10. Las convocatorias pa
ra Junta general, ya sea ordinaria, ya 
extraordinaria, se realizarán por car
ta circular certificada, dirigida a los 
asociados por lo menos ocho días an 
tes del designado para la celebración 
de la Junta. Sin embargo, en los casos 
especiales y de gran urgencia, a juicio 
del Presidente, las convocatorias po
drán hacerse por telégrafo, con la an
telación mínima necesaria para el des
plazamiento de los asociados.

En la convocatoria se expresará si 
la Junta convocada es o rd inaria o 
extraordinaria, el objeto de la misma 
y el día, lugar y hora de la reunión.

En las convocatorias, tanto para 
Junta general ordinaria como extra
ordinaria, se podrá hacer constar (si 
así lo estima conveniente el Consejo) 
que en el caso de no asistir a la Junta 
el número de. Delegados necesario, se
gún los Estatutos, para la validez de 
los acuerdos, se celebrará también re
unión subsidiaría en el día que se de
signe en la misma convocatoria, re
unión subsidiaria que surtirá  los mis
mos efectos que si se hubiese proce
dido a una reunión en segunda con
vocatoria. El Consejo podrá acordar 
la publicación de nueva convocatoria 
cuando al formular la prim era no ha
ya hecho uso de la facultad que le 
concede el párrafo precedente.

Artículo 11. Los Delegados repre
sentantes de los productores asocia
dos podrán, por medio de carta d iri
gida al Presidente, delegar siy repre
sentación para cualquier reunión de 
la Junta general en otro Delegado.

Artículo 12. Para la constitución 
de ía Junta general, tanto ordinaria 
como extraordinaria, será necesaria la 
presencia o representación de más de 
la mitad del número de asociados que 
reúnan al mismo tiempo más de la 
mitad del número total de votos de 
la Asociación, según el artículo 13 de 
estos Estatutos.

Los acuerdos s e  tomarán por mayo
ría de votos.

En segunda convocatoria, tanto de 
Junta general ordinaria c o m o  extra
ordinaria, los acuerdos serán válidos 
cualquiera que sea el húmero de asis
tentes v representados.

Artículo 13. En las votaciones de 
las Juntas generales, y para todos los 
asuntos, los Delegados tendrán los vo
tos que les correspondan de acuerdo 
con la escala que a continuación «se. 
inserta, y con arreglo a los tonelajes 
vendidos en el año anterior.

Asociados que hayan vendido más 
de 10.000 toneladas sin p a s a r  de 
50,000, un voto.

De 50,001 a 100.000, dos votos.
De 100.001 a 150.000, tres votos. . 
De 150.001 a 200.000, cinco votos... 
De 200,001 a 300.000, seis votos.. . 
De -300.001 a 40.0.000, siete votos,. .

De 400.001 a 500.000, o c h o  v o íq s .
De 500.001 a 600.000, nueve votos.
De 600.001 a 700.000, 10 votos.
De 700.001 a 800.000, 11 votos. .
De 800.001 a 900.000, 12 votos.
De 900.001 en adelante, 13 votos.
Los Delegados que no alcancen la 

cifra de 10.000 toneladas podrán agru» 
parse para reunir esta cantidad y coa® 
ferir su representación a uno de ellos, 
a quien correspondería un voto.

Artículo 14. I-̂ ® Juntas generales
se celehryAsm en el domicilio social o 
en cualquier otro lugar que designe 
el Consejo de Administración.

Artículo 15. Corresponde a las 
Juntas generales ordinarias:

A) Aprobar las actas de la Junta 
general anterior;

B) Examinar, discutir y aprobar el 
presupuesto anual de gastos, marcha 
de la organización comercial, Memo
rias y actas de adm inistración duran
te el semestre precedente.

C) Deliberar y acordar sobre las 
proposiciones y asuntos que someta el 
Consejo al examen y aprobación de 
los asociados y sobre las proposicio
nes que éstos presenten, salvo los re
servados a la Junta general extraor
dinaria.

D) Conceder la autorización para 
adquirir dinero a préstamo, ofrecien
do las garantías necesarias, y estable
cer asimismo su preferencia, plazos 
de reintegro, anualidades de amorti
zación e intereses y tipo de éstas, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 6.9

E) Establecer intervenciones de 
entidades extrañas a la Asociación en 
el régimen in terior de ésta, aceptan
do o fijando condiciones de las mis
mas.

Las Juntas generales extraordinarias 
redactarán su ac ta / que se aprobará 
en la misma Junta.

Artículo 16. De las deliberaciones 
de las Juntas generales, tanto ordina
rias como extraordinarias, se exten
derán actas en un libro especial, de
biendo ser suscrita cada una por el 
Presidente y el Secretario. En ellas se 
harán constar ios nombres de los De
legados presentes y representados y 
el número de votos correspondientes 
a cada uno de los asistentes a la 
Junta.

CAPITULO III

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Artículo 17. El Consejo de Admi
nistración se compondrá de trece Vo
cales.

La Junta general elegirá 12, cuatro- 
de los cuales deberán ser necesaria
mente elegidos entre los asociados ¡de 
menos de 100.000 toneladas de venta 
anual. ^

El décimotercero Consejero será un 
representante del Ministerio de IndusN 
tria y Comercio nombrado por el MK 
nistro a propuesta de la Direeciómge: 
nerai de Minas y. Combustibles. Este; 
representante, que será Vocal nato del 
Consejo, tendrá a su cargo vigilar el; 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes y de las que se 
dicten en lo sucesivo en materia ; de: 
carbones y de lo dispuesto en los p re 
sentes Estatutos V ■ Recam en tos nara 
su ejecución, con facultad para sus
pender. aquellos, actos, contratos;, y o
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acuerdos que in frin jan  expresam ente 
dichas d isposiciones. En caso ufe h a 
cer uso de esta facultad, elevará inm e
diatam ente al M inisterio, con su in 
forme, testim onio litera l del acuerdo, 
contrato o acto suspendido, p a ra  su 
resolución definitiva p o r la Superio
ridad en un plazo m áxim o de quince 
días, previo  inform e del Comité eje
cutivo de Com bustibles o del o rgan is
mo que le suceda» El M inisterio, al 
mismo tiem po que su rep resen tan te  en 
propiedad, nom brará  un suplente que 
le sustituya en casos de enferm edad 
o ausencia.

El Consejo elegirá de su seno un 
Presidente y V icepresidente, que lo 
serán tam bién de la Jun ta  general.

El Secretario  será nom brado p o r 'la  
Junta general.

En defecto del P residen te  y Vice
presidente p res id irá  el Vocal de más 
edad.

En defecto del Secretario , el m is
mo Consejo designará el Vocal que 
haya de sustitu irle .

El Consejo se. renovará anualm ente 
por m itades, pudiendo  ser reelegidos 
sus Vocales.

La p rim era  renovación ten d rá  lugar 
en 1.° de Enero  de 193'8.

Artículo 18. El Consejo se reun irá  
por lo menos una v-ez1 al mes y, ade
más, siem pre que, aparte  de esta re 
unión m ensual’ reglam entaria, lo soli
cite cualquiera de sus Vocales.

P ara  la deliberación  y adopción de 
acuerdos bastará la p resencia  o rep re 
sentación de siete Vocales.

Las reuniones del Consejo podrán  
verificarse en cualquier localidad  de 
España,

La rep resen tac ión  de un Consejero 
habrá de recaer precisam ente en otro 
Consejero, debiendo ser com unicada 
por escrito  a la P residenc ia  esta de
legación en tiem po oportuno antes de 
cada sesión.

N inguna persona que tenga cargo 
retribuido d irec ta  o ind irectam en te  en 
el Consorcio Com ercial podrá ser al 
mismo tiem po Consejero del mismo.

Las resoluciones del Consejo se to
rnarán por m ayoría dé votos p resen 
tes y represen tados, d isponiendo  cada 
Consejero de un voto.

Artículo 19. De todas las sesiones 
se levantará acta, la cual, lo mismo 
que sus certificaciones, será au toriza
da por el Secretario  con el visto bue
no del P residen te.

Articulo 20. Son facultades del 
Consejo:

A) El nom bram iento  de su P re s i
dente y de su V icepresidente;

B) L levar la rep resen tac ión  ju r í
dica de la Asociación y e je rc ita r  to 
dos sus derechos y accionar, en ju i
cio o fuera de él, con la facultad  de 
trans +  ir y com prom eter en árb itro s o 
amigables com ponedores, pudiendo 
delegar, total o parcialm ente , estas 
facultades en un Consejero o en uno 
o varios funcionarios de la Asocia
ción, incluso p ara  o to rgar poderes, 
pudiendo co n fe rir rep resen tac ión  a 
otras personas;
; C) Celebrar, o torgar y au to rizar 

toda clase de actos o contratos, p ropo
ner y señalar, sujetáhdosé a las d ispo
siciones legales vigentes, la clasifica
ción com ercial más conveniente, los 
precios y condiciones de venta que

hayan de aplicarse, las bonificaciones 
y, en general, trazar las norm as de go
b ierno  y régim en de la A sociación pa
ra  la realización de los fines sociales;

D) R edactar el balance, cuentas, 
presupuestos y M emorias que hayan 
de p resen tarse  a la Ju n ta  general p a
ra ap robación ; p roponer el p ro rra teo , 
de gastos; convocar las Jun tas gene
rales de asociados; ap robar p rov isio 
nalm ente las m inutas de las actas de 
las Jun tas generales, y ejecutar los 
acuerdos de éstas, realizando los ac
tos y otorgando los docum entos y con
tratos para  ello necesarios;

E) Resolver las dudas que ocu rran  
en la aplicación de los E statutos y su
p lir sus om isiones, dando cuenta a la 
Jun ta  general p ara  que acuerde lo que 
estim e oportuno ;

F) P ro p o n er a la Jun ta  general, 
p ara  su resolución, de acuerdo con 
las norm as generales de la o rganiza
ción com ercial, el nom bram iento  y 
se p a rac ió n :

a) Del D irector y del S ecretario ;
b) De los Inspec to res que hayan de 

vigilar el cum plim iento de las d ispo
siciones adoptadas por la Asocia
ción, y

c) De los rep resen tan tes y agentes 
com erciales necesarios p ara  la rea li
zación de los fines sociales.

G) El nom bram iento  de los dem ás 
em pleados re trib u id o s;

H) C ontrolar la d istribuc ión  de pe
didos, adap tándo la  a los cupos de p a r
tic ipación  de los p roducto res y cui
dado del exacto cum plim iento  de ios 
mismos, e

I) E jercer todas las dem ás a trib u 
ciones que no están expresam ente re 
servadas por los Estatutos a la Ju n ta  
general.

CAPÍTULO IV

DE LAS COMISIONES DELEGADAS

A rtículo 21. El Consejo podrá  nom 
b rar, form adas por Consejeros, Comi
siones con facultades delegadas del 
m ism o para  la ap licación y ejecución 
de sus acuerdos y la resolución de 
consulta*?, de la D irección.

CAPITULO V 

D E L  D I R E C T O  E

A rtículo 22. El D irector de la Aso
ciación llevará la firma social y ejer
cerá, bajo la inspección del Consejo, 
todas las facultades que éste exp re
sam ente le confiera, y que sean nece
sarias. para la buena m archa de aque
lla y para  el exacto cum plim iento de 
los acuerdos del Consejo.

A rtículo 23. El D irec to r será el

3.708.000 X  0,0,15 

(1 +  0,015]

y rep resen tan d o : a =  sum a trim es
tral a pagar.

b) Que la Asociación se obliga a 
sa tisfacer trim estralm en te al Banco, 
p ara  a tender a la am ortización y pago 
de los in tereses del préstam o, la can
tid ad  de 123.942 pesetas, con la suma 
del canon que cada m iem bro deudor 
págue a la m ism a por tonelada ven
dida, siendo este canon revisadle 
anualm ente, de modo que la .c ifra  que

Jefe de las oficinas y de todos los 
servicios de la Asociación.

CAPITULO VI
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DE 
LA DISOLUCION DEL CONSORCIO COMERCIAL

A rtículo 24. Sin perju icio  de lo es
tablecido en el capítu lo  II sobre las 
atribuciones de la Ju n ta  general, en 
los casos en que se tra te  de la  refo r
ma de los E statutos, p a ra  que los 
acuerdos sean válidos será necesario  
que no afecten al Convenio en tre  los 
p roducto res para  las ventas en común 
que ha serv ido  de base p ara  la  cons
titución  del Consorcio, y que recaiga 
en Ju n ta  general ex tra o rd in aria  exclu
sivam ente convocada al eifecto, de
biendo ser ap robada la reform a p o r 
una m ayoría que rep resen te , po r lo 
menos, los dos tercios del núm ero de 
p roducto res asociados que reúnan  al 
mismo tiem po más de los dos tercios 
del núm ero total de votos de la Aso
ciación, según el artícu lo  13.

En todo caso, p ara  que tenga vali
dez y surta efectos la refo rm a de Es
tatu tos acordada, será p rec isa  su ap ro 
bación previa por el M inisterio de In 
dustria  y Com ercio.

A rtículo 25. P ara  la  m odificación 
del Convenio de p roducto res para  las 
ventas en com ún repe tidam ente m en
cionado, será necesaria  la unanim idad  
de todos los asociados.

Artículo 26. P ara  disolver el Con
sorcio Com ercial se req u erirá  la con
form idad  de todos los asociados.

En todo caso, este acuerdo no po
drá ser adoptado en tanto no se can
cele el préstam o que al mismo ha con
cedido el Banco de Crédito Industrial, 
así como tam poco podrá  adoptarse 
n ingún otro acuerdo que in troduzca 
en el régim en del Consorcio m odifi
cación alguna que vaya en perju icio  
de la garan tía  p restada  a la citada en 
tidad bancaria , po r lo cual será nece
sario ob tener su consentim iento  p a ra  
la validez de tal acuerdo.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSI
TORIAS

En cum plim iento  de lo dispuesto en 
el artícu lo  5.° del D ecreto de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros de 
18 de Jun io  de 1936, que responde a 
la operación de préstam o acordada 
por el Banco de Crédito Industria l, se 
hace constar:

a) Que el im porte  del préstam o 
será de 3.708.000 pe¡setas, po r un p la
zo de diez años, al in te rés  del 6 por 
100 anual, que habrá  de am ortizarse 
por anualidades, form ándose un cua
dro con el capital y los in tereses con 
arreglo a la siguiente fórm ula

— 0,015) 40
 ......... . =  123.942,

4 0  - ^ 1

se fije para el que han de sa tisfacer 
después de hecha la revisión, cubra 
las am ortizaciones e in tereses poste
rio res y el déficit que nub iera ex isti
do en períodos an teriores.

c) En tanto  el préstam o del Banco 
de Crédito In d u stria l al Consorcio 
Com ercial C arbonero no se halle liqu i
dado, tend rá  d icho Banco una in te r
vención en el régim en del mismo, 
ajustada los- térm inos que en la  es-



582 15 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 197

en tu ra  se establezcan, de acuerdo con 
lo que dicho Banco determine.

d) Que mientras no esté reintegra
do el préstamo del Banco de Crédito 
Industria] tendrá preferencia sobre 
cualquiera otra responsabilidad de los 
obligados a la devolución de aquél.

e) Que el Consorcio Comercial que
da obligado a retener el canon vigen
te en cada anualidad y a entregar al 
Banco de Crédito Industrial la canti
dad precisa para que el pago de am or
tizaciones e intereses tenga realidad.

Madrid, 7 de Julio de 1936.—Firm a
do : Alvarez Buylla.
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le coinfiere el se
gundo párrafo del número 6 de la Or
den m inisterial de 8 de Agosto de 
1935 (publicada en la G a c e t a  del si
guiente día), acuerda nom brar Secre
tarios en propiedad de los Ayunta
mientos que se indican a los señores 
que se mencionan.

Madrid, 13 de Julio de 1936.—El 
D irector general, Miguel Cuevas.

Relación que se cita.
Provincia de Alava.—Ayuntamiento 

de Arlucea, D. Esteban Martínez Gar
cía, opositor 638 de 1935; Ayunta
miento de Apellániz, D. Esteban Mar
tínez García, opositor 638 de 1935; 
Ayuntamiento de Laminoria, D. Este
ban Martínez García, opositor 638 de 
1935.

Provincia de Albacete. — Ayunta
miento de Villaverde de Guadalimar, 
D. Germán Cádiz Gózar.

Provincia de Alicante. — Ayunta
miento de Alcocer de Planes, D. Ma
nuel Escribano Meléndez, opositor 778 
de 1935; Ayuntamiento de Senija, don 
Miguel Franco Marín, ex Secretario de 
Ántella (Valencia); Ayuntamiento de 
Valí de Ebro, D. Nicereto Delgado 
Utrilla, ex Secretario de Casas de Juan 
Nuñez.

Provincia de Almería. — Ayunta
miento de Santa Cruz, D. Manuel Es
cribano Meléndez, opositor 778 de 
1935; Ayuntamiento de Glula de Cas
tro, D. Juan Bono Díaz, opositor 400 
de 1935; Ayuntamiento de Laroya, don 
Alejandro Rubí Fernández, ex Secre
tario de Institución; Ayuntamiento de 
Chercos, D. Federico Martín Botija Ca
rd ó n , opositor 276 de 1935; Ayunta
miento de Castro de Filabres, D,. José 
Mallol García; opositor 724 de 1935.

Provincia de Avila.—Ayuntamiento 
de Aldeaseca, D. Manuel Lozano Mar
tín, Secretario de Langa (Avila); Ayun
tamiento de Casasola, D. Florencio 
Nieto Jiménez, opositor 397 de 1935; 
Ayuntamiento de Avellaneda, D. Ma
riano Carmelo Palomo López,-Secreta
rio de Navalüla (Segovia); Ayunta

miento de Blasconuño de Matacabras, 
D. Eleuterio Rosado G onzález/Secre
tario de Barromán (Avila); Ayunta
miento de Bularros-Marlin, D. José Ro
bledo Matos, Secretario de Encina
res; Ayuntamiento de Horcajo de la 
Ribera, D. Antonio Chamorro Jeróni
mo, Secretario de San Bartolomé de 
Tormes; Ayuntamiento de San Martin 
de la Vega, D. José Fernández Muñoz, 
opositor 128 de 1935.

Provincia de Badajoz. — Ayunta
miento de Fuenlabrada de los Montes, 
D. José Mallol García, opositor 734 de 
1935.

Provincia de Burgos.—Ayuntamien
to de Cabía, D. Emilio Palacios Gómez, 
ex Secretario de Huerneces-Quintani- 
lia; Ayuntamiento de Cueva de Roa, 
D. Ensebio González Rodríguez, Secre
tario de Torrepadre (Burgos); Ayunta
miento de Fuentenebro, D. Julián Ló
pez Vicente, opositor 661 de 1935; 
Ayuntamiento de Villazopeque, D. Jus
to Lecuona y del Puerto, opositor 841 
de 1935.

Provincia de Cáceres.—Ayuntamien
to de Herreruela, D. Luis de la Riva 
y del Hoyo, opositor 92 de 1935; 
Ayuntamiento de Robledollano, don 
Juan B. Fernández Serrano, Secretario 
de Bargas (Toledo).

Provincia de Córdoba. — Ayunta
miento de Valsequillo, D. José Payán 
Vigiiera, opositor 427 de 1935.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio  del Ayuntamiento de Imón (Gua- 
dalajara) D. Juan de la Mata Lafuen- 
te Ale ole a, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los cuatro quintos del • suel
do anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Riba de San- 
tiuste abonará mensualmente 10,50 pe
setas, y el de Imón, 156,16.

El Ayuntamiento de Imón será el 
encargado de abonar al interesado el 
importe íntegro de su pensión men
sual o jubilación, recaudando para ello 
de la otra referida Corporación con
tribuyente la cantidad que le ha co
rrespondido.

Madrid, 13 de Julio de 1936.—El Di
rector general. Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de la Orden de 30 
de Junio próximo pasado y transcu
rrido el plazo concedido en la misma,

Esta Subsecretaría publica a conti
nuación de la presente las listas de los 
señores admitidos definitivamente a las 
oposiciones, turno libre, convocadas 
por Orden de 4 de Junio último (Ga
c e t a  del 5), a los que, en uso de la au
torización del artículo 4.° del Decreto 
de 26 de Mayo último, se concede pla
zo hasta el día 17 del actual para que 
puedan recusar a los Jueces y Suplen
tes de los correspondientes T ribuna
les, de acuerdo con el artículo 11 del 
vigente Reglamento de oposiciones.

Madrid, 11 de Julio de 1936. — El 
Subsecretario, Emilio B'aeza Medina.

MATEMÁTICAS

T u r n a  l i b r e .
D. José María Mercado Guzmán.
D. Manuel Sales Boli.
D. Enrique Vidal Ah as cal.
D. Jesús Fernández Lomaría Perelé- 

teguL
D. Feliciano Martínez Murguía y 

García de Salazar.
D. Gonzalo Mateos Rodrigo.
D. Juan Francisco Valdemoro Gar

cía.
D. Manuel Balanza! de los Santos.
D. Emilio Dehesa Freixinet.
D. Luis García-Nieto Gascón.
D. Enrique Moliner Ruiz.
D. Luis Antonio San taló Sors.
D. Rafael Monfort Gómez.
D. Inocencio Aldanondo Martínez. 
D. Hipólito Brágimo Fernández.
D. Miguel Colamer Martí.
Doña Agueda Gimeno Payé.
D. José Beltrán V iliagrasa/
D. Claudio Brotóns San chis.
D. Manuel Egea Delgado.
D. Manuel González García.
D. Antonio Guerrero Castro.
D. Francisco José Herrero Palomo. 
D. Manuel Oliveras Dalmáu.
D. Rafael Pavón Talleda.
D. Andrés Rodríguez Percha.
D. Francisco Ruiz Bermúdez.
D. Alvaro Sáinz Eguizábal.
D. Luis Bravo Gala.
Doña María Capdevila íD’Oriola,
D. Luis García Fernández.
D. Enrique Juan Hernández.
D. Eligió de Mateo Sonsa.
D. Sebastián Navarro Sagristá.
D. José Juan Nieto Senosiain.
D. Vicente Peleato Peleato.
D. Sixto Ríos García.
D. Juan Rocíh Garulla.
D. Carlos Santamaría Ansa.
D. Pedro Abellanas Cebollero.
D. Vicente Bielza Laguna.
D. José Luis Calleja TJpha.
D. Norberto Cuesta Duiaci.
D. José María Frontera de Haro.
D. Antonio Garcés González.
D. Leandro García-Lomas Alesson. 
D. Jesús Gómez Segarra.
D. Jacinto Lacarra Molina.
D. Ruperto López Vilajulíu.
D. Manuel Madruga Tato.
D. José Natural Arrizubieta.
D. Eutimio Pastor Robles.
D. Julio Riba González.^
D. Francisco Rico Verdú.
D. Ramón Rodríguez Losada.
D. Desiderio Sirvent López.
D. Pedro Tost Puigbonet.
D. José Vidal Vallverdú.
D. Luis Vilanova García.
Doña Rosa Bernis Madrazo.
Doña Francisca Bustos Giménez. 
Doña Carmen Ferrer Tomás.
D. Federico Gallego Gómez.
D. César Luis González Fernández, 
D. Luciano Igea Martínez.
D. Antonio Lagarriga Bringas.
¡D. Tomás O ndarra Azurmendi.
D. Ramón Pérez Lorente.
D. Pedro Rodríguez Alonso de la 

Puente.
D. Antonio Sánchez Sánchez.
D. Miguel Vázquez Garriga,
Doña Luisa Abad Miró.
D. Felicísimo Albarrán Puente.
D. Valentín Aldeanueva Salgüero.
D. Gonzalo Alio Gundín.
D. Germán Araujo Mayorga.
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D. Isidro Arcos Lastro.
D, José María Arredondo Verdú.
D. Francisco Bernardo Cancho.
D. Juan de Burgos Romero.
D. Carlos.Calvo Carbonell.
D. Andrés Carsi. Zacarés.
D. Juan Cesteros Medrano.
D. Ernesto Corominas Vigneaux.
D. Manuel Bautista Corral.
D. En rique Chinchi 11 a Aledo.
D, José Díaz Serrano.
I). Enrique Díaz Ruiz.
D. Joaquín Febrer Carbó.
D. Luciano Fernández Penedo.
D. Juan Gallego Hernández.
D. Alejandro Gil Quintana.
Doña María Luisa González Saba- 

riegos.
D. Fernando Hausmann Montaner. 
D. Gerardo Ibáñez Pueyo.
D. Salvador La Casta España.
D. Teófilo López Serrano.
D. Luis Lozano Calvo.
D. Luis Llardent Ardiaca.
D. Domingo Martínez Barrio.
D. Angel Martínez Rojo.
D. Antonio Martínez Sancho.
Doña María - del Carmen Martínez 

Sancho. . .
D. Luis Mateo Díaz.
D. Fernando Medialdea Olivencia.
D. Isidro Navarro Jiménez.
D. Antonio Octavio de Toledo y Gui

llén. - ' . ' *:
D. Antonio Palacios Parlange. - 
D. José María Pereda Torres.
D. Manuel Pérez-Bealo Olivier. - 
D. Jaime Rigiial Magallón'.
I). José Rodríguez Arce. .
Doña Nemesia Rodríguez Ferrtández- 

Idamazares.
D. Rafael Romero Mercadal.
Doña Felisa ■■■Ruiz de Zarate Gonzá

lez. ~ *
D. Joaquín Sabrás Gurrea.
D. Ricardo Salcedo Gumucio.
D, J o a qu í n Sá n ch e z Lo s a d a.
D. Joaquín Sánchez-Pastor y Coral. 
D. Romualdo Sancho Granados.
D. José Savé Mestre.
D.-Juan Socios Amorós.
D. Juan Tomás. F’árreL 
D. Jbsé de Unamuno Lizarraga.
D. Julián Vela Matas. - .
D, Antonio Vila Montes i nos.
D. Juan JoséLVila Rqdrógííez.' y ...
1). J o s é J ii an V 11 a -R© d rí guez.
D. Antonio Vilíóra Ripolíés, - . -
D. Manuel •Alonso'Fiñmezb'’ •• • v ... .
D. BaldomerÓ' de B1 as Sal v a dore s.: 
I). Juan Cutidas - Fuentes. L
D. Jorge Dou Más de-Xexás. J 
D. Carlos F itera 'Teíje iró ; • .
D. Joaquín Gárclá'Rua. J ::
D. José González Falomir. - :
D. Julio Mínguéz García, L --.
D. José -Gñabe Güi 11 en,
D. Francisco - de Quero!' Batjles ;: 
D. Manuel Regife Franco. ; -A : 
D. José Royo LópeZV - g . ; - 
D. Cipriano Miguel Ruiz, ^
D. Manuel Sáenz d é : P i p a ó n Fernán

dez. - ; - - - . - ■ -
D. Humberto';Salmerón Arenas, •; 
D. José Adeílac García^ : „  :

;D. Renato “Alberto--Moneo Díaz,' - 
D. Emilio Alvarez Aguirre. •
D. José Alvarez Quirós^^ - '; :
D o ñ a Mari a T  eres-a Arn al do T  a r ga. 
D. Juan BurrieF Martínez. • - . - 
D. José Estrada Mariínéz. - 
D.* Luis Fabrá Andrés. A
D. FTancisco Fernández Mier y Te- 

rán. •• v ’ • '■■■■■ - G -■ ■' ' ' - "•

D. Fernando García Fernández.
D. Alfonso Guiraum Martín.
D. Pablo Hernández Hernández.
D. Cándido Lorenzo Molón.
D. José Martínez de San Miguel y 

'aleó.
D. Diego Montáñez Matilla.
D. Julio Monzón Rivas.
D. Antonio Palomo Rodríguez.
D. José Ramón Pascual Ibarra.
D. Salvador Rocafull y de J andenes. 
Doña Irene Roig Mota.
D. Ricardo Rubiano Fernández.
D. Salvador Ruiz Sánchez.
D. José Sánchez de la Cruz.
D. Francisco Sánchez Mur.
D. Manuel Sastre Carreras.
D. Luis de Tapia Bolívar.
D. Moisés Urmeneta Cidrián.
D. José María Valdés Pastor.
D. José Cardona Llansola.
Doña Antonia Ferrín Moreiras.
D. Baltasar Villacañas López.
D. José María Montero Araco.
D. Florencio Caballero Valladares.
Se han incluido en la precedente 

lista de admitidos, por justificar debi
damente haber solicitado las oposicio
nes dentro del plazo reglamentario y 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los señores siguientes: 

D. Julio Mínguez García,
D. José María Montero Araco.
D. Florencio Caballero Valladares. - 
Se excluyen definitivamente, por no 

justificar los requisitos exigidos en la 
convocatoria, los señores siguientes: 

D. Arnaldo Cabeilieri Borghi.
D ■ Arturo Martin rey del Yerro.
D. José María Román Arroyo.
D. José María Ruiz Aizpiri.
D. José María Urdániz Viu.
D. Santiago Villalonga Gusta,
D. Ricardo Alaben Yaben.

HISTORIA NATURAL

Turno libre .

D. Antonio. Sánchez Diana.
D. Buenaventura Bellido Martín.
H. José’ Fernández Lo man a Perelé-

tegúi, ’
D-. Enrique Domingo Cardona.
D. José Sirera Jeñe.
D. Manuel Jordán dé Ürríes y 

Azara.
Doña María del Rosario Montoya 

Santamaría.-;--.,
D. Ciríaco Ismael-del Pan Fernán

dez.
D. Félix Pérez de Pedro.
D. Antonio. Gamir Escribano.
Doña María de las Mercedes Gonzá

lez Gimen o. .
yD/'-José M a im ó ' Bolet;;/
' Do ña Josef a Pérez Mateos,
D. Modesto Qiiilis Pérez.
D. Garlos Teigell Domínguez.
D. Hermenegildo Bach Marquet*

•D. Guillerino Fernández López.
I>. José González Albo Campillo.
D. Pedro González Guerrero,.
D. Cándido Luelmo Tolentino.
Doña Jim en a Quirós F'ernández- 

i e llo .: . ' • -■ v
D. Ambrosio Sáez Victori.
D. Ricardo Al dama Herrero.

; Doña María Luisa Alvarez San tulla- 
no -Brzez-icka; : ; ; ' í

D. Isidoro Gavero Mártínéz.
-D. 'Em ilio Español Aci-rón.
Dv José María :Font y Tullóte -

D. Pedro García Bayón-Gampoma- 
nes.

Doña Esperanza García - Jiménez 
Sáinz.

D. Eduardo García Rodríguez.
D. José Gordón Morales.
D. Serapio Martínez González.
Doña Rosa Monlleó y Monlleó.
D. Jerónimo Roig Binimelis.
D. Manuel Escriche Esteban.
D. José Antonio Abellán Serrano. 
Doña Angela Aguirre Aramendía.
D. José María Alvarez Ribera.
D. José Amengual Ferragut.
D. Ignacio Bolívar Izquierdo.
D. Juan Bote García.
D, Timoteo Botey Mateu.
D. Orestes Cendrero Curiel (padre). 
D. Orestes Cendrero Curiel (h ijo). 
Doña Elvira Gil Perales.
D. Bermudo Meléndez Meléndez.
D. Prudencio Seró Navas.
D. Manuel Táboas Salvador.
D. Eugenio Torre Enciso.
D. Carlos Velo Cobelas.
Doña Carmen de Aldecoa Gonzá

lez.
D. Teodoro Azaustre Urbán.
D. José María Arrojo García.
D. Emiliano Castaños Fernández. 
Doña Angeles Ferrer Sensat.
D. José Hidalgo Barcia.
Doña Josefa Martí Tortajada.
Doña Asunción Portolés Traín,
D. Federico Portillo García.
D. Fernando Priego López.
D. Ramón Ruiz Martínez.
D. Vicente Soriano Garcés.
D. Vicente Sos Baynat.
D. Alfonso Campos Pallarés.
D. Eladio Caro Lora.,
D. José Fernández de Villalta Co

rnelia.
D. Manuel Llopis Lladó.
D. César Marín Casanovas.
Doña Enriqueta Ortega FMliu.
Doña María Puig Cornell.
D. Maximino San Miguel Arribas.
D. Juan de Vera de la Torre.
D. Fernando Cámara Niño.
Queda excluida definitivamente, por 

no justificar los requisitos exigidos 
en lg convocatoria:

Doña María Roldán Castros.

CIENCIAS NATURALES Y  NOCIONES HE 
FÍSICA Y QUÍMICA

Turno libre.
D. Angel Gimen o Ondovilla.
D. Herminio Blanco Santiago.
D. Domingo Puntes Cúbeles.
D. Antonio Sánchez Diana.
D. Clemente Fernández Ruiz,
Doña Concepción Espeso González. 
D. José López de Novales.
D. Joaquín J. Bernard Castelló.
D. Cayetano García Gutiérrez de Ge- 

tino.
D. Antonio González y González.
D. Pedro Mateo Martínez.
D. Manuel Rial Martínez.
D. Julián Goy Ruano.
D. Julio Medráno Ciríaco.
D, Luis San Gil de Pedro.
D. Jenaro Fernández Santamaría.
D. Félix Pérez de Pedro.
D. Manuel Cortil Ferrer. ■
D. Servando Fernández Peña Gai - 

cía. ' '
D. Antonio Gamir Escribano.
D. Luis E. Iñsüla Suárez.
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D. Amador Balbás de Bustos.
D. Benedicto Cea Castrillo.
D. Aurelio de la Fuente Arana. 
¡Doña María de las Mercedes Gonzá- 

lez Glmeno.
Doña Josefa Pérez Mateos.
D. José Serrano Vivían eos-.
D. Hermenegildo Bach Marque!.
D. Alfonso María de Ligo rio Boix 

Valí i er os a.
D. Segundo Angel Gabelas Loshuer- 

tos.
D. Francisco Carrillo García.
D. Juan Castellano Vinuesa.
D. Antonio Correas Martín.
0. Feliciano Luna Arenes.
0 . Antonio Miaintero Naranjo.
0 . José Sánchez Alvarez.
D. Julio Escuder Mir.
D. Julián Faci Iribarren.
D. Emilio López Mezquida.
D. Alfredo Malva López.
D. Lorenzo San chis Nadal.
D. Paulino Ríus Gelabért.
D. Luis Ruiz Castillo.
D. Rafael María Alvarez Martín Ta- 

ladriz.
D. José Marta Alvarez Ribera.
D. Emilio Alvarez Ullán.
D. José Amengua! Ferragut.
D. Qlicerio Bermúdez Romero.
D. Juan Blanco Diez del Valle.
D. Juan Bote García.
D. Timoteo Botey Matéu.
D. Manuel Castañeda Aguí 1 ó.
D. Angel Galisteo Guallar.
D. Julio Garrido Marera.
Doña Rosa Herrera Montenegro.
D. Rafael Machó Pozuelo.
D. Felipe Manzano Sánchez.
D. Leopoldo Mosquera Caramelo.
D, Jesús Navarro Jiménez.
D, Juan Bautista Pérez Jordá,

■D. Simón Panlagua Sánchez.
D. Víctor Pérez del Villar Fano.
D, Abel Ramos Escudero.
D. Cruz Rodríguez Olleros.
D. Julio Segura Calbé.
D. Eugenio Torre Enciso.
D. Antonio Torres Castaño.
D. Luis María de Eleizalde Urrutia. 
D. José María Fernández Rodríguez. 
D. Tomás Reyero Martínez.
D. Santiago Blanco Puente.
D.s Manuel Agramumt Matutano. 
Doña Carmen de Aldecoa González, 
D. Julián Alonso Rodríguez.
D. Tomás Alvira Al vira.
D. Antonio Carreira Jiménez.
D. Antonio Comet González.
D. Juan María Gallego Burín,
D. Miguel Gil Linares.
D. José Hidalgo Barcia.
D. Ramón Madroñero Echeverría. 
D. Francisco Molina Múgiea.
D. Pedro Morte Pereda.
D. Federico Portillo García,
D. iA.ngel Suárez Erna.
D. Rafael Anmisén Monserrat.
I). Ramón Bigas Canals.
D. Alfonso Campos Pallares, 
ü . Juan José Carballa Puerto.
D. Eladio Caro Lora.
D. José Martínez Segura.
Doña Enriqueta Ortega Felíu.
D. Gregorio Planchuelo Portóles. 
Doña María Puig CornelL 
D. José Antonio Sellers Gal indo*
D. Virgilio Trabazo Serapio,
Doña Rosa Vila Coro.
D. Lorenzo Vilas López.
D. Marcelino Martínez AJdg.
Doña Paulina Zavala Lgfora,

D. Juan Bosch Millares.
D. Ricardo García Roca.

Se han incluido en la precedente 
lista de 'admitidos, por justificar debi
damente haber solicitado las oposicio
nes dentro del plazo reglamentario y  
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los señores siguientes:

D. Antonio Comet González.
D. Jesús Navarro Jiménez.
D. Jorge Rodríguez Olleros.
1). Ramón Madroñero Echeverría.
D. Julián Goy Ruano.
D. Juan Bosch Millares.
Doña Josefa Pérez Mateos.

.Quedan excluidos definitivamente, 
por no justificar los requisitos exigi
dos en la convocatoria, los señores 
siguientes:

D. Mariano Conrado Vil la Ib a.
D. Fidel Pra Escobe do.
D. x\ntonio Graner Motero.
Doña Juana Alvarez-Prida Vega. 
Doña Josefa González Aguiaido.
Doña María del Patrocinio Armesto 

Alonso.
D. Ignacio Fondevila Lahoz.

FÍSIC A  Y QUIMICA

Turno libre.
D. Leopoldo Vidal González.
Doña Pilar d? la Cierva Vindes.
D. Joaquín Martínez Losada.
D. Angel Gimeno Ondpvilla.
D. Aniceto Covelo Villaverde.
Doña María Félix Torres.
D. Francisco Luque Calzón.
D. Juan Belda López.
D. Francisco Cid Gómez-Rodulfo,
D. José Martí Marti,
Doña María Dolores Navarro Tricio, 
D, Gerardo Pastor Olmedo.
D. Manuel Rial Martínez.
Doña Elisa Díaz Riva.
D. Javier María Echávarri Ostiz.
D. Diego Sánchez Acosta.
D. Gregorio Retenaga Valerdi.
D. Carlos Vicente Pérez.
D. José Zapatero González.
D. FMuardo María Gálvez Laguarta. 
D. José María García Blaneh.
Doña Sara Soto Noy a.
D. Manuel Tagiieña Lacorte.
D. Manuel Zúñiga Solano.
D. Teodoro Aparicio Gutiérrez.
D. Urbano Blasco Sebastián.
D. Pedro Dellmans Barcones.
D. Gregorio Herrero Ortiz.
D. Mariano López-Fando Rodríguez. 
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutos.
D. Julio San Román Moreno.
D. Antonio Frigols Torres.
D. Ricardo García Roca.
D, Manuel Martín Rivero.
D. Eugenio Oliva Flores.
D. José Pérez Ramírez.
D. José Botella Ramón.
D. José Manuel Díaz Robles.
D. José Dosal Escanden.
D. José Gran Soler.
D. Isidro Grifoll Solé.
D. Luis Llopis CarbonelL 
I). Manuel Peí ato Pelealo.
D. Antonio Ara Blesa,
Doña Consuelo Castelao Bernárdez, 
D. Luis Ruiz Castillo.
D. Roberto Feo García.
D, Antonio Gallart Sanz.

D. Federico Gallego Gómez.
Doña Carmen García Amo.
Doña Amelia Garrido Mareca.
D. Manuel Peleato Pelato.
D. Hilario Heredero Pardos.
D. Angel Hoyos de Castro.
D. Aureo Fernando Lahiguera Cuen

ca.
D. Juan López Díaz de la Guardia* 
D. Enrique López Niño,
D. Agustín Mallo Lesciin.
Doña María del Pilar Martínez San

cho.
D. Andrés Masiá Martí.
D. Jesús Mendiola Ruiz.
D. José María Noguera Massa.
D. Teodosio Pastor Robles.
D. Custodio Peñarrocha Llavador.
D. José Perán Torres.
D. Enrique Pereira Ibáñez.
D. José María Pinilla Sancho.
D. Laureano Poza Juncal.
Doña Petra de Prada Cantalapierlra. 
D. Juan Ribalta Ventura.
D. Enrique Ríos Suárez,
D. Francisco Ruiz Alba.
D. Jesús Sánchez Reyes.
D. Antonio Sanromá Nicolao.
D. José Sanz D’Anglada.
D. Enrique Sanz Jarauta.
D. Luis Sardaña Lafuente.
D. Antonio Soler Martínez.
D. Isidro Suárez Paz.
D. Juan Tomé Recio/
D. José Vidal VallverdTi.
Doña Concepción Zuasti Ferrández. 
D. Florentino Gómez Ruimonte.
D. José María Espinosa Feijoó.
Doña Dolores Lorenzo Salgado.
D. Angel Pascua Burgos.
D. Gregorio Ramón Cebrián.
D. Enrique Ramos García.
D. Dámaso Alonso Duro.
D. Graciliano Alonso Prieto.
Doña Ramona Alonso Zardón.
Doña .leñara Vicenta Arnal Yarza.. 
D. Rafael María Alvarez Martin Ta* 

ladriz.
D. Eduardo del Arco Alvarez.
D. Carlos Barcia Goyanes.
Doña Dorotea Barnés Gonz^ez.
Doña Benita Casares Martínez,
D. Constantino Díaz López - Villamil. 
Doña Elena Felipe González.
D. Cándido Francisco Fernández 

Anadón.
D. Angel Galisteo Guallart.
D, Luis García Escolar.
D. Marcos García García.
D. Indalecio Gómez Sánchez.
D. Jesús González de Barcia.
D. José María González Barredor 
D. Feliciano González Bernabé,
D. Atilio González Rodríguez.
D. Eduardo Hernández Lozano.
D. Angel Liso Prósper.
D. Angel Luelmo Alonso.
D. Rafael Machó Pozuelo.
D. Victoriano Martín Vivaldí,
D. Edmundo Mairlot Ghaudoir 
D. Miguel Morro Ramírez.
D. Eduardo Nagore Gómez.
D. Eugenio Olmedo Rogero.
Doña Juana Padrón Hernández.
D. Emilio Pinto Muñoz.
D. Maximiaño G, Ramos Alonso 
D. Jerónimo Rodríguez Martín,
D. César Roquero Sanz.
D. Lamberto A. Rubio Felipe.
D. Martín Santos Romero.
D. José Sonto Vilas.
D. Fidel LTriz Martínez.
D. Carlos Ve lasco Corral.
D. Fernando Velasen Corral,
D. Alejandro Villarroya Palomar.
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D. Albino Yusta Almarza.
D. Antonio E scribano  Nevado, 
i), ju l io  López Rendueies.
Dona P i la r  de M udariaga Mojo.
Doña Carlo ta  Rodríguez de Robles 

junquera .
D. Ral a el Barms Aguirre .
D, José Carnero-, de Valen zu el a.
D. Antonio Carreara Jiménez.
D; José Cos Rea mu d.
Doña Ana F ernandez Martínez.
D. Antonio G armendía Lasa.
D. José Gassiot Lloréns.
D, Luis González de E e h á v a r r i  y A.r- 

irie ndia,
1 D VI a n u el L e ó n Fe r  n á n d e z.

D. Ramón M adroñero  E cheverr ía .
D. Rafael Martínez Aguirre ,
D, Pascual Mora Gómez.
Doña María del C a rm e n M o y a n o  Pa-

lao,
D, Manuel Pérez García,
Doña María Luisa Rodríguez de la 

Fuente.
D. Ju an  Roldán  Maldonado.
D. Angel Suárez Erna.
D. Basilio T o r re s  Martín.
D, A ndrés A!vare/ Posada.
D, José Perna l Seiquer.
D. Ignacio Bofarull Agüera.
D. Francisco Buqué Roig,
D. José Boscb Ridaiira.
D. F e rnan do  Estalella Prosper ,
D. José García Is idro.
D. Alberto Labad Orón.
D. José Martínez Segura.
D. P e d ro  P ír iz  Diego.
D oña  .María de las M ercedes P o tan  

Gilí.
D. Juan  Bautista  Puig Vi llena.
Doña M aría de  los Dolores Recio 

Amat.
p .  E rnes to  Rivera Gran.
D. Francisco  Sánchez Mur.
D. A rm ando Servía  Salvador.
Doña Cándida, IIriel Diez.
D. Antonio Valenciano Garro.
Doña Alaría de los Dolores Moreno 

Bebón. .
D. Antonio González Reyes.
Doña P ila r  de la Rosa Olivera.
D. Tom ás Quintero  Guerra.
Doña Juana  Clavero Montes,
D. Ramón Truji llo  Torres .
Se han  incluido en la p receden te  lis

ta de admitidos, p o r  justificar debida-, 
mente h aber  solicitado las oposiciones 
dentro  del plazo reg lam en tar io  y re u n ir  
las condiciones exig idas en la  convoca
toria, los señores siguientes:

D. Ramón Tru ji l lo  T orres ,
D. R icardo  García Roca,
D. José Berna! Seiquér.
D. Antonio González Reyes.
Doña P i la r  de la Rosa Olivera.
D. Ramón M adroñero  Echeverría .
D. Tom ás Quintero  Guerra.
Doña Ju an a  Clavero Montes.
Doña Carmen García Amo,
Quedan excluidos definitivamente, p o r  

no jus ti f icar los requisitos exigidos en 
la convocatoria ,  los señores siguientes: 

Doña Josefa  González Aguado,
D. Antonio G raner  Motero.
D. Vicente Boissier Martínez de E s 

cobar,
D. José  R odríguez Blanco.
D. E n r iq ue  Mario Guillaume Pérez,

LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA

Turno libre,

D, José María  G üiroga  Plá.
D, Guillermo Guastavino GallenL

D. Jesús Manuel Alda Tesan,
D. M ariano Pérez Gómez, k 
Doña Matilde .Martín González.
D, José Pérez Gómez,
Doña M aría San José Fernández .
D. José  Manuel B lecua Teije iro .
Doña Jul ia  de Franc isco  Iglesias. 
Doña María del Carmen Gabriel Pe- 

rali,
D. José María Gil Vázquez.
D, Daniel Ruiz Bueno.
D, Samuel Gil i Gaya, 
i). Antonio González Cobo.
D. A le jandro  H ernández -'Martín.
D. Alfredo Mil ego Díaz.
Doña Concepción Rodríguez Leude. 
Doña Fmgracia Rubio Diez.
Doña Josefa  T o rrén s  Masaguer.
D. José Cabezas Marcos.
D. E varis to  Correa- Calderón.
IT F e rnan do  Fernández-C ortés  y Mo

ran.
Doña Asunción Jaén  Botella.
D. Pedro  M artu l  Rey. ■
D, Lázaro  M ontero de la Puente.
D. Higitiio Capote  P o rrúa .
D, Luis F rad e já s  Sánchez.
Doña Carmen García Im renzana.
Doña Adelaida L ó p e z U r m e n e ta .
D. Manuel M artínez  Gauiaró.

Doña María  Nieves Rico Llorens,
D. Aurelio Romo Aídama.
D. Félix San tam aría  Andrés.
Doña F ranc isca  de Urquía y García-, 

junco .
1). Funesto Aran jo M ayorga.
D. Evelio Calatayud Sanjuán.
D. F rancisco  Jav ie r  Cruzado García. 
Don a Am ada López de Alen eses. - 
Doña M aría D olores Cande-villa M ar

tínez.
Doña Felisa Litio Zaera.
D. Sebastián M á r q u e z  Alcalde.
Doña Modesta IAlisa- Mellado Calvo.
D. E d uard o  Muñoz Nicart. f
D. José María Benavente Gareía-Fan- 

juL
D. Victoriano Colodrón Morán. , 
Doña María del Carmen Fernández .  

Rodríguez.
D. ATeenle de la Fuen te  Ruiz.
Doña Inés García Escalera .
D. Juan  María López Aguilar.
D. Ramón Luelmo Alonso.
D. Vicente L loréns Castillo.
D, Enrique  Olidos- Cercos.
Doña María Pascual Eerrández .
D, Félix Ros Cebrián,
D. Bartolomé Rosselló Porcel.
D, Luis R ubert  Gandan. .
D, Joaqu ín  María Agrá Cadarso. 
Doña Flora. A g u rrea  Echesuri .
D. Francisco Á struga  Cantal apiedTa, 
D. Rafael- de Balbín Lucas..
D. Jesús Bermúdez Pare ja ,
D. Luis Bescansa . Aler.
D, Rafael Blanco Caro, ...
Doña M aría del Consuelo Burell y de 

Mata, . C e C
D, Carlos Calatayud Gil.
D, R icardo Carballo Calero.
D. Alberto D orao Diez Montero.
D. Juan  Manuel F é r raz  Castáñ.
Doña María Girón Lozano.;
D. Rafael Lapesa Melgar.
D. Iñigo Manuel Marín Sancho.
D. Alfonso M orera  Sanm artín ,
D. E nr ique  N oren a  González,
D. Emilio Orozco Díaz.
D. Pablo  P ou  Fernández .
D. Antonio Regalado González.
Doña Luisa Revuelta Revuelta .
D. José Rojas Gutiérrez,
D. José Rubia Barcia ,
D. Jesús Sáenz Martín,

• D oña María Josefa  Salvatierra  Las- 
peñas.

Doña María Teresa  Santos Reviratt-i. 
D. Raúl Serrano  Guillen. - 
ü .  José Suárez Lorenzo.
D oña A nton ia  Suau Mercad al.
D. José F e rnández  Cao-Cordido. 
Doña María  Manuela F ernández  Ma

teos.
D, Gonzalo Menéndez-Pidat Goyri.
D. Eufras io  Alcázar Anguila.
D. Luis Batlíe P ras t .
Doña P ila r  Diez Jiménez Castella

nos.
Doña P i la r  Fiscofet Benítez.
D. Gabriel lísp ino Gutiérrez,
D. Ramón Fls querrá  Clivillé.s.
D. Vicente. F erraz  Castán.
Doña A urora  Galera Martín.
D. Pedro  Grases González,
D. Juan  H ernández Mora.
D. Antonio Lorenzo Lozano.
D, Agustín del Saz Sánchez.
D. Alfonso S erra  Baldó.
D. F rancisco  Zumbado Espino.
D. G ermán A r te ta -E rra s t i .
D. Guillermo B erenguer  Garbonelb 

■’ Doña Magdalena Ciar Moreno.
D. Camilo Ghousa López.
D. Francisco  Escola-no Gómez. ■ 
Doña Victoria Jo rd á  Jo rdá .

• D. José Vi ira  lies Brillas.
Doña E nrique ta  -Oliver Belenguer.
D. César Real de la Riva.
D. Jac in to  de Ja Riva Silva.
D. Joaquín  Sánchez Ca macho.
D. Francisco  Sánchez-Castañer Meir 
D. Julio Sánchez Hernández.
D. Jerón im o Toledano Caña maque. 
Doña Carmen Art-eaga Hérvcle,
D. Ju lio  Huici M iran d a ;
D. 'Manuel Remuñán García.
Se han  incluido en la precedente  lis

ta de ad m it id os ,  p o r  h ab e r  jus tif icado 
debidam ente habe r  solicitado las opo
siciones den tro  dej plazo reg lam en ta
rio y reun ir  las condiciones exigidas 
en la convoca to ria ,  los señores  s igu ien 
tes:

D. Juan María  López A guilar.
D. Gabriel Espino Gutiérrez.
Q uedan  excluidos, por no jus tif icar 

los requisitos exigidos en la convoca
toria, los señores  s igu ien tes :

. . D. Antonio. .Hernández Leza.
D. Ramón Gómez RiboL 
Doña Angeles Oran Jáuregui,
D. Antonio Papel! Garbi .
D. José Lam prea  ve Blasco,

LENGUA LA TIN A

Turno libre,

D. Vicente García de Diego López. 
D. Alfonso Arévalo Carre tero .
D. Julio  Feo García.
D. Cándido Rodríguez Gil.
D. Daniel Pard i l lo  Palafox,
D. Ju an  Costa Viñas.
D. José Jesús E stefan ía  Martínez, 
ü .  Alonso G onz á 1 e z Cu ello.
D. José Montesinos Abellán.
D. Antonio Marco- Sánchez.

- D. H onorio  Cortés Rodríguez.
D. Domingo H oracio  Cu a r te ro  Or- 

tega. • /
D. Donaciano García Ruiz.
D. B ernardo  Torib io  Martín.
D oña A u ro ra  V erdú García.
Doña M aría del P i la r  Sánchez Sarto . 
D. Teodoro  Cuesta VIoreno.
D,, Joaquín  F lo r i t  García.
D. Juan Gutiérrez. Pons, - --
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D. Angel Pariente Herrejón.- 
D. Angel de la Vega Moro. /«; 
Doña María del Carmen. Villanueva 

Rico. _ ,
D. Rogelio Portea Romero.
D. BJas Navascués,Moreno.
D. Benedicto Nieto Sánchez,
D. Clemente Falencia. Flores.
D. Nicolás Percas Kioli.
D. José Anclreo García.
Doña Elena Rodríguez Danileusky. 
Doña María Ascensión Sanz de Are- 

llano García..
Doña Angeles Tormo Montes.
D. José María Casas Homs.
D. Mariano Gaite Campo.
D. -Carlos Magriñá Solé.
Doña María Encarnación Plans Sanz 

de Bremond.
D. Francisco Rodríguez Perera.
D. Francisco de Yarza Guereño,
D. Celestino Alvarez Tajahüerce.
D. Juan Costa Tapióla.
D. Melchor Figuera Andú.
D. Ramón Gállego Urruela.
D. Eduardo García de Diego.
D. Luis García García.
D. David Gonzalo Maeso.
Doña Carmen Martín Mer.
D. Justo Novo de Vega.
D. Luis Pe reira Rial.
D. Mateo Prieto Sánchez.

. Doña María del Carmen Rodríguez 
Fernández.

D. Domingo Antonio Ríos Ronquete.
. D. Andrés Sánchez García. .

D. Alberto Agudo Luengo. C 
D, Luis Ortiz Muñoz.
Doña Gabriela Abad Miró. '
D. José Manuel Aguilar Bor-es.
D. Jenaro Ártiles Rodríguez.
Doña Josefa -Cereza Alvarez. ;
Doña Pilar Costiles Calderón.
D. - Jerónimo- Chicharro de León.
D. Fortunato Durántez Caminero.
D. Manuel García Paz.

, D, Simón García Zurdo.
D. Justino. Juste Juste,.
D. Félix Lasheras Bernal.
D. Rafael Mico’ Pastor.
D. Ramón Olalla Villalba.
D. Juan, Pascual Quétglás.
D. José Rodríguez Puebla.
D. Ignacio María Sagarna y- López 

de Goicoechea. . . ' . , ,
D. Luis Sanz Suárez. . : ;
Doña Aurelia . Ida Szabo Bertalan.
D. José González Prieto.
D. Manuel Maestro Maestro.,
Doña Caridad Marín .Pascual..
D. Bienvenido Martín García.
D .. José María Sánchez Bermejo.
D. Luis Alonso -V ill a lo b o s Soló r z an o. 
D. F rancisco Barquero Lomba. ¡
D. Bernardo Blanco Gaztambide.
D., José Blasco Siich.
Doña M aría del Carinen Gol orna p á 

yalos.- I - ;  - /  ;  V

Doña María Magdalena Carretas 
Síistrtí ■

D. Rafael Gastón Burillo,
D*i- Enrique Grandía Riba.
D. .Clemente . Manuel Guallar Pérez. 
D. Mario Guilarte González.
D. Mariano Madrid Pascual. ;
D. Gregorio Marcotegui Azcona/ 
Doña María del Remedio Muñoz Al- 

varez. :
D. Juan Petit Monserrat.
D. Atanasio Sinués Ruiz. ■ —
D. José Torréns de Béjár.
D. Alfonso" Turnio Hernández- ^

Doña María de las- .Mercedes de Ve
ga. Martín. ; V

Doña María de la Concepción Vi lia- 
sana. Mateo. . < • r / í- A 

Di Rosendo Alvarez Tajadura.
D.: Francisco Aranzábal Lamanano. 
D. Domingo Ildefonso: Arrese Ma

gra. .’ '• V" 777 ,7:., 7:' * 7
Doña María Celnia Villares.
Doña María de la Esperanza Ducay 

Verdejo.
D. José Xavier Echave Sustaeta y 

A c i l l a , V .  ■ A , . •
D. Luis García Nielo. '
D. Agustín González Brañas.
D. Iñigo José Gracia López.
D. Miguel Sánchez Sánckez.
D. José Serrano Caldero.
D. Miguel Soy Pladevella,
Doña Juliana Dolores Olivera Ló

pez. ' “ • ' i /  •" ■
D. Juan García Fernández. ;
D. Ernesto Cantero Arocená.
Se han incluido en la precedente lis

ta de admitidos, por haber justificado 
debidamente haber solicitado las opo
siciones dentro del plazo - reglamenta
rio y reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria; -  

D. Francisco. Barquero Lomba.
D. Ernesto Cantero Arocená.
Q ue d a n excluidos definitivamente, 

por no justificar los requisitos exigi
dos en la convocatoria, los señores si
guientes: A : •"

D. Angel Alonso Manzánera.
D. Bartolomé Cabrera Bertomeu.
D. Víctor Vicente Vela. Marqueta.

' D. José Crecenté Vega. A

GEOGRAFIA E HISTORIA

Turno libre. ¿

D. José Pastor pómez»
D. José María Casassas Cantó, /.
D. Miguel González y Martín; Merás. 
D. Antonio Palomeque Torres.
D. David José Usieto Castán,.
D. José Luis Vérgillós Avila. ;; 
Dona María de la Cruz Bqurrellier 

Fernández,’ /  . ;• .
D. Ernesto Jiménez NavarroV 
Doña Joaquina Rodríguez Caminero. 
D. Francisco Pérez Fernández.
D. Rafael Curtes Olabuenaga. /. *
D. Justinianó García Prado» 

p .  Santiago Andrés Zapatero'. A 
D. Lorenzo Berdala Pardo,
D. Lilis Cobos Camargo.
D. Juan Manuel Grima Reig.
D. José Llayador Mira. . ? /•
Doña Manuela Molina Arboledas. 
Doña María Luisa AWafrez - Quesada. 
Doña Elisa Alvarez de la Riva/
D. José Arenas Arévalo. ,
D. Gonzalo’ Fernando Arrañz Ve

lar de. ; ; . A ' ; - \  ;
Doña Rosalía1 María Victoria Artigas 

Ramírez. . :
JD. Vicente Antonio Cascatit Navarro. 
D. Claudio infanzón Sánchez.
D. Ignacio Ballester Ros. f A J :
D. José Ibáñéz: Cerda» _
D. José María LlórenteMoneda 
D. Juan Masiá Vilano va.
D. Juan Montero Botana.
D. Francisco Morote Chapa.
D. JesúsApérales Vidal A 
Doña Vicenta Pérez Delgado.
D. Manuel Portugués Hernando.
D. Francisco Prai Puig.
D. Luis dé! Arco Muñoz. " * \
D. José Bóltidá ’ Sanjosé. í - 
D. Joaquín D’Qpazo Rodríguez; :

, r D. Tqmás Estévez ,Martín.
Doña Eulalia Galidrdb Grande., - 
Doña-Elisa..García Aráez.
Vi  Juan Antonio; Gáya Ñuño.
Doña María González Sánchez- Ga

briel. ":'J ‘ ■ /- 'i;'' J *.A
D, Rafael Hernández Ruiz de Villa, 
D. Fernando Jiménez Gregorio/ .
D. Rafael Más Mes tres. • ’
D. Francisco Montesinos Hernández. 
Doña Josefa Prieto Ruiz.
D. Félix Santamaría" Andrés,
D. Antonio Seqúe ros López.
D. José Tiiset Almazán.
1). Federico Balaguer Sánchez.
D. José Cádiz Salváiierra.
Doña María Comas Ros.
D. Antonio Domínguez Ortiz.
Doña Isabel García Dauden.
Doña Daría González García.
Doña Marina Juste Ferrer.
Doña Elena Lilló Zaera.
D. Enrique Míguez Tapia.
P . Celestino No ya Rodríguez. '
Doña MánueláAPérez Díaz.
Doña María de los Dolores Sal azar 

Bermúdez.
D. Julio C. Sánchez Gómez.
D. Eugenio Sarrabio; Aguardes.
D, Angel Turón Bufia.
D. Santiago Sobrequés Vidal.
D. Francisco Víllena Villalaín. ; 
Doña Josefa María Chaume Aguilar, 
D. Manuel Luezas del Valle.
Doña María de la Concepción Alva

rez Terán, . . : .: -
D. Antonio Alvaro Mora.

: Doña María del Roció Arean Alva
rez..- V ..//■; - :• , - /. - ' .!'■ , ' ' . /

D. Alfonso Arévalo Carretero.
D. Pedro Atanasio Muñoz. > 
D.Moáquíú Avella Vives.
D. Juan Marciano Barbero Matos, - 
D. Luis Brull de Léoz.
D. Ambrosio Carrión Juan.
D. Manuel J/ Cluét Santiveri. - 
D. Luis; Cortí Vilas.
Doña Luisa Cuesta Gutiérrez,
D. Franéisco Duque Fñíguez.:
D. Antonio Fraguas Fraguas.
D. Jesús García  ̂Tólsá.
D. Julio Hernández Ibáñez.
D. Enrique Lagunero Alonso.
D. Octavio Nogales Hidalgo.
Dqñá María Teresa Úlivérós Rives. 
D. J oáquín Pérez Villanueva» , ;
D. Félix Ros Martínez. J
D. Manuel Ruiz S aba té.
D. Dámaso Sanz Toledano.
D. Julián Vidal Torres, -
D. Antonio, Hermoso; dé Mendoza y 

Aincjburu, :
í), Amós; Ruiz Leciná.
D. Pascual Agramunt Matüiano.
Doña María Amigo Amigo.
Doña Mari a del Consuelo Áparjcio 

Frías» í  ;• V , .A
D. Juan A, Arévalo Cárdenas.
D. Añtónio Bermejo:: de la rRica. • 
Doña Joaquina Com as- Ro s. v 
D. DiFgo José Cordero González»; 
Doña Encamación CremadesJ Fois. 
D. José Chacón y- dé la Aldea. ■ 
Doña Amparo García Garvías.
Doña Beatriz Jiménez Garí./
D. Julio ■Gómara Sáénz. ;
Doña Carmen Gómez Carbonell.;
D. Fortunato Jiménez Salmerón»
D. Enrique Marco Dorta. - 
D. Alvaro Martín rAlónsó»:
D. RafaelJ Martínez Martínez. r 
;Doñá: Clotilde Nogueras Cabezalí.
D. Antonio Pía Gibemau.' > - 
D. Antonio Rumeu de Armas. ;
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Doña María de los Angeles Belda 
Soler.

D. Mariano de la Cámara Cumella.
D. Virgilio Colchero A rrubarrena. 
Doña Concepción Gener Roca.
D. José Jiménez Rico.
Doña María Guadalupe de Lorenzo 

Cáceres Torres.
D. Agustín M artinón Fernández 
Doña Angeles Masía Ros.
D. Agustín Palau Claveras.
D. Joaquín Santaló N ualart.
Doña Lucila U trilla Alcántara.
D. Adolfo Vallés Vallés.
Doña María del Carmen Rey M artí

nez.
D. Salvador Amada Sanz.
D. Malaquías Gil Arantegui.
Doña María Josefa Yidaur Cor-tabe

rn a .
D. José Navas Romero*
Se han incluido en la precedente lis

ta de adm itidos definitivam ente, por 
haber justificado debidamente haber 
solicitado las oposiciones dentro del 
plazo reglam entario y reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
los señores siguientes:

D. Antonio Bermejo de la Rica,
D. José Jiménez Rico.
D. Salvador Amada Sanz.
D. Malaquías Gil Arantegui.
Doña Maifia Josefa Vidaur Gortabe- 

iría .
D. Enrique Mareo Dorta..
D. José Navas Romero.
Quedan excluidos definitivam ente, 

por no justificar los requisitos exigi
dos en la convocatoria, los señores si-, 
guientes:

Doña María del Carmen Anaya Ay- 
bai, ,

D oña L yd ii Fridm an K upe'\
Doña Palm ira Villa González.
D. Nicolás Gamacho Rodríguez.
Doña M arina Mitja Sagué.
D. Luis Serrate Arrucho.
Doña P ilar Solsona González.

*  ■ FILOSOFÍA

Turno libre.
D. Sebastián Morales Viera.
D. Domingo Casahovas Pujadas.
D. Bernardo Toribio M artín.
D. Jorge Udina M artorell.
D. Juan Alegre Fortea.
D. Vicente Genovés Amorós.
D. Francisco N avarro Roig.
D. Andrés A guirre Respaldiza.
D. Antonio Alvarez de Linera Grund. 
D. Felipe Antonio P radas Hernando. 
D. Enrique Cabo Pérez.
D. José Nieto Iglesias, 
í). Luis de P eralta  Barbier.
Doña Concepción Casanova Danés.
D. Manuel Jiménez Rico.
D. Augusto Pescador Sarget.
D. Francisco de Yarza Guereño.
D. Julio Airoeida Hernández.
D. Félix Baños Corres.
D. Juan Bastóns Plana.
D. Pedro Caravia Hevia.
D. Félix García Blázquez.
D. Pedro Guirao Gabriel.
D. Teodomiro Lozano Aguilera.
D. Manuel Mindán Mañero.
D. Eduardo Nicol Francisca.
D. Elíseo Ortega Rodrigo.
D. Mateo Prieto Sánchez.,
D. Juan Francisco Ruiz de Escudero 

FÍodríguez. . ;
Doña Amalia Tinco Gil.

D. Jesús A legre Andrés.
. D. Gabriel Alvaro Baraja Gómez.

D. Ramón Núñez Gómez.
D. Francisco Rodríguez Pecera.
D. Carlos Saban Naraujo.
D. Emiliano Aguado Hernández. 
Doña Vicenta Alonso Delgado.
D. Francisco Alvarez González.
D. Joaquín Amigo Aguado.
D. Alfonso Arévalo Carretero.
D. Juan Barberá F errer.
Doña Francisca Boñigas Gavilanes. 
D. José M. Calsamiglia Vives.
D. Daniel García González.
D. Juan  Manuel de las Heras Oa 

crido.
D. Esteban H errero García.
D. Eladio Leirós Fernández.
D. Agustín Mateos Muñoz.
D. Tomás Mora Mateos.
D. H eriberto Morilla Luegos.
D. Ramón Olalla Villalba.
D. Ramón de Prado Santaella.
D. Eulogio Ramos Gangoso.
D. Jacinto Rosal de Argullol.
D. Santiago Santander Martin.
D. A rturo Sarmiento Valle.
D. Rafael Selfa Mora.
Doña Edith Tech de Huidobro.
D. Jesús F erro  Cousélo.
D. José María Gómez López.

■, D. Emilio Huidobro de la Iglesia. 
Doña Juliana Izquierdo Moya.
D. Jorge M aragall Noble.
D. Agustín Muñoz Carrascosa.
D. Fernando Puig Gil.
D. Santiago R enard  Olivert.
D. Juan T orras de P rat.
D. José M aría Abizanda Ballabriga. 
D. F rancisco  Aranzábal Lam ariano. 
D. Domingo Ildefonso de Arrese Ma

gra.
D. José Gros Reger.
D. José Font Frías.
D. Antonio Rodríguez San Pedro.
D. Ramón Antonio Santam aría Gil. 
D. A lejandro Satorras Capell.
D. Miguel Soy Pladevella.
Doña M aría Z am brano Alarcón.
D. Luis Abad Carretero.
D. José Solas García.
D. F rancisco  de P. Ribelles Barra- 

china.
Se han inclu ido en la p recedente lis

ta de adm itidos, po r haber justificado 
debidam ente haber solicitado las opo
siciones dentro del plazo reglam enta
rio  y reu n ir  las condiciones e x ig id r
en la convocatoria:

D. José .M aría Gómez López.
D. Gabriel Alvaro Baraja Gómez.
D. José Solas García.
D. F rancisco  de P. Ribelles Barra- 

china.
Q u ed an . excluidos definitivam ente, 

por no justificar los requisitos exigi
dos en la convocatoria, los señores s i
guientes:

D. E nrique de Cabo Pérez.
D. Leopoldo Eulogio Palacios Ro

dríguez.
D. Antonio Rodríguez H uéscar 
D. Felipe Andrés Cabezas.
D. Félix T reserra  Llaeh.

LENGUA FRANCESA 

Turno libre.

D. Angel Vázquez Gifuentes.
D. Carlos A dvenier Naud.
Doña E lfrida Jasón L indner.

D. Rafael Cucó Gisbert.
D. Emilio Mitre González 
D. Antonio Lino Sánchez 
D. F rancisco  Amdrés Olaechea.
D. Manuel López Ferrándiz.
D. Nicolás Percas Kioli.
D. iVntonio Vidal Gabás.
D. Emilio Bolinches Sanchis.
D. Enrique Canito Barrera.
Doña Pila»; Adelaida Lafuente Alda, 
D. Gabriel León Trilla.
D. Felipe Requejo Carrio.
D. Eduardo Rodríguez Pérez.
D. E duardo Vázquez Bordas.
Doña Laura Josefa Ariño Pascual. 
Doña María Capdevila d ’Oriola,
D. Jorge Juseu y Ladrón de Gue

vara.
D. José M. Carlos Miret B ernard.
D. Luis Villalba y Olaizola.
D. A rturo Bádenas Andrés.
D. Félix Baños Corres.
D. Enrique Díez-Canedo Manteca.
D. Salvador García de Pruneda Le- 

desma.
D. Marcelo Gaya Delrue.
D. Castor Núñez O uteiriño.
D. Federico  del Valle Abad.
Doña María Bach Fornés.
Doña María del Carmen Orbaneja 

Aragón.
D. Manuel Tam ayo Benito.
Doña C. Matilde Añoveros Oroz.
D. E nrique Bejnrano Fraile.
Doña H ortensia Corom inas Vigneaux. 
Doña Ana María Giménez Ramos. 
Doña María de los Dolores López 

Casasempere.
Doña M ercedes Magallón Ferrer.
D. José Mora Almagro.
Doña Dolores del Palacio Azara.
D. E. Manuel del Palacio Chevalier. 
Doña María del Carm en Ribelles Ba- 

rrach ina .
Doña María del Carmen Riudor Ca

ro!.
D. José Puig Soler.
D. LuxS Sáiichez Brúñete y Alvarez. 
D. Juan Sespliigues Adserá.
D. José Suárez Lorenzo.
Doña Aurelia Ida Szabó Bentaláu. 
Doña Josefa Viñas Navarro.
Doña Dagny Stabel Hansen Spolan- 

der.
D. Juan del Alamo Alamo.
Doña María del Carmen Alquézar A1- 

quézar.
D. José María Arández Pallares.
Doña Concepción B arrera Castilla.
D. Santiago Bea Sánchez.
Doña María del P ila r Rais Ejeri- 
e.
Doña María M artínez Fernández.
D. Eugenio García Lomas.
D. F rancisco Portuondo Fernández 

Arróyave.
Doña Olga W. P rjevalinsky  F errer. 
D. Alberto Rodríguez Robles.
Se han inclu ido en la precedente lis

ta de adm itidos, por haber justificado 
debidam ente haber solicitado las opo
siciones dentro del plazo reglam enta
rio y reu n ir  las condiciones exigidas 
en la convocatoria, los señores si.gi.iiei. - 
te s :

Doña Dolores del Palacio Azara. 
Doña María del Carmen Alquézar Al- 

uézar.
Quedan excluidos definitivam ente, 

por no justificar dichos requisitos, ''os 
señores sigu ien tes:

D. Jesús Juan M iñana Albors.
Doña Alicia Montejo Parro .



588 15 Julio 1936 Gaceta de Madrid—  Núm. 197

D. Jesús Coronas Ribera,
B, Vicente Pastor Vitoria,

DIBUJO

Turno libre.
D. José Cano de Santayana y Batres. 
D. Ramón Pontones Hidalgo»
D> Francisco Germán Ferrer.
D. Luis Castaño Vicente.
D. Saturnino Gil Gasado.
P. Francisco Pérez Mateo.
P . Adolfo Ferrer Amblart.
D. Santiago Sacristán Torralba.
P . Rafael Vázquez AggeFholun.
P. José María Alcacer Guzmán.
D. Antonio Bisquert Pérez.
P . Vicente Laciana García.
D. Jerónimo López - Salaziar Martí

nez.
P . Nicolás Martínez Ramón,
P , Eduardo Sánchez Casal.
P. Antonio Sanjuán Villalba.
P . Miguel Bernardíni Jaramillo,
P. Fernando Briones Carmona,
D, Enrique Fábregas Carrión.
D. Andrés Fernández-Cuervo y Sie

rra.
D, Guillermo TaJboada Infante.
P. Pedro Valdés Nager, >
P. Eduardo Acosta Palop.
P. Anastasio Antonio Ruiz.
D, Francisco Arias Alvarez.
D. Antonio Ballester Vilaseca.
P . Ignacio Blanco Niño.
Doña Cristina Blanco Mínguez,
P. Agustín Blanco Varas.
B. Saturnino Cicuéndez Caniego,
P. Javier Colmena Solís.
D. Joaquín Corral Bernar.
D, Antonio Abelardo Cuesta Jimé

nez.
B. Manuel Domínguez Fernández.
P. Albino Jesús Gallego Marquina. 
Pona Elvira Gascón Pérez,
D. Enrique Gil Guerra.
B. Bonifacio Lázaro Lozano.
B., Pablo Martín del Castillo.
B. Eleuterio Mesón Blanco.
P, Manuel Moreno Giraeno.
B. Elisardo Penas García.
B. José Ros Ferrandis.
Pona Adela Bellido Carreras.
Doña Angeles Blanco Mínguez.
P. Alejandro Cañada Valle.,
Bona Dolores Escribano Baonzia. 
Boña Isabel Fernández Yaina.
P. Ricardo Segundo García Pérez. 
B. Sebastián García Vázquez.
D. Juan Antonio Morales Ruiz. 
Doña María Esther Navaz Sanz,
D. Francisco Núñez Losada,
Doña María Concepción Palacios 

Escribá.
D. Alfredo Palmero de Gregorio.
P. Miguel Pérez Torres,
B. Félix Peris Sales.
P . Antonio Reyes Pérez.
P . Benjamín Suria Borrás,
D. José Gregorio Toledo Pérez.
D. José Manaut Viglietti.
D. Jesús Zamorano Páramo.
P. Esteban Abril Peláez.
P. Ricardo Bernardo Pérez.
P. Daniel xVntonio Conejo Merino. 
Doña Helia Escuder Alarcón,
D. Gustavo Gallardo Ruiz.
D. Víctor González Gil.
D. José Herrero Sánchez,
P. José María Lacruz y Lusa.
D. Ernesto Marco Ferrer.

. D. Manuel Mar^ollés Déspora.
Doña Concepción P. Mesa Martín. ' 
P . José Martínez del Cid.
D. Claudio Martínez Climent.
Doña Consuelo Martínez Ortiz.
D, Teodoro Miciano Becerra.
Boña Pilar Moya Hernández.
B. Buenaventura L. Orga Marqués. 
D. César Prieto Martínez.
P . José Puchades Estévez.
D. Juan Rivas Lessé.
D. Rafael Rubio Gimeno,
D. Aurelio Vicén Vila.
P. Enrique Bonet Minguet,
D. Angel Fació Arribas.
P . Bernardo Fuentes Rodríguez.
P. Lorenzo Garralda Gómez.
Doña Ana María Jiménez Cerra.
D. Fernando Quero y Quero,
D. Leopoldo Romo Sánchez, .
B. José Santabárbara Romero,
D. Salvador Adrover Puíg.
P. Pascual de Ayala Galán.
Doña Elisa Balaguer Gonel.
D. Alfonso Ballesteros Criado.
B. Julio Barrera Díaz.
D. Manuel Benet Ponee.
D. Qctavio Bianqui Sánchez.
D. José Pretores Rimen tel.
D, Joaquín Buendía Villalba,
D. Cruz José Calderón García.
D. Germán Calvo González.
B. Tomás Casado Herrero,
D, Vicente Cobreros üranga,
D. José Cornejo Marqués.
Bona Amparo Díaz Fernández.
D. J uan E sp ía n  díp Peña,

, D. Pedro Flores García.
D, Francisco Galicia Estévez,
P. Miguel García Camácho,
D. Julio García Muñoz del Cid. 
Doña Ana María Gómez González,
B. Juan Gómez Martín.
B. Antonio Gómez Pascual.
D. José Hernández Iglesias.
Doña María Cruz Herreros Cervera. 
D. José María de Juan Undiano. 
Póña María de los Angeles Lashe- 

ras Sanz. .
lD. Francisco de Paula Liceras Ló- 

pez.
Doña Olimpia López Gonzalvo.
D. Fausto López Romero,
P. José Luis López-Sánchez Ruiz,
P. Leandro Medina Andrés.
D. José Luis de Medina Castro.
D. Angel Novella Mateo.
B. Manuel Pascual Escribano.
B. Rafael Perales Tortosa.
D. Juan Rodríguez Casanóva y Pé* 

rez Guitián.
B. Moisés Rojas Fernández.
D. Mariano Sancho San José.
P. Eugenio Souto Campos.
B. Vicente Torró Sihió. , . .
P.( Antonio Baquero Agudo,
P. Guillermo Vargas Ruiz.
D. Virgilio Vera Espejo,
Doña Carmen Vives Camino,
Pona Teresa Rodríguez Vinarós,
P. Eduardo Santonja Rosales,
D, José MV’ía Almela Costa.,
D. Francisco Carreño Prieto,
D. José Cataluña Miralies,
D. Policacpo Domínguez Guzmán, 
B. Gabriel Esteve Fuertes,
D, Aureliano García Lesmes.
D. Antonio López Torres;
D. Ramón R. Pérez Contel.
B. Benito Prieto Cussept.
P , Francisco Rodríguez Garrido.
D. Fernando Sánchez Arguelles.
P. Enrique Villar Medina,
D. Manuel Angeles Ortiz.
D. Miguel Delgado Ezquerra.

D. Mariano Coello Ruiz.
D. Alvaro Fariña Alvarez.
D. Víctor Fernández Puente.
D, Emilio Ferrero Gómez.
D. José Luis Florit Rodero.
D. Trinidad Franco Rubio.
D. Fernando García de Acilu Pas

cual.
Doña Sara Gimeno Fuster.
D, Jesús de la Helguera Espinosa
D. Agustín Juan Plá Balbastre.
D. Rafael del Pino Repiso.
D. Ricardo Tárrega Viladoms,
D. Antonio Villaescusa Morales,
B. Emilio Ferrer Cabrera.
D, Andrés Medina Herrera.
Doña Josefa López Garrido.
Se han incluido en la precedente 

lista de admitidos, por haber justifi
cado debidamente haber solicitado las 
oposiciones dentro del plazo regla
mentario y reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria /los señores 
siguientes:

P . Emilio Ferrero Gómez.
D. Andrés Medina Herrera.
Doña Josefa López Garrido.
Se incluye también a D. Javier Col

mena Solís, que figuraba equivocada
mente en el turno restringido.

Quedan excluidos definitivamente, 
por no justificar los requisitos exigi
dos en la convocatoria» los siguientes 
s e ñ o r e s _ A  y

D, José Lluch Ferrando.
D. Nicolás Montes Sanz.
Doña Purificación Verdú Tormo.
P . José María Aguilar CoIIardos.
¿ .  Desiderio Caballero Tomé.
D. Modesto Ciruelo González.
D. Ramón Cortes Roig.
B. Belarmino Fernández García..
D, José Lozano Bacaieoa,
B. Antonio Martínez Bouzá.
B. Eduardo Martínez Díaz.
Doña Consuelo Matoses Catalá.
D. Federico Núñez de Juan.
Boña Joaquina Zamora Sarrate.
D. Pedro Vidíella Simó.
B. Enrique Casterá Maciá.
D. Domingo Gimeno Fuster.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
e n s e ñ a n z a

Determinada por Orden ministerial 
de, esta fecha, la distribuciónydel cré
dito correspondiente al segundo trí- 
imestré dél actual ejercicio económ ico, 
para la, adquisición de aparatos cine
matográficos de 16 mm., llamados de 
paso estrecho» por un total de 59.375 
pesetas.

Esta Dirección general procede al 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
las normas y condiciones a que” habrán 
de ajustarse cuantos deseen ofrecer los 
elementos señalados en esta convoca
toria: ‘ ’

1.* A partir de la fecha de la apa
rición en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
este anuncio, y en él término de quin
ce días naturales y, horas de diez a 
una, en la Sección de Material escolar 
de este Ministerio, que expedirá reci
bo detallado, podrá presentarse el mo
delo de cine cuya adquisición se pro
ponga y a que se haga referencia en 
la instancia, debidamente reintegrada, 
qué conteniendo todos los detalles de 
la propuesta y en . sobre cerrado y la
crado, habrá sidor asimismo, presenta^ .
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(tO Ch nn&uiu uici y uuiciine
horas y términos en el Registro ge
neral de este Departamento, quev de 
igual modo, librará el oportuno- reeb 
ho, que deberá, exhibirse por. el inte
resado al hacer entrega del modelo, 
seg ú n /Untes se determina..

2.a A este concurso podrán presen
tarse, bien las casas españolas cons
tructores, directamente, o bien sus 
apoderados y representantes, legal- 
mente autorizados,; e igualmente las 
casas extranjeras, acompañándose re
cibo de la contribución, correspondien
te al último trimestre y los comer
ciantes establecidos: en España,, que 
justifiquen su condición de. contribu
yentes, también por los oportunos re
cibos del último trimentre, o los ge
rentes o apoderados respectivos, te- 
galmente. /autorizados.. . : .

3.a En los sobres que se presenten 
sellados y lacrados en el Registro ge
neral del Departamento, no figurará 
emblema/sello, nombre o indicación 
alguna que haga presumir o de la que 
pueda deducirse la casa, entidad o 
persona que formule la propuesta, li
mitándose a exponer al encargado de 
su admisión en el Registro, que es para 
el concurso de cine.

El funcionario que realice la admte 
sión consignará estos datos en el so
bre, adjudicándole un número de or
den, y además • las marcas correspon
dientes al Registro, sello de entrada 
y hora en que fué presentado, todo 
eÜQ bajo su firma.

El recibo que expida contendrá di
chas marcas y número, sin consignar 
como es natural, el nombre del inte
resado ni ninguna otra referencia.

Los modelos que se presenten se de
signarán con iguales números y mar*: 
cas que correspondan a los figurados 
en el mencionado recibo del Regis
tro,

4.a El Jefe del Registro conservará 
todos cuantos pliegos se vayan presen
tando durante el  ̂término fijado, rela
cionándolos en un índice especial, y al 
día siguiente de expirar el plazo y con 
su correspondiente índice, hará entrega 
de ellos al Sr. Director general de Pri
mera enseñanza.

5.a La Dirección expresada convo
cará a la Comisión que en su día se 
designe; para proceder a la apertura 
de los pliegos y con vista de los ofre
cimientos respectivos, se proceda a la 
exposición pública de 1 o s modelos, 
consignándose, en cada uno, el extracto 
del ofrecimiento y el nombre de la 

'persona o casa proponente. ' 7
6.* Dicha Comisión, con vista de las 

propuestas formuladas y de los m o dé
lo  ̂presentados, atendiendo a sus con
diciones, precio y cuanto juzgue favo
rable, formulará la propuesta de ad
quisición en la unidad o cuantía nu
mérica y de precio que dentro de las 
propuestas, estime oportuno, o la de
claración de dejarlo desierto, si esti
mase que los modelos presentados no 
satisfacían las exigencias de la ense
ñanza,-

7.a Una vez emitido el anterior dicr 
tamen, . por la Dirección general, se 
procederá a la adjudicación del servi
cio, 9on carácter provisional, que. no 
será elevado a definitivo hasta tanto.

, se justifique y entregue por los adí 
judicatarios el resguardo de haber in

gresado en el. 1.esoro y en :la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Delegacio
nes provinciales, una fianza correspon-. 
diente al 15 por IDO del importe adju
dicado. •

8.a El plazo de* entrega del material 
que se ofrezca no podrá exceder de 
treinta días,-contados a partir de la 
lecha de la adjudicación definitiva, 
v 9.a El pago de lás facturas a los ad
judicatarios se efectuará a’ petición de 
éstos, instruyéndoles el oportuno expe
diente, en el cual se justificará haber 
cumplido todos los requisitos exigidos 
en este concurso, haber hecho entrega 
del material adquirido con la’ confor
midad de su 'aceptación.

10. Las fianzas constituidas por los 
que resultasen adjudicatarios queda-

. rán a responder del cumplimiento de 
das respectivas propuestas y de las 
bases de este concurso, no pudiendo 
ser devueltas en tanto po se hayan- ul- 
timado todos los requisitos o estuvie
se pendiente cualquier reclamación, 
debiendo instruirse el oportuno expe
diente, en. que informará Id Asesoría 
Jurídica. ’ ‘ . V . : - á

11. Los modelos de cine presenta
dos podrán ser retirados pondos con
currentes a quienes no se hubiera he
cho adjudicación, a partir desde el día 
vSiguiente ai en que. aparezca en la Ga-

* ceta d e  M a d r i d  la. Orden, de adjudi
cación o declaración de desierto de 
este concurso. Sí en el término de un 
mes no fueran recogidos dichos mo
delos, la Administración podrá dis
poner libremente.de ellos sin que. p-ué: 
da establecerse reclamación ñi exi
girse pago ni indemnización alguna. .

12 . La Dirección general de Pri
mera enseñanza podrá acordar cuan
tas pruebas y ensayos crea necesarios 
para su mejor conocimiento o reque
rirá a las Gasas concurrentes para da 
explicación de cuantos detalles estime 
necesario.

Madrid, 13 de Julio de. 1936.— El 
Director general, José Ballester.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

. CONSERVACIÓN, Y  REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras’ de sustitución del 
firme ordinario por el de hormigón 
mosaico en dos kilómetros 25 y 26 de 
la/carretera de Castro del. Río a Mon- 

dílla, provincia de Córdoba,
:: / Esta Dirección general ha tenido a 
:bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Lfiis Vela,

. que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 

. designados en e l. pliego de condicio
nes particulares y, económicas de esta 

: contrata por la cantidad de 64.456,03 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 72.376,03; pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente /escrita de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
/Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de um mes, a contar de la

fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.
5 Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.—El Director general,

' Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

, Obras públicas de la provincia de 
Córdoba, y adjudicatario D. Luis 

7 Vela.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con roca asfálti
ca artificial en los kilómetros 22 y 23 
de la carretera de Arcos a El Bosque, 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S. A., ve
cino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 30.998 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 30.999.40 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.—El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 
- Ministerio, Jefe de la" Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz, y adjudicatario D. Ginés Na- 

: varro e Hijos/ Construcciones, So- 
ciedad anónima, vecino de Madrid;

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de sustitución del 
firme ordinario por el empedrado de 
hormigón mosaico en los kilómetros 
15 y 24 de la carretera de Córdoba 
a Espajo, provincia de Córdoba,
Í Ésta Dirección general, ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el • ser
vicio al mejor postor, D. José Corsini, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el -pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 56.482,79 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 59.455,56 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente eseiita de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 Ve 
Julio de 1936.—E1 Director, general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
: Contabilidad, Ingeniero Jefe de
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Obras públicas de 3a provincia de 
Córdoba, y adjudicatario D, José 
CorsinL

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de sustitución del 
íirme ordinario por el de hormigón 
mosaico en un tramo de 68 metros li
neales entre los puntos kilométricos 
1,069 al 1,137 de la carretera de Mon- 
toro a Rute, provincia de Córdoba, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Julio Poblete, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes ¡particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 8.643 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 10.168,30 pesetas, teniendo ei 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escrita de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para \su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba, y adjudicatario D. Julio 
Poblete.

Visto el resultado obtenido en la 
su b a sta re  las obras de reparación, 

;cón^piáped]’ado sobre hormigón, en 
■los jj^qmetros 13 y 14 de la carretera 
ete Infantes a Albaladejo, provincia 
ue Giú$ad Real,

Esta "Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v icio  al mejor postor, D. Venancio Ir i
goyen, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 59.000, siendo el presupuesto 
de contrata de 71.101,05 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936. — El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario. D. Ve
nancio Irigoyen.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con empedrado sobre hormigón, en 
los kilómetros 83,400 al 84,120 de la 
carretera de Almagro a AjLcaraz, pro
vincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Venancio Iri
goyen, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con 
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 60.000, siendo el presupuesto 
de contrata de 70.794 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.— El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, D. Ve
nancio Irigoyen,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme, con riego de emulsión asfáltica 
en dos capas, en los kilómetros 53 al 
67 de la carretera de D ai mi el a Vi- 
Ha-carrillo, provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 241.998 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 278.328,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.—-El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de esje 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, Socie
dad Española Puricelli, S. A.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con adoquinado, en los kilómetros 
35,430 ap38,172 de la carretera de Al
magro a Alcaraz, provincia de Ciudad 
Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitijviamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio 
Morales Barba, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por: la 
cantidad de 77.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 86.268*63

pesetas, teniendo el adjudicatario ene 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 10 de 
Julio de 1936. —  El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección jde 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, D. An
tonio Morales Barba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme con macadam de 
cemento en los kilómetros 1 al 1,360 de 
la carretera de Manzanares a Infantes, 
provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Matías Nie
va, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y eií los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 24.000,70, siendo el presupuso 
de contrata de 26.245,52 pesetas; ie- 
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución, 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.—-¡El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe de la Sección /{le 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario; D. Ma
tías Nieva.

Visto el resultado obtenido en'la 
subasta de las obras de reparación, 
con empedrado sobre hormigón, en 
los kilómetros 70 al 71 de la primera y 
kilómetros 28 y 29 de la segúndamele 
las carreteras de Almagro a Aleará^ y 
Villamanrique a Carrizosa, provitiéia 
de Ciudad Real, ^

Esta Dirección general ha teníd&a 
bien adjudicar definitivamente el Ver* 
vicio al mejor postor, D. José Gó
mez, que, se compromete a ejeeüfar- 
lo, con sujeción al proyecto y e irlos 
plazos designados en el pliego de con? 
¡liciones particulares y económicaáme 
esta contrata, por ía cantidad de pe
setas 142.876, siendo ei presupuésto 
de contrata de 153.376,65 pesetas^ - 
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de, Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución. ■ 

Lo que com unico a V. S. para su í 
conocimiento y efectos; Madrid* JJXde
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..Julio de 1-930. El ü ireelo i general,
? Jáiciano .Yordi.
;jeñores Ordenador de este
ñ- Ministerio, -jefe de la Secc ion de 
ié. Cóni ab i 1 i da d 1 n gen i e r o1 je  le de 

Obras publicas de la próviíleia de 
?: Ciudad Real y adjudicatario-; don 

José Gómez. , . •

j í J  . >• ■ . •

ií: Visto éí resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con empedrado sobre hormigón, en 
Jos kilómetros 31 y 32 de la carrete
ra dé Almagro a Porzunay provincia 

¿de Ciudad Real, . ; v
’f Esta. Dirección general ha tenido a 
bien adjudica r definitijyam é nte .-el ser- 
vicio al mejor postor, j¡D. José Gó
mez, qué, se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 

¿ plazos designados en el pliego de con
d ic ionesparticu lares y económicas de 
gesta contrata, por la cantidad de pe
setas 63.7QQ, siendo el presupuesto 
.de cohtrata d e . 70.766,05 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 

; la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe el 
L e can o del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo; de un. mes,' a 

d en ta r de la fecha de la publicación 
en la.Gaceta de la presente resolución.

; : Lo que comunico a V, S .. para su 
rconocimiento y efectos.. Madrid, 10 de 
v-Julio; de 1936. — lEl D irector general, 
-Luciano Yordi. . ....
Señores Ordenador de Pagos de esté 
' Ministerio, Jefe de la Sección de 

• Góntabíridád, Ingeniero Jefe de 
- Obras* publicas de la provincia de 

: Ciudad Real y adjudicatario, don
"* José Gómez.

Visto el resultado obtenido en la 
jtibasta de lasj oibTas de reparación, 
con adoquinado sobre macadam ordi

n a rio , en los kilómetros 168,00-9 al 
-̂169,128 dé la carretera de Puerto Lá- 

* piche: a 'Ciiidád Real, provincia de 
¡Ciudad Real, E : : :

al.Dirección general ha teñido a 
bien * adjudicar dé’fínitiivmnénté él ser
vicio al mejor postor, D. L u is  Sará- 
chaga, que se compromete a ejecutar

lo ,,  yon sujeción af. proyecto y en los 
Uñazo s de s ign adosen  el P1 i e go d é c q n - 

^dicionéi particularés y económicas de 
Te^fa cóntrata, por la cantidad de pe- 
^jetas; 158.280, siéiidó el prefiupúésto 
v% :contrata dé 188.312^50 pesetas; je -  
¿^léndo el adjudicatario que otorgar 

la cdrrespohdíenté escritú ra  de cón- 
$ bata,., ante el Notario', que' designe ‘ el 
. Decañó riel Colégip. 'Notarial de ¡Ma- 
-oífid»: dentro derpIá'fcQ-'[áé' q n ’’-uie-s,'. a 

de Ja  fécliá; dé la publicación 
Gaceta de la presente resolución. 

X o que comunico; a ¡V.: S. pára¡ su 
síóñócimlento y electos;; M adrid; 10 :de 
.Xüió dé 1936. — El D irector' general, 
Xuciario Yordi. ' . : ’ ¡
¿Señores Ordenador de Pagos de este 

'Ministerio, Jefe de la Sección de 
. : 'Contabilidad, Ingeniero Jefe . de 
: Obras públicas de la provincia de
'A Ciudad Real y adjudicatario, don 

; Luis Saráchaga, /

^  Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del

firme con empedrado sobre hormigón, 
entre jos punios kilométricos 60,710 al 
61,109 de la carretera de Almadén- a 
la provincial de Ciudad Real a Pucr- 
tÓliano, provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
; vicio aí mejor postor, D. Luis Sará
chaga, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego.de con
diciones par ficulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 38.970, siendo el presupuesto 
de contrata de 41.204,73 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial dé Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contal- de la fecha de la publicación 
en la  G a c e t a  d e ja  presenté resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936. — El D irector general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección dé
Contabilidad,-. Ingeniero Jefe de
Obras públicas de la provincia de 

y Ciudad Real y adjudicatario,, don 
Luis, Saráchaga, .; b . .

-  Visto el resultado obtenido eh la 
• subasta de las obras de reparación

con adoquinado sobre cimiento de 
hormigón en los kilómetros 3,400 al 
4,600 de la carretera de Bolaños a Mi- 
giielturra, provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección - general ha tenido a 
b ien  adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Narvai- 
zü, que se compromete a ejecutarlo 
con. sujeción al proyecto y en los pla
zos-designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por ja cantidad de pe- 

:• setas Í32.0ÜU, siendo el presupuesto 
de contrata dé 137.686,74 pesetas, .Jé* 
ni en do -el adjudicatario que otorgar

- la : correspondiente escritura de con
trata ante él Notario que designe el

- Decano del Colegio Notarial de Ma
d rid , dentro del plazo de un mes, a 
.contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 

¡ J  ul io de 19 36,---El D irecto r ge a e ral, 
¡ Luciano Yordi.;

Señores Ordenador dé Pagos de este 
M inisterio,. Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, D. José 

: Narvaizap'.-.-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con empedrado sobre hor
migón entre los puntos kilométrieos 
16,100 y 17,535 de la carretera de Dai- 
miel a Fuente, el Fresno, provincia de 
Ciudad Real, ,

Esta D irección general ha tenido a 
■bien, adjudicar definitivamente el ser
vicio al. mejor postor, D. Luis Saracha- 

¿que se com prom eté:, a ejecutarlo 
; con sujeción al ppoyecto. y en los pla

zos-designados en ,el pliego de condi

ciones ..paríiculares y económicas de 
esfa”contrata, por la cantidad dé pe
setas '166.149, siendo e] presupuesto 
de contraía de 187.540,22 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
Ja correspondiente escritura de. con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio* Je 1936.—El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Fagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe, de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, D. Luis 
Sarachaga. ;

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme con macadam 
de cemento en los kilómetros 30,316 
al: 31,316 de la prim era y kilómetros 
1 y 2 dé la segunda de Jas carreteras 
de Socuéllamós a Argamasilla de Alba 
y Argamasilla de Alba a Cinco Casas, 
provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D .Augusto Mar
tínez Abaría, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad dé 
228.343 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 244.812 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
di plazo de un mes. a con tar de - la 
fecha de la publicación; en la Cactua 
de la presente resolución. - 

Lo oue comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936,—.-El. D irector general, 
Luciano Yordi. . .
Señores Ordenador de Pagos de; este 

Ministerio, Jefe de lá Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe :de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y aditidicütatio; D. Au* 
gusto Martínez de Abaríá.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

 SUBSECRETARIA
Convocatoria de concurso para ¡a 

provisión de los cargos de Secreta
rio general y Secretario delegado de 

; ía Comisión Permanente de Indus
trias textiles. 
1.º Con arreglo, a  lo dispuesto en 

la Orden m inisterial de esta fecha, se 
convoca a concurso para la provisión 
de los cargos de Secretario general y 
Secretario delegado de la Comisión 

: Permanente, de Industrias, textiles..
2.° Serán requisitos indispensables 

para tomar p a r te ; en este concurso:
.. Ser, español, mayor de veintineo años 

y carecer deantecedentes; penales.
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3-.° Las instancias, dirigidas a la 
Subsecretaría, deberán presentarse en 
el Ministerio en el plazo improrroga
ble de diez días, a pa r t i r  de la publi
cación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid, 11 de Julio de 1936. — El 
Subsecretario, Luis Reca sens S í ches.

Vista la instancia de la General 
E léctrica Española solicitando se am 
plíe el plazo concedido p ara  in fo rm a
ción pública  abierta con motivo de pe
tición de la referida entidad de p ro 
tección para  la industria  de construc
ción de material eléctrico:

Resultando que la referida informa
ción se anunció en la G a c e t a  de 8 de 
Mayo por un plazo de treinta d ía s : 

Considerando que la Ley de 29 de 
Mayo próxim o pasado autorizando un 
20 por  100 el aumento en ios Arance
les y el Decreto de 29 de Mayó han 
modificado da situación en términos 
que requiere nuevo estudio,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se conceda una prórroga de 
trein ta  días al plazo concedido para 
la información pública, que se insertó, 
en l a  G a c e t a  de 8  de Mayo próximo 
pasado, sobre medios de protección 
para  la industria  de construcción de 
material eléctrico.

Madrid, 17 de Junio de 1936.— El. 
Subsecretario, Luis Reoaséns Si ches.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARI A

 SECCIÓN DE ARANCEL NACIONAL

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
ae Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Minisiros de i6  de Agosto 
de 1930, declarado Ley de Repúbli
ca en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O
Para conocimiento general,  y a los 

efectos del artículo 7.ü del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal p re 
sentada en el Ministerio de Industr ia  
y  Comercio: '

“ ¡Excmo. Sr.: Los que suscriben, 
Alkorta, S. A., de personalidad y n a 
cionalidad españolas, fabricantes de 
conservas de pescados, establecidos y 
matriculados en Guetaria (Guipúzcoa), 
según acreditan por el último recibo 
de la contribución industria l que sa
tisfacen por; tal concepto, a . V. E. con : 
el debido respeto y consideración lie- • 
nen el honor de exponer :

Que deseando im porta r  hojalata en 
blanco, al objeto de, elaborar los en
vases necesarios a contener las con
servas que fabrican, destinadas a la 
exportación, cuyas operaciones de 
transformación habrán  di© verificarse

en la fábrica de envases metálicos que 
D. Ricardo S. Rochelt tiene estableci
da en Bilbao, barrio  de la Botica Vie
ja (Densto),

Suplican a V. E. se digne conceder
les la autorización necesaria para  po 
der efectuar la im portación temporal 
de d icha boj alai a en blanco p o r  la 
Aduana de Bilbao, en razón a que es 
en dicho puerto donde habrá  dé: vé- 
rificarse la transformación de la ho
ja 1 at a en en va se s ¿ en la f á b ri c a de 
D. Ricardo S. Rochelt, corfio antes se 
indica.

Las exportaciones habrán  de hacer
se por  las Aduanas de Pasajes, Gue- 
lária e Irún, en razón a ser éstos los 
puntos más cercanos a la fábrica de 
conservas de los peticionarios y, por 
lo lanío, ser po r  los que corriente
mente verifican las - expediciones de 
las mercancías que destinen a Ja ex
portación. , ; . ; :

La deducción po r  merinas en Id 
elaboración de los envases que resul
ta de lós recortes que se desperdician,

; se estimará en un 5 por  100, :según 
práctica costumbre establecida para 
otros fabricantes similares, y el p la 
zo para la exportación será el de dos 
años, también establee ido" ya para 
concesiones anteriores. -

Esta -autorización'' se solicita con 
carácter  perm anente y es gracia que 
esperan alcanzar de V. E., que viva 
muchos años.

Guetaria, 7 de Lebrera de 1936.- 
Alkorta, Sociedad anónima. Direc
tor gerente, J. Alkorta (rubricado). 
Excmo. Sr. Ministro de Industr ia  y 

Comercio A
La concesión a qué' se refiere la 

anter ior  solicitud habrá de o torgar
se, en su ‘"aso, con arreglo a lo que 
determina el párrafo tercero del ar- 
tículo 6.° de l , expresado Reglamen tu. 

Las entidades que se citan en el a r 
tículo 7.° del propio Reglamentó y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industr ia  
y Comercio y mediante escritos f o r 
mulados por duplicado* cuanto •esti- 
raer conveniente, hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 2 de Julio de 1936.— El Di
rector general, Narciso Pérez Texeira.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS  DE LA R E P Ú B L I C A  EN 
LA SUBSECRETARIA DE .-COMUNI

CACIONES

Edicto.
Por el presente se llama y cita al ex 

Oficial de Correos D. Félix Deán Be

rro, declarado en rebeldía, o a sus 
herederos en caso de haber  fallecido 
el mismo, para que se personen por 
sí o por  persona que debidamente les 
represente, en el local de esta Delega
ción, Palacio de Comunicaciones,**el 
día 23 del corriente mes de Julio, a las 
diez horas, con el fin de proceder a 
la práctica de la l iquidación defirió 
liva del alcance de 41.220 pesetas in
demnizadas con cargo al Tesoro pú
blico por  la desaparición en el servi
cio de Correos hallándose a cargo de 
dicho funcionario  de 21 pliegos de 
valores declarados que en junto suman 
pesetas 11.220, alcance que resulta en 
expediente de reintegro que se le ins
truye por  Delegación del Tribunal de 
Cuentas de la República.

Madrid, 6 de Julio de 1936. — El 
•Delegado, Francisco  Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

Ilmo. S r . : Esta Dirección general, a 
propuesta de la Sección de Inscrip
ción Marítima y Personal, ha dispues
to que el Auxiliar de Oficinas D. Do
mingo Manrique Pe re r a cese en su ac
tual destino en la Sección de Perso
nal y pase a prestar sus servicios a la 
SubdeJegueión Marítima de Burriana, 
e n comisión no indem n iza ble del ser
vicio y mientras dure la campaña na
ranjera, debiendo abonársele los gas
tos de viaje de ida  y regreso y rein
tegrándose a su destino una vez ter
m inadas las causas po r  las cuales se 
lleva a efecto este traslado.

M adri d, 1 8  d e  J u ti i o d e  1 9 3 6 .  — El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad. Señores

Ilmo. S r . : Por  esta Dirección, gene
ral se ha dispuesto el siguiente cam
bio de destinos entre el personal del 
Cuerpo de Vigilancia marítima que a 
continuación se expresa:

Agente de p rim era  D. Francisco An
gel Arias, de Huelva a la Delegación 
Marítima de Cádiz. ¿ ;

Agente de segunda D. José Monta- 
gut y Carrillo, de Alicante a la Dellr 
gación Marítima de Huelva.

¿Madrid; Í8  de Junio  de 1936.— 0  
Director general, Angel Rizo. J  '
Señores Jefes de Jas Secciones de Per

sonal, de Pesca y Navegación y de 
la. Subsección Econóraicoadminís- 
trátiva. Se ñores...


